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La lógica es invencible porque 
para cómábatirlalógica es ne-
cesario utilizar la lógica. 

Pierre Boutroux 

Nadie nos expulsará del paraíso 
que creó Cantor para nosotros. 

David Hllbert 



I. WISTEMOLOGIA Y RECONSTRUCCION LOGICA. 

1. Lógica formal y marxismo. 

Han transcurrido ya más' de cien años desde que apareció la primera 

edición del tomo 1 de El capital de Karl Marx. Sin embargo, a pe-

sar de la enorme importancia no sólo teórica, sino incluso políti-

ca, de ese tratadO científico, todavía no disponemos de una formu-

lación satisfactoria de lá teoría econdmica de Marx (TEM) que pon-

ga de manifiesto su estructura lógica. Dejando de lado la axioma-

tización de la teoría del valor elaborada por'Diederich y Fulda 

(1978), así como los esfuerzos anteriores del presente autor,' es 

prácticamente imposible encontrar en la literatura marxiana, por 

no mencionar la literatura marxista (que ha adquirido ya proporcio-

nes gigantescas), un solo texto en el que se aborde este problema. 

Es pertinente mencionar que obras como las de Zeleny (1962) o Pie-

tranera (1956), a pesar de sus equívocos títulos, no aportan abso-

lutamente nada que pudiera ser de utilidad para determinar los fun-

damentos axiomáticos de la TEM. Por otro lado, la axiomatización 

de las teorías del valor y de la explotación presentada en Gibbins 

(1978), aparte de contener errores importantes como la confusión 

entre valor y valor de cambio, proporciona una visión demasiado es-,  

quemática y simplificada de tales teorías y revela que Gibbins es-

taba más preocupado por criticarlas --desde una posición epistemoló- 
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gica normativa, de corte popperiano-- que por contribuir a escla-

recer su estructura lógica. 

Sería imposible reseñar aquí los factores que han impedido la 

..aproximación axiomática al estudio de la TEM. Esta es una tarea 

que está por realizarse y que dejo en manos de los historiadores 

del marXismo. Pero es evidente que la ideología de lo que Badiou 

(1969) llamó 'el marxismo totalitario' tiene que ser necesariamen-

te hostil a cualquier intento de abordar la TEM con métodos que in-

voluc en a la lógica formal. Ello se debe a que el "marxismo tota-

litario" sostiene --en las palabras de un connotado filósofo nortea-

mericano adherido a esta ideología-- que 

la lógica formal es falsa y defectuosa porque 
erige infranqueables barreras entre una cosa 
y otra, entre sucesivas fases del desarrollo 
de una misma cosa y en la imagen de la reali-
dad objetiva en nuestras mentes.2  

No vale la pena detenerse a analizar la multitud de confusiones, 

malos entendidós y oscuridades que subyacen a la absoluta incompren-

sión hacia la naturaleza de la lógica formal manifiesta en la creen- 

,,cia recién mencionada; cualquier persona que haya seguido un curso 

de lógica matemática elemental, acompañado de una buena introducción 
a la historia de la filosofía, podrá darse cuenta de que carece com-

pletamentede fundamento (o podrá conceder al menos el beneficio de 

la duda). Es un hecho, sin embargo, que esta creencia ha mostrado 

ser extraordinariamente recalcitrante (posiblemente debido a la au- 
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toridad de Friedrich Engels con su "dialéctica de la naturaleza, 

la sociedad y el pensamiento"), por lo que no cabe esperar en ge-

neral ningún cambio de actitud por parte de quienes la sustentan. 

Por otra parte, los filósofos marxistas renovadores, quienes 

ya desde hace tiempo se daban cuenta'cle que habla. algo fétido en 

las metafísicas "leyes de la dialéctica", tampoco'parecen tener 

mucha claridad con respecto a los posibles usos de la lógica for-

mal. En particular el primer Althusser --el Althusser de La revo-

lución teórica de Marx (1968a) y de Para leer El capital (1969)—

tampoco -la tenía; pues de lo contrario se hubiera percatado de 

que al menos algunos aspectos de la problemática por él abierta e-

ran susceptibles de tratamiento lógico-formal. Piénsese, por e-

jemplo, en las cuidadosas distinciones relativas al discurso teó- 

rico que introdujo en "Acerca del trabajo teórico" (1968) o en su 

notable discusión sobre el efecto de conocimiento en Para leer El 
•••••••••••••••••• 

9lattli. Seguramente estos trabajos, así como muchos otros, se 

'subieran visto beneficiados por el empleo de métodos de carácter 

lógico-formal, lo que hubiera facilitado su aceptación (o por lo 

nenes su consideración) por parte de filósofos de formación lógica, 

quienes por lo demás eran sus principales adversarios filosóficos, 

Jades sus tendencias empiristas y la fuerza que parecían tener en 

aquel entonces sus posiciones filosóficas en el mundo industrializa-

lo. Incidentalmente, es posible que su misma actitud crítica fren- 

e al empirismo lórdco y el popperlantsmo (filosofías que estAn or-

51Inicamente vinculadas COO la 16rIca formal) haya 1 iterado en Althu- 
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asar una cierta tendencia a minusvaluar 'el papel de la lógica en 

lo'que en aquelentonces Althusser hubiera llamado 'la filosofía', 

es decir, en la epistemologia.3  Sin embargo (como espero que que-

de claro a lo largo de esta obra), aquellos problemas y cuestiones 

,relativas á El capital que Althusser consideraba como típicas de 

la filosofía (léase: de la epistemológía o, si se prefiere, de la 

teoría de la ciencia), y que en cualquier caso son cuestiones im-

portantes, pueden ser abordadas, mediante el empleo de métodos que 

involucran esencialmente a la lógica formal, sin que ello nos com-

prometa en lo más mínimo con tesis filosóficas  empiristas, 

2. Objeto de este tratado. ------- 

En Para leer El capital Althusser se propuso, junto con sus cola-

boradores, realizar una lectura filosófica de El capital. ¿En qué 

pudo consistir esta lectura filosófica (o epistemólógica) de El ca-

pital?. Al decir del propio Althusser, 

leer El capital como filósofo es exactamente 
preguntarse acerca del objeto específico de 
un discurso científico y la relación específi-
ca entre ese discurso y su objeto; es pues, 

b
plantear a la unidad discurso-lb jeto el pro-
lema de los títulos epistemol gicos que dis-

tinguen esa unidad precisa de otras formas de 
unidad discurso-objeto." 

¿Qué preguntas específicas esperaba poder contestar Althusser 

a partir de su lectura eptstemológica de El capital? En SU3 propias 

palabras, esas preguntas eran las sív,nientes, 



(1) ¿Es El capital una simple producción ideológica entre otras, u-
na féalúraCT6d en términos hegelianos de la economía clásica, 
la imposición al dominio de la realidad económica de las cate-
gorías antropológicas definidas en las obras filosóficas de la 
juventud, la "realización" de las aspiraciones idealistas de 
La cuestión judía y de los Manuscritos del 44? 

(2) ¿Es El capital la simple continuación y realización acabada de 
la economía política clásica, de la que Marx habría heredado 
su objeto y sus conceptos? 

(3) ¿Se diátingue, pues, El ca ital de la economía cláSica solamen-
te por su método, la ara ct ca tomada de Hegel? O bien, por 
el contrarra,---  

(4) ¿constituye El capital una verdadera mutación epistemológica 
en su objeto, su teoría y su método? 

(5) ¿Representa El ca ital la fundación de hecho de una disciplina 
nueva, la fuitacción oca hecho de una ciencia, y por lo tanto un 
verdadero acontecimiento, una revolución teórica que relega, a 
la vez, la economía política clásica y las ideologías hegelia-
na y feuerbachiana a su prehistoria, el comienzo absoluto de la 
historia de una ciencia? Y, si esta ciencia nueva es una teo-
ría de la historia, 

(6) ¿No permite, al mismo tiempo, el conocimiento de su propia pre-
historia, o sea, no permite ver con mayor claridad en la econo-
mía ciáJica y en las obras filosóficas de la juventud de Marx?' 

La obra del primer Althusser puede ser vista como un esfuerzo 

por dar respuesta a las anteriores nre untas; prácticamente todos 

los textos de su primera Ilgoca rjran en torno a ellas. Sabemos, 

nor lo demás, cuales son !as resnustas (ude IPS M.O. :77,U5 resone 

tas 	las cuestiones (1)-(W Id'; nolsy)s cowlensar en una cl!'Ausu- 
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la (que en modo alguno refleja la gran cantidad de trabajo teórico 

empleado en la búsqueda de su justificación): 'El capital consti-

tuye una ruptura epistemológica, una revolución teórica: en su ob-

jeto y su teoría, con respecto `a la economía política clásica; en 

su método, con respecto a la dialéctica hegeliana. El capital re-

presenta la fundación de una ciencia nueva que rompe con las cate-

gorías antropológicas definidas en las obras filosóficas de la ju-

ventud de Marx'. Esta afirmación, que me parece claramente verda-

dera, dista mucho de haber recibido univo.rgal aceptación por par-

te de los marxistas (y también por parte de los no-marxistas). 

No tengo, sin embargo, la más mínima intención de sumarme a la in-

terminable polémica que ha desatado. Me parecería más fructífero 

el desarrollo de un programa metacientifico que --desarrollando un 

programa análogo al programa original Althusseriano, mediante el em-

pleo sistemático de técnicas lógico-formales-- buscara realizar los 

siguientes objetivos: 

(1) La reconstrucción lógica tanto de la TEM como de su "objeto". 

((2) La reconstrucción lógica tanto de la teoría clásica (ricardiana) 
como de su "objeto": 

(3) La determinación exacta de las relaciones interteóricas existen-
tes entre la TEM y la economía clásica (que incluye la determi-
nación de las relaciones existentes entre sus respectivos "obje-
tos") 7  

(4) La detemin .ión xacta de las e;tre-hasaciones existen es 
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entre el método dialéctico de Marx y la estructura lógica de 
su teoría. 

Ahora bien, el objetivo del presente tratado es contribuir, a 

la reconstrucción lógica de la teoría del valor de Marx (TVM), se-

gun ha sido formulada esta teoría en El -capital. De. esta manera, 

pretende hacer una. contribución directa a la realización de los 

objetivos (1) y (4), e indirecta a la del objetivo (3). 

No debe pensarse, sin embargo, que un programa como el anterior-

mente delineado buscaría meramente una "confirmación" de los resul-

tados obtenidos por Althusser. En realidad, no basta proclamar que 

la TEM es una teoría científica para resolver los difíciles proble-

mas conceptuales-matemáticos que se encuentran en el corazón mismo 

de sus fundamentos lógicos. Estos problemas han sido rigurosamen-

te formulados en Morishima (1973)°  y trabajados (infructuosamente) 

por Nutzinger (1976). Deberá ser claro, sin embargo, que la recons-

trucción lógica de la TVM, y por lo tanto la de toda la TEM, tiene 

que pasar forzosamente por la solución de tales problemas. 

Per otra parte, el presente intento de reconstrucción lógica 

debe ser inscrito dentro del programa de reconstrucción de teorías 

económicas de la concepción estructuraliata de las teorías cientí-

ficas. La concepción. estructuralista de las teorías, que no debe 

ser confundida con el estructuralismo, surgió originalmente como 

una concepción relattim a las teorías pertenecientes a la física 

matemática y su programa de reconstrucción de teorías ffoLeas pue- 



de ser considerado como una extensión o un análogo, para la física, 

del programa de Bourbaki para la matemática.".  Al igual que el 

programa para la física, el programa de reconstrucción.de teorías 

económicas persigue también un objetivo de carácter metacientífico, 

a saber: determinar la estructura -y los fundamentos lógicos de las 

teoríás que constituyen el campo de la ecenomía para poner a prue 

ba, de esta manera,‹ la versatilidad y adecuación de la concepción 

'estructuralista, su capacidad de ser aplicada a otros` campos, dis-

tintos del de la física." 

En el capítulo II háré una exposición un tanto detallada de 

la concepción estructuralista. Pero antes quisiera analizar las 

relaciones de esta metateoría con la epistemología y la filosofía 

de la ciencia. Para el efecto,-considero necesario tomar en cuen-

ta la génesis histórica de la lógica matemática, así como la his-

toria de ,sus aplicaciones a la física. Los siguientes parágrafos 

estarán dedicados a dicha tarea. 

3. Génesis histórica de la lógica matemática. 

En una carta dirigida en 1826 al profesor Christoffer ~icen, el 

matemático Niels Henrik. Abel se quejaba de 

le tremenda oscuridad que uno incuent onsblemen-
te encuentra en el análisis tmstemático). en-
r.ere, tan completamente de todo plan y sistema 

raro que tantos hombre:1 pudieran baber-
o eatudtado, Lo peor de todo e que nunca ha 
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sido tratado rigurosamente. Hay muy pocos teo-
remas en el análisis avanzado que han sido de-
mostrados de una manera lógicamente sostenible. 
Dondequiera encuentra uno este miserable proce-
dimiento de concluir de lo especial a lo gene-
ral y es extremadamente raro que tal procedi-
miento haya condUcido a tan pocas de las así 
llamadas paradojas.!2  

Este pasaje de, la carta de Abel ilustra perfectamente bien la 

actitud de muchos matemáticos de la época hacia.el análisis. Lo que 

Abel llamaba 'el .análisis' (todavía se llama así) consistía en una 

extensión del cálculo diferencial e integral (o cálculo de fluxio-

nes, como decía Newton) a otras ramas, como son las series infini-

tas, las ecuaciones diferenciales ordinarias y parciales, y el ell-

culo de variaciones. Esta extensión ocurrió durante el siglo XVIII 

y estuvo claramente motivada por el desarrollo de la mecánica new-

toniana. De acuerdo con Kline (1972), 

mucho más que en cualquier otro siglo, el tra-
bajo matemático del decimoctavo estuvo direc-
tamente inspirado por problemas físicos. De 
hecho, uno puede decir que el objetivo del 
trabajo no eran las matemáticas, sino más bien 
la solución de problemas físicos; lea matemá-
ticas eran un medio para fines físicos." 

Tal vez loa espectaculares éxitos logrados por la mecánica clá-

sica, principalmente por una de sus ramas conocida como 'mecánica 

celeste', expliquen porqué a. pesar de la "tremenda oscuridad" que 

encontraba Abel en el análisis "tantos hombres" pudieron haberlo 

estudiado. Por otra parte, el hecho de que el "miserable procedi- 

miento" de inferlr conclualones general 	a partir de premisan par 
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ticularea condujera a pocas contradicciones parece habetse debido 

principalmente a que 

el significado físico de las matemáticas guió 
los pasos matemáticos y suplió frecuentemente 
argumentos parciales para rellenar los pasos 
no matemáticos. El razonamiento fue en esen-
cia no diferente de la demostración de un teo-
rema de la geometría, donde algunos hechos en-
teramente obvios en la figura son utilizados 
aun cuando ningdn axioma o teorema los apoye. 
Finalmente, la corrección física de las cori-
clutiones dio la seguridad de que las matemá-
ticas debían ser correctas." 

Lo anterior no impidió, sin embargo, que en el mismo siglo XVIII 

algunos matemáticos se empezarán a preocupar por el problema de los 

fundamental) del análisis. Ya en una fecha tan temprana como 1754 

Jean-le-Rond d'Alembert señalaba que el análisis requería de una 

teoría de los limites. No fue, sin embargo, sino hasta 1821 (cin-

co iba antes de que Abel enviara a Hansteen su carta) cuando el 

matemático Augustin-Louis Cauchy deaarrolld la primera teoría acep-

table de loa limites y definid los conceptos de continuidad, dife-

renciabilidad e integral definida, en términos del concepto de lí-

mite. Abel tuvo conocimiento .del Coura d'analyse algábrigne, don-

de Cakkil presentó su teoría de los límites, a más tardar en alguna 

fecha del año dé 1826, pues ese mismo ato escribió las siguientes 

palabrea, refirlóndoce al mismo Cours d'analyae: "teste) distingui-

do trabajo debe ser leido por todo aquel que n'e el rigor en las 

lavestly,aciones P41temátteas"." Ee por ello que si Abel ()nonti 

evt 	euzndo enerl L6 su eartp ¿ ifimutCen 3egu 	te ezv- 
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geraba al decir que el análisis nunca había sido tratado rigurosa-

mente.. Como quiera que haya sido, el Cours d'analyse de Cauchy 

fue el punto de partida de un proceso de clarificación y reconstruc-

ción lógica del análisis (en el que participó el mismo Abel) que 

habría de culminar con la eliminación de conceptos a la sazón tan 

oscuros como "infinitamente pequeño", "incremento evanescente" o 

"cantidad despreciable"" y con, la demostración rigurosa de los 

teo7:emas del análisis, que hasta entonces se hablan admitido sobre 

la base de puras consideraciones geométricas y físicas intuitivas. 

El progresivo refinamiento de los conceptos del anáslisis con-

dujo a resultados sorprendentes e inimaginados por los matemáticos 

hasta entonces. Así, en una conferencia dictada en la Academia de 

Berlín en 1872,'Karl Weierstrass exhibió una función continua pero 

no diferenciable. El descubrimiento de este tipo de funciones puso 

en grave predicamento la comprensión que tenían los matemáticos del 

sistema de los números reales y exigía, acordemente, un programa de 

trabajo conducente a aclarar los conceptos relativos a dicho siste-

ma. Ente programa, conocido como 'programa de aritmetización del 

análisis', fue promovido originalmente por Wierstrass, alrededor de 

la década de los setentas del siglo pasado, y buscaba fundamental-

mente dar una definición precisa de la "esencia de la continuidad", 

mediante una definición adecuada del concepto de número irracional, 

partiendo de los conceptos de la aritmética, es decir, del sistema 

de los ndmeros naturales. 
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Se atribuye a Leopold Kronecker el haber declarado en una reu-

nión en Berlín en 1886 lo siguiente: "Die ganzen Zahlen hat dar 

liebe Gott gemacht, alias andere ist Menschenwerk"." Esta curio-

sa declaración expresa vívidamente la actitud que adoptaron algu-

nos matemáticos de lee universidades alemanas durante el último 

cuarto del siglo XIX frente el problema de dar un fundamento ade-

cuado a la teoría de los números reales. Ellos, al igual que Kro-

necker, creían que el análisis era enteramente reducible a la arit-

mética de los números naturales, en el sentido de que todo enun-

ciado del análsia "no era más que" un enunciado disfrazado acerca 

. de números naturales Sólo faltaba probar esta conjetura constru-

yendo efectivamente los números reales a partir de los números na-

turales (cuya existencia era tomada como un hecho), definiendo ri-

gurosamente sus conceptos a partir de los de la aritmética y dedu-

ciendo lógicamente sus enunciados a partir de los enunciados arit-

méticos.,  

• El proceso de aritmetización del análisis tuvo dos vertientes 

que desembocaron en resultados igualmente válidos. Por un lado, el 

propio Weieretrasa sugirió una teoría, que habría de desarfollar 

Ceorg Cantor, según la cual un número real, por ejemplo \./5: es i-

déntico a una sucesión de racionales; en este caso a la sucesión 

1.4, 1.41, 1.414, 1.4142,... de números racionales obtenidos por 

qproximacionea aucesivau a ,15.11  Por otra parte, !dcha-1:A Dedükind, 

en SU Stettúeit und irrattonale 7..111 	(1872) propwm una teoría 

de 309 nameros reales en la pi identAílea a v::t.ws objtos con lo 
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que actualmente se conoce como 'cortaduras de Dedekind'. De acuer-

do con esta teoría, un nÚmero real, digamos el mismo V2, es idéntí-

co al conjunto de todos lós números racionales menores que v2. La 

teoría de Dedekind, que sin lugar a dudas es la más favorecida por 

los autores de libros de texto de análisis contemporáneos, es equi 

yulente a la de Cantor en el sentido de que tanto las cortaduras de 

Dedekind como las sucesiones de Cantor constituyen un campo ordena-

do arquimediano. 

Sabemos hoy en día, sin embargo, que el programa de aritmetita-

ción dei análisil en su versión kroneckeriana estricta es irreali-

zable. Ello se debe a tres razones. La primera es que la recons-

trUcción del análisis como una teoría de los ndmeros reales requie-

re, además de los enunciados de la aritmética, los axiomas de la 

lógica de orden más alto (higher order  ogic); en particular, se 

requiere aplicar el axioma de reducibilidad debido a la necesidad 

de introducir definiciones impredicativas, por ejemplo para demos-

trar el teorema del supremo. El problema estriba en que ciertos 

axiomas de la lógica de orden más alto, como el mencionado axioma 

de reducibilidad, el de elección y el de infinitud, lejos de ser 

meras "tautologías", tienen un status lógico un tanto dudoso y en 

cualquier caso su utilización en las deducciones no concuerda con 

los oropósitos originales de aritm tización del análisis tal 7  co-

mo lo concebía Kronecker, quien requería la aplicación excluuiva de 

princinton clarall)eni:m 16!leog (enwi lal "leven 	la identídad", 

las tautolop,,fau co,10 dari, úte 	accut 
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matemáticos de la época (además, claro está, de las leyes de la a-

ritmética) 	La segunda razón, que quizá es la más decisiva, es que 

Tarski (1939) ha demostrado la existencia de teoremas, concernientes 

a la teoría de los números reales, que no son equivalentes a'ningún 

'teorema concerniente a la aritmética de los números naturales. La 

tercera razón, por último, reside en que tanto la reconstrucción de 

Cantor como la de Dedekind presupone necesariamente la existencia 

en acto de agregados infinitos, desde el momento en que ambos defi-

nen a los números irracionales como conjuntos infinitos de nÚmeros 

racionales. Pero esto contrariaba abiertamente la exigencia de Kro-

necker en el sentido de que .1a reconstrucción del análisis debía 

ser llevada a cabo con el uso de métodos finitos, excluyendo explí-

citamente la posibilidad del infinito actual. 

La necesidad de admitir la existencia en acto de agregados in-

finitos, impuesta por el desarrollo del proceso de reconstrucción 

del análisis, proceso que había alcanzado un punto culminante con 

las definiciones de los ndmeros irracionales producidas por Cantor 

y Dedekind, fue seguramente una de las razones que impulsaron al 

primero a abordar los problemas y las "paradojas" conectadas con 

los conjuntos infinitos. Pero la teoría de los conjuntos hinca sus 

raíces todavía más profundamente --si ello en posible-- en las ne-

cesidades del análisis. De acuerdo con Bourbekl (1976), 

las necenldaden del Antilíntul --en particular el 
et 1(1i 	d fondo de laa funelonem 	varluble13  
reales, que bC detlarrolla doTante todo el s11,,lo 
XIX-- 1“.‘in el oi- 1en él quu 	cOnvel:tir:14'1 
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en la moderna Teoría de Conjuntos.'9  

. 

Algunas nociones clave de la teoría de los conjuntos, como la 

noción de equipotencia, aparecen ya en un trabajo del filóóofo y 

'Matemático Bernard 'Bolzanp" publicado en 1851 con el título de 

l'aradoxien des Unendlichen. Fue Cantor, sin embargo, a partir de 

sus trabajos:sobre-las series trigonométricas, quien habría de de-

sarrollar la teoría de' los conjuntos de una manera sistemática: 

Los extraños y maravillosos resultadosde Cantor, por ejemplo el 

que afírmale existencia de una correspondencia biunívoco entre la 

recta t y el espacio 11, crearon una fuerte oposición por parte de 

matemáticos muy influyentes en Alemania, sobre todo por parte de 

tehwarz y Kronecker.. No obstante ello, Dedekind, quien había se-

guido con gran interés las investigaciones de Cantor desde sus co-

mienzos, se tomó el trabajo de mostrar" cómo el concepto de numero 

natural podía ser definido en términos de conceptos pertenecientes 

a la teoría de los conjuntos, de la misma manera que el concepto de 

ndmero• real podía ser definidse a partir de conceptos pertenecientes 

a la 'aritmética de los ndmeros naturales. Por lo demás, Dedekind 

no era el dnicó que creía en la posibilidaddc reducir la atitmética 
e 
a una teoría anea más fundamental. 'En el Prefacio a la segunda edi- 

ción de au oplseulo de 1888, fechado en 1893, Dedekind escribió: 

cerca de un año deopu6a de lo publicación de mi 
memoria tuve conocimiento de lon Grundlollen der 
Arithmetik de G, Frege, que hablai741- crao Vd - 

1844. A penar de que la concepción 
de la ~neta del nÓmero fidoptada en coa obra ea 
dLferente 

 
d 1a alfa, arm iáai contiene, particular- 
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mente a partir del 979, puntos de estrecho con-
tacto con mi artículo, especialmente con mi de-
finición (44). El acuerdo, seguramente, no es 
fácil de descubrir tomando en cuenta la diferen-
te forma de expresión; pero la positividad con 
que el autor habla de la inferencia lógica de 
n a n+l c.. .1 muestra plenamente que aqui él se 
acuatra en el mismo terreno conmigo. 

En efecto, Gottlob Frege, un "modesto" e ignorado profesor de 

la Universidad de Jena, tenia ya bastante tiempo dedicado al proble-

ma de los fundamentos de la aritmética cuando apareció el opdsculo 

de Dedekind. Frege, quien era un profesor de filosofía menosprecia-

do por la burocracia de la universidad en que trabajaba, a la vez 

que uno de los más grandes filósofos 	 de todos los 

tiempos, retomó el viejo proyecto leibniziano de mostrar que la ma-

temática era enteramente reducible a la lógica. La problemática 

que dominó a la obra de Frage no era, por lo tanto, de carácter ma-

temático; era una problemática de orden filosófico  y, más especifi-

camente, de orden 222.921.01122. La manera en que abordó esta pro-

blemática, sin embargo, inauguró una forma de filosofar cuyas moda-

lidades y alcance no me parece que hayan sido del todo comprendidaa. 

Partiendo del supuesto gnoseológico leibniziano especulativo de que 

el conjunto de las verdades (:) está dividido en dos clases ajenas, 

a saber, ].a clase de las verdades de razón y la clase de las de he-

cho, Frege se preguntó a cuál de estas dos clases pertenecían las 

verdades de la matemática. La respuesta de Frege ea la misma que 

dio Leibniz: las verdades de la matemática son verdades de razón, ca-

to üb, tales verdades deben poder ser deducid/In de las "leyes sobre 

las rp 	descanta todo eonoelmlento" 22  que no500 otrali qino 1as 1e- 
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yes de la lógica. 

Frege se propuso, pues, aportar plausibilidad a una tesis fi-

losófica pero no mediante una argumentación de carácter metafísico 

Sino,--y aquí reside el secreto de su nueva forma de filosofar--

mediantelarealización de un programa de trabajo teórico cuya fi-

nalidad era deducir, paso por paso, las leyes de la aritmética a 

partir de las di- la lógica. Pero del sistema de las "leyes de la 

lógica", de esa lógica que Kant consideraba como algo acabado y no 

susceptible de ulterior extensión, sólo existían, hasta la época de 

Frege,. apenas algo más que fragmentos. En particular, a pesar de 

la existencia de los trabajos de George Boole (1847, 1854) y Augus-

tüs Dejlórgen (1847), hacía falta Una teoría de la cuantificación  

para desarrollar el programa leibniziano. Tan solo para poder avan-

zar en su proyecto, Frege produjo esa teoría de la cuantificación 

dando origen, de esta manera, al primer sistema de lógica de predi-

cados y cuantificadores, así como a muchos métodos y conceptos típi-

cos de la lógica matemática contemporánea. Este sistema fue pre-

sentado por primera vez en 1879, en una obra solamente comparable 

con el Organon de Aristóteles: Begriffsschrift, eine der.aríthmetin-., 
chen nachDebildete Formelsprache de a reinen Denkens." 

No importa destacar aquí, desde luego, las semejanzas o diferen-

cias que pudiera haber entre la reconstrucción de Dedekind y la de 

Frege; lo que importa señalar es que con la obra de Cantor, Frege y 

Dedekind parecía llegar a uu culminación existoua el proceso de re- 
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construcción y fundamentación 16 ica del análisis matemático, em-

pezado con el trabajo de Cauchy. La teoría de los conjuntos logra-

ba cada vez mayor aceptación por parte de los matemáticos y ya en 

el primer Congreso internacional de matemáticos, realizado en Zurich 

en 1897, en el que Hademard y Hurwitz señalaron sus importantes a-

plicaciones al análisis, su: consagración oficial era un-hecho Por 

otra parte Frege, 'en la soledad de Su pensamiento, parecía haber -lo-

grado, en su Grundgesetze der Arithmetik (1893, 1903), la realiza-

ción de uno de los sueños más preciados de Leibniz. 

Pero este ambiente de optimismo, sin embargo, no habría de du-

rar mucho tiempo. En el mismo año del congreso de ZurichI Cesare 

Burali Forti publicó un, artículo en el que mostraba la existencia 

de una contradicción en la teoría de los conjuntos. De acuerdo con 

esta teoría, el conjunto de los ordinales está bien ordenado y por 

lo tanto tiene un ordinal; pero este ordinal es a la vez un elemen-

to del conjunto de los ordinales y mayor que cualquier ordinal en el 

conjunto. A esta paradoja siguieron otras. El mismo Cantor, en una 

carta a Dedekind de 1899, señaló que suponer la existencia del con-

junto:de todos los conjuntos conducía necesariamente a una contradic-

ción. Pero la antinomia que mayor impacto causó en el mundo de las 

matemáticas fue sin duda la de Bertrand Russell. Esta contradicción, 

conocida como 'la paradoja de Russell', fue descubierta por él mis-

mo en junio de 1901 y comunicada a Frege, por carta, en 1902. La 

contradicción afectaba tanto a la obra de Frege como a la de Cantor 

y Dedekind, cono lo mostró Russell en la carta mencionada usando la 

terminolorfa de esos autores además de la Ideografía de Peano, La 
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paradoja se puede formular así: sea vi = (u: ukx} el conjunto de 

los conjuntos que no son elementos de símismns y supóngase que 

likyr. Se ve entonces que w  satisface la condición para pertenecer 

a w y, por ende, 17E14. Pero si He La entonces u satisface dicha con- 

dición y se sigue que ykv. Por consiguiente, w es elemento de u 

si y sólo si vi no es elemento de w, Esta contradicción, que hace 

uso exclusivo de las elementales nociones de conjunto _y pertenencia 

(o de predicado y predicación, en la terminología de Frege) ponía 

en crisis no sólo la teoría de los conjuntos (y con ella el análisis), 

sino incluso los mismos fundamentos de la lógica. 

Las reacciones de los matemáticos y de los lógicos ante estas pa-

radojas fueron variadas pero todos coincidieron en que la situación 

que planteaban era alarmante. Sólo podían dejar de preocuparse a-

quellos que no entendían lo que estaba pasando: se estaban poniendo 

en cuestión los fundamentos de la lógica y del análisis clásico. Por 

eso no debe extrañar el hecho de que al despuntar el alba del siglo 

XX los mejores talentos matemáticos estaban ocupados en dar una res-

puesta a las paradojas. La lucha por eliminar las contradicciones 

habría de dar a la lógica formal el mayor impulso de su historia. 

Segién Russell, la causa de todas esas paradojas (y otras más 

que surgieron en el ínterin) residía en la introducción de defini-

ciones impredicativas, es decir, de estipulaciones que definen un 

objeto en términos de una clase de objetos que contienen al objeto 

que está siendo definido. Para eliminar este tipo de definiciones 

Russell formuló su Principio del Circulo Vicioso: ° todo lo que in- 
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volucre a loa miembros de una colección no debe ser 61 mismo un 

miembro de la colección'. En Principia Mathematica (1910, 1912, 

1913) Alfred Notth Whitehead y Russell retomaron el programa de 

Frege y Leibniz de reducir las Matemáticas a la lógica construyen-

do un sistema de lógica libre de antinomias. Para lograr esto se-

-tía sUficiénte apegarse estrictamente el Principio:del. 

EllO lo hicierón Whitéhead y:Russell, mediante la teoría 

de loAtipos,"17especificando que ninguna función puede tener cómo 

uno de sus argumentos algo definido en términos dela misma función. 

Con la teoría de los tipos las paradojas se eliminaion pero la re-

construcción del análisis se volvió una tarea extraordinariamente 
compleja. Como señala claramente Kline (1972), de acuerdo con la 

teoría de los tipos,, 

un nómero irracional definido por la cortadura 
de Dedekind resulta ser de un tipo más alto que 
un ~ro racional, el que a la vez es de un ti-
po más alto que un nónero natural, de manera 
que el continuo consiste de nemeros de diferen-
tes tipos." 

Para escapar a esta complejidad Whitehead y Russell introdujeron su 

,, ócaloma de reducibilidad (el mismo que mencioné anteriormente en co-

nexión con la aritmetización del análisis), el que afirma la exis-

tencia, para ceda función proposicional de cualquier tipo, de una 

función proposicional equivalente de tipo cero. Pero este axioma 

de reducibilldad les pareció a muchos matemáticos una especie de co-

nejo sacado del, sombrero e incluso algunos lo calificaron corno "sa-

crificio del intelecto". 
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Otra reacción ante las antinomias fue la de los intuicionistas, 

entre los que se encontraban matemáticos tan destacados como Henri 

Poincaré y liermann Weyl. Segdn ellos, la causa de las paradojas 

residía, primero, en la admisión del infinito actual y, segundo, en 

la generalización de lalógica clásica, abstraída originaláente de 

lasmatemáticas de los conjuntos finitos y aplicada sin justifica-

ción a la matemática dé los conjuntos infinitos. De:acuerdo con 

Weyl (1946), 

este es el derrumbe y el pecado,original de la 
teoría de los conjuntos, por el cual es justa-
mente castigada por las antinomias." 

Atordemente, los intuicionistas rechazaron la teoría de los con-

juntos e impusieron severas restricciones sobre lo que podría ser 

considerado como una demostración cm matemáticas, negando la posibi-

lidad de.aplicar irrestrictamente el principio de tercero excluido 

y rechazando las demostraciones de existencia no constructivas en 

favor de procedimientos constructivos finitos. Tan estrictos cáno-

nes metodológicos, sin embargo, obligan al rechazo de una buena por-

ción del análisis clásico, pero este era un precio demasiado alto« 
P. 

que. pocos matemáticos estaban dispúestos a pagar. 

Mientras tanto, otra salida de las antinomias --que hasta el 

momento parece ser la más plausible-- fue dada por Ernst Zermelo en 

1908 mediante la primera axiomatización de la teoría de los conjun- 

tos. 	in poner en cuestión "las universalmente válidas leyes de 

la lógica", Zermelo se propuso eliminar las inconsistencias de la 
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teoría de los'conjuntos rehusándose a tomar como conjuntos colec-

ciones "demasiado grandes", como la de todas las "cosas", la de 

todos los ordinales, o le:de todoa los conjuntos, y definiendo im-

plicitamente él concepto primitivo de conjunto exclusivamente me- 

diante condiciones axiomáticas. El sistema resultante era aufi 

ciente para los propésitos del análisis, disciplina que constituía 

--y sigue constituyendo--  el tórazón de la práctica de las matemá- , 

ticas. Sólo bastaría, por lo tanto,- demostrar la consistencia de 

sistema de Zermelo para asegurar que la disciplina se encontraba 

sobre una base segura. El sistema de Zermelo fue ulteriormente 

perfeccionado por Fraenkel (1922) y Skolem (1922). John von Neu-

mann (1925) proporcionó una axiomatizaciOn alternativa de la teca- 

tia de'los conjuntos., más intrincada que la de Fraenkel, que fue 

posteriormente simplificada por Bernays (1937) y Miel (1940), Sin 

embargo, a pesar de que las antinámlas típicas han sido abolidas 

en los dos sistemas, de ninguno de ellos se puede afirmar aun hoy 

en día, con toda certeza, que esté libre de contradicción. 

El problema de establecer la consistencia de la matemática fue 

la raison d'atre del programa metamatemAtico hilbertiano y la fuer-

za motriz que impulsó el formidable desarrollo de esta nueva disci-

plina matemática a partir de la segunda década de este siglo. Da-

vid Hilbert, quien fue el propugnador de este programa, fue también 

el artífice de la nueva concepción de la axiomática. Esta nueva 

concepción se pone de manifiesto en la reconstrucción de la geome-

trfa cuclideana elaborada por el mismo Unen durante los últimos 

años del siglo XIX y publicada como Die Gyundiar,en dei Geometyle en 
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1899." En 1900 Hilbert produjo también una base axiomática para 

el sistema de los números reales e indicó que el problema de la 

consistencia de la geometría se reducía al problema de la consis-

tencia de este sistema. En ese mismo año tuvo lugar en París el 

Congreso internacional de matemáticos, en el que Hilbert propuso 

a sus colegas una célebre lista de problemas entre los que se en-

contraba el problema de dar una demOstráción de la consistencia 

del sistema de los números reales. Hilbert no abordó este proble- 

ma inmediatamente' pero cuatro anos más tarde, en el Congreso de 

matemáticos celebrado en Heidelberg enmedio de la tormenta desata-

da por las antinomias, Hilbert atacó en una ponencia el problema 

de la consistencia de la aritmétiea,2.° concebida como una discipli-

na diferente de la lógica y la teoría dé los conjuntos, con métodos 

que anunciaban ya los que habrían de desarrollarse posteriormente 

en su Beweistheorie. 

Hilbert abandonó sus investigaciones relativas a los fundamen-

tos de las matemáticas desde 1904 para reiniciarlas quince anos 

más tarde, con nuevos bríos, movido por el deseo de responder a las 

criticas intuicionistas al análisis clásico. Estas críticas in-

fluenciaron de tal manera el pensamiento de Hilbert que aunque si 

bien él continuó admitiendo irrestrictamente las leyes de la lógi-

ca clásica y tenía en alta estima a la teoría de los conjuntos, se 

impuso la tarea de aportar pruebas de consistencia para las teorías 

matemáticas mediante el empleo exclusivo de métodos finitistas, bas-

tante cercanos a los principios intuicionistas, El problema funda-

mental seguía si►ndo el de aportar una demostración de la consistan- 
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día de la aritmética. Pero este problema nunca iba a poder ser re-

suelto dentro de dos estrechos marcos finitistas de la metamatemá-

tica hilbertiana. En efecto, Wdel (1931) demostró que en todo sis-

tema S, con las propiedades sigUientes: 

(1) S contiene un numero finito de axiomas; 

(2) los dnicos principios de inferencia son las reglas de sustitu-
cidn e implicación;" 

S contiene un sistema formal Z con los axiomas de Peano y las 
reglas.lógicas del calcino funcional restringido; 

el enunciado S es consistente' es indemostrable. 

El descubrimíento de enunciados indecidibles puso un freno al 

programa. finitista de Hilbert y constituye a la vez uno de los lo-

gros más importantes de la metamatemática, aunque ciertamente no 

el ónico ni el dltimo." La metmmatemática constituye actualmente 

una floreciente rama de la matemática pura que incluye como a una 

de sus partes la lógica matemática, entendida como la metateoria • 

de los sistemas deductivos. Desde luego, la formalización de loo 

principios de la lógica clásica, iniciada por Boole, De Morgan y 

sobre todo por Frege, así como el estudio de los cálculos lógicos, 

encuentra su expresión más acabada en la metamatemátice, durante 

la década de los veintes," como *rea renpuenta a las exigencias plan-

teadas por el programa de Htlbert. En pertinente notar ahora, sin 

embargo, una ambiguedad en el uno de loa tilrminon 'lógica formal' 
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'lógica matemática' o simplemente 'Melca'. Esto tiene que ver con 

la distinción entre la lógica, entendida como parte del campo de in-

vestigación de la metamatemática, y la lógica entendida como aquella 

parte constitutiva de la metamatemática cuyo campo de investigación 

son los cálculos: lógicos formalizádoa. En un caso la lógica es el 

objeto de una teoría; en el otro la lógica es la teoría de ese obje-

to. Considérese la siguiente' Caracterización de la tetamatemática,. 

dada por Taraki (1928), 

las disciplinas deductivas formalizadas forman 
el campo de investigación de la metamatemática 
en el mismo sentido, a grandes rasgos, en que 
las entidades espaciales forman el campó de in-
vestigación de la geometría. Estas disciplinas 
son consideradas, desde el, punto de vista de la 
metamatemática, como conjuntos de enunciados. 

Para evitar ambiguedades,' y siguiendo el uso normal de los términos, 

llamaremos 'sistemas logísticos'" a los conjuntos (sistemas) de e-

nunciados que constituyen los cálculos lógicos formalizados y que 

forman parte del campo de investigación de la metamatemática, y lla-

maremos ló,gica matemática a aquella parte constitutiva de la meta-

matemática que se encarga del estudio de los sistemas logísticos. 

Así, por ejemplo, los diferentes cálculos de enunciados son siste-

mas logísticos, los cuales son objeto de la lógica matemática. Lla-

maremos 'lógica formal', por otra parte, al conjunto de las sistemas 

logísticos. De esta manera, es correcto decir que Aristóteles es el 

fundador de la lógica formal, pues (1, fue el primero en formular ex-

plícitamente "leyes 16f:,icas", es decir, rerlas de deducción que han 

sido refundidas Vil este o aquel siatema lol, fstico bajo la forma de e- _ 

nunctados 161,,icamentú vAltdos 	La i(e,ica foula! ti stmplenente 1#111- 
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ca, para abreviar, es por lo tanto una disciplina matemática que for-

ma parte del campo de investigación de la metamatemática. 

Las preguntas que se formuló (y se sigue formulando) la metama-

temática a propósito de los sistemas logísticos son las mismas que 

siempre se ha hecho a propósito de la aritmética o:detualquier 

tra teoría matemática, por ejemplo ¿son estos sistemas consisten-

tes? ¿son completos? ¿son decidibles? La búsqueda de respuestaa:a . . 

estas preguntas dio lugar al surgimiento de nuevas ramas de la meta-

matemática, tales como la teoría de los modelos!2  y la teoría de las 

funciones recursivas Por-  lo demás; se han dado respuestas definí-

Uvas en algunos casos á 'tales preguntas -Por ejemplo, G4de1 (1930) 

y Henkin.(1949) demostraron que los sistemas logísticos de primer 

orden son completos; mientras que Church (1936) demostró que son in- 

, decidibles. 

Espero que la historia bosquejada a lo largo de estas páginas 

haya dejado en claro el origen de la metamatemática en general y 

de la lógica matemática en particular, así como los problemas que 

le han dado una razón de ser: los problemas relativos fundamental- 
, 

mente a la consistencia de la matemática; problemas originados en 

el proceso de aritmetización del análisis y de "conjuntización de 

la aritmética". La pregunta que se impone ahora ed la siguiente: 

¿tiene algán sentido, algdn objeto, hacer a las teorías pertenecien-

tes a otros campos (como el de la física) objetos de la metamatemá

tica o, por lo menos, de una disciplina anilloga a la metamatemática' 
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4. La axiomatización de la física. 

El problema de proporcionar una reconstrucción axiomática de una teo-

ría científica "no puramente matemática" (como la teoría de la rela-

tividad general), al igual que el de axiomatizar una teoría "pura-

mente matemática" (como la geometría Proyectivai), es un problema de 

orden fundamentalmente lógico-matemático, vale decir, cientifices. 

Por lo menos así lo entendió Hilbert,-Claramente„ cuando propuso su 

célebre lista de problemas matemáticos a sus colegas en el Congreso 

internacional de matemáticos, celebrado en París en 1900. El sexto 

de esa lista de problemas era precisamente el de axiomatizar las 

teorías de la Mica. Hilbert mismo --quien además era un distin-

guido físico teórico-- contribuyó a la solución de este problema 

axiomatizando la teoría fenomenológica de la radiación" y su pro-

pia teoría de campo. unificada de la gravitación y el electromagne-

tismo." Lamentablemente, nos dice Bunge (1978), 

(Hilbertl erró en la elección de los temas: la 
primera teoría ha estado desde el pach cuánti-
co de Planck en revisión (la revoluc n cuánti-
ca llegó mucho más tarde) y la segunda teoría 
fue prematura. Así, los ensayos de Hilbert en 
axiomática física apenas recibieron atención. 

Lo que parece ser la primera contribución a la resolución del 

sexto problema de Hilbert se debe a Carathéodory (1909), quien hizo 

una formulación axiomática de la termostática en la que desgracia-

damente no distingue las cuestiones lógicos de las relativas a la 

comprobación experimental, comprometiendo así su reconstrucción ló-

gica con la (inadmisible) filosofía del operacionalismo. En 1924, 

el mismo autor intentó una axiomnti7aet6n de la relatividad especial 
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pero ésta, al igual que la de Reichenbach (1924), tenía demasiados 

defectos; en particular, ninguno de los dos sistemas implicaba las 

fórmulas de transformación de Lorentz. 

Otra axiomatización de la-tecánica relativista se debe a Hermes 

(1938), pero la primera axiomatización lógicamente satisfactoria de 

una teoría física (la mecánica de partículas clásica) se debe a 

McKinsey, Sugar y Suppés (1953). No]]. (1959) produjo posteriormen-

te una magnífica reconstrucción de la mecánica del continuo, intro-

duciendo el nivel de rigor y claridad usual en la matemática pura 

después del siglo XIX. Adema (1955) hizo una reconstrucción axio-

mática.de la mecánica del sólido rígido mientrasque Edelen (1962) 

exiomatii6 una clase, entera de teorías clásicas .de campo.. Unge 

(1967) tiene contribuciones a la axiomatización de diferentes teo-

rías físicas que --a mi modo de ver-- no parecen haber recibido la 

atención que se merecen. Otras contribuciones, más recientes, se 

deben a Wightman y su escuela, quienes hacen investigación Sobre la 

teoría cuántica de campos, y a Moulines (1975), quien ha aportado 

una reconstrucción de la termodinámica del equilibrio simple. 

.La anterior revista de contribuciones no pretende ser completa. 

Hay otros ensayos que merecerían igualmente ser mencionados. Ella 

es suficiente, sin embargo, para darnos una idea de los esfuerzos 

realizados para resolver el sexto problema de Hilbert. Con todo, a 

pesar de los esfuerzos realizados, el sexto problema continós amplia-

mente abierto. A diferencia del terreno de la metamatemática, y en 

particular del de la lógica maumAticn, donde fue han obtenido resul- 
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todos tan definitivos como los Mencionados al final del parázrafo 

anterior, en el terreno de la metateorfa de la física es difícil 

encontrar resultadoS rine tengan el mismo carácter de solidez y u-

niversal aceptación. Tal vez ello favoretca, en alguna medida, la 

tendencia generalizada a concebir la "metamatemática de la física" 

como parte de una filosofía de la ciencia, que al parecer estaría 

en la búsqueda de resultados Sólidos y definitivos para dejar así 

de ser (?) --precisamente-- una mera filosofía Hace ya cerca de 

treinta años que Patrick Suppes (1954) afirmará,.refiriéndosé al 

"sólido núcleo" de estudios lógico-matemátiCos,,lo siguienté:„ 

no puede decirse que el mismo sólido núcleo de 
estudios exista'en la filosofía de la ciencia. 
En este dominio no hay resultados del tipo de 
los que existen en lógica. Es imposible pen-
sar en algo análogo a los resultados de G8del 
sobre consistencia y completud, a la defini-
ción de verdad de Tarski, o a la demostración 
de Church de que no hay un procedimiento de 
decisión para el cálculo de predicados res-
tringido. 

Cuando Suppes escribió lo anterior, lo que él llamaba 'filosofía 

de la ciencia' --que en realidad coincidía con el empirismo lógico--

tenía, también, cerca de treinta años de existencia. ¿Cómo explicar 

el que la filosofía de la ciencia no hubiera obtenido ningún "resulta-

do sólido" durante treinta infructuosos años? Lo sorprendente hubie-

ra sido que lo$'rrlra alrmno ya que, de hecho, el empirismo lógico nun-

ca ti ocupó del problema de la axiomatizactón de las teorías físicas 

en norticular o de las teorías "empfricaq" en"(.'peral , A diferencia 

de  la Netallunv1l5tic.1, Tic 	ió en el fra7, r del combate contra Irvi an- 

tino.1 	lídiaalu.7 con tc,.  r nat.-Atic 	fundare-Ital 
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cuya consistencia era urgente e importante demostrar, el empirismo 

lógico tiene una historia más pintoresca y bucólica. La filosOffa 

de la ciencia (por lo menos hasta fines de la década de los sesen-

tas) no puede ser comparada Con la metamatemática porque sóló exis 

ten entreambas analogías superficiales. Si la metaMatemática se 

forjó'un concepto de teoría" adecuado Para tratar`los problemas 

que le dieron una razón de ser, la filosofía de la ciencia terminó 

por apropiarse este concepto con el objeto de explotarlo para sus 

propios fines. Estos.fines podrán ser todo lo elevados que se quie-

ra pero ciertamente no tienen nada que ver ni con el- sexto problema 

de Hilbertni con el problema, más general, dé axiómátizar las teo- 

: rfaacientífieas --ya no digamos con el problema de establecer su. 

consistencia, etc. 

Como era de esperarse, un concepto de teoría más adecuado para 

tratar los problemas específicos que surgen en la práctica de axio-

matización de las teorías físicas tenía que ser forjado justamente 

al calor de esa práctica. Me refiero al concepto estructuralista 

científica que se empezó a gestar en los trabajos, ya men- 

cionados, de McKinsey et, al. (1953) y Aclamo (1954). Este 'concepto 

fue explicitado, complementado sustancialmente y brillantemente pre-

sentado por Joseph D. Sneed en su The Logical Structure of Mathema-

tical Physics (1971). En este libro Sneed propone 'un concepto de 

teoría física que, reconociendo ciertas diferencias en las teorías 

físicas con respecto a aquellas de la "matemática pura", diverge del 

concepto metarnatemAtíco de teoría, elaborado precisara nte para tra- 

con lag seRundas. ti concepción de Inri teorías es In que lla- 
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mé, en el 52, 'concepci6n estructuralista de las teorías'. La con-

cepcián estructuralista de las teorías o metateorta estructuralista 

(ME), como también la llamaré, puede ser considerada como una pro-

puesta sistemática y rigurosa para la solución del sexto problema 

de Hilbert,'en el mismo sentido que la metamatemátida fue una pro-

puesta-para resolver el segundo (la consistencia del sistema de los 

números reales).  

Una vez que en alguna medida se, ha a resuelto satisfactoria-

mente el sexto problema de Hilbert, es decir, una vez que algunas 

teorías físicas hayan sido axiomatizadas de una manera universalmen-

te aceptable, Sería posible plantearse problemas metamatemáticns 

sobre tales teorías. Pero quizá tales problemas no resulten per-

tinentes para las teorías físicas. Como dicen Moulines y Sneed 

(1980), ciertas cuestiones metamatemáticas típicas, tales como las 

relativas a la completud y la decidibilidad de una teoría dada, 

no parecen ser particularmente interesantes en 
el caso de las teorías físicas. La mayoría de 
las teorías físicas no triviales parecen ser 
tanto incompletas como indecidibles. 

Si esto es así, vale entonces preguntarse cuál es el objeto de 

axiomatizar las teorías físicas y, en todo caso, cuáles son las 

cuestiones pertinentes que se espera poder responder al hacer a las 

teorías objeto de estudio metateórico. 

La primera finalidad que se persigue con la axiomatizaciem de 
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una teoría física, o de cualquier otra teoriza :,:/:Jffica, es, esen-

cialmente, la misma que perseguían los matemáticos del siglo pasado 

con la reconstrucción del análisis o, incluso, la misma que perse—

guía Euclides con su formulación axiomática de la geometría griega 

'claridaUenlos.eonceptoa rigor  en las dennstracionea. Si --para 

decirlo con un término.  de Gastón Bachelard-- el objeto de esta bis-

queda es un valor racional, la lógica formal, el método axiomático 
/ 

Y las metateorfás proporcionan la Tcxvn adecuada para realizar ese 

valor racional de la mejor manera posible. Me parece que la reali-

zación de ese valor racional es lo que subyace y da sentido, en él-

tima instancia, tanto aAa propuesta de Hilbert como a la propuesta 

--más general-- de reconstruir las teorías de todas las disciplinas. 

La reconstrucción lógica de-una teoría científica, pór otra par-

te, nos puede permitir responder cuestiones especificas acerca de la 

misma. En primer lugar, si bien es posible que ciertas cuestiones 

metamatemáticas típicas, tales como las relativas a la completud y a 

la decidibilidad, no sean pertinentes para las teorías no puramente 

matemáticas, hay otras cuestiones metamatemáticas también bastante 

típicas, como.las relativas a la consistencia y a la independencia 

de las primitivas, que son pertinentes para cualquier teoría. Otras 

cuestiones,--quizá las más interesantes para las teorías no puramente 

matemáticas-- tienen que ver con el hecho de que tales teorías hacen 

o contienen afirmaciones cuya verdad o falsedad, para ser comprobada, 

requiere de algo más que meros cálculos con papel y lápiz (o computa-

dora) : requiere también de ciertos procedimientos que involucran, de 

una u otra manera, a la observación o a la experimentación. Si 11a- 
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mantos 'aserciones empíricas' a tales afirmaciones, entonces una 

de las cuestiones más interesantes que se pueden hacer a propósito 

de una teoría no puramente matemática es esta: ¿cuáles son las aser-

ciones empíricas de la teoría? La respuesta a esta pre;,,unta impli-

ca la respuesta a esta otra: ¿cuáles son los objetos de la teoría? 

Otras cuestiones, también muy interesantes, son las concernientes 

a las relaciones intrateóricas e interteóricas. Las primeras son 

las relaciones que se dan, en el interior de una teoría, entre sus 

diversas componentes; las segundas son las relaciones que se dan 

entre teorías diferentes. Una muestra de tales cuestiones es la 

siguiente: Les lá mecánica celeste una parte de la mecánica newto-

niana? ¿Es equivalente la mecánica newtoniana a la dinámica de La-

grange? ¿Está refundida la mecánica newtoniana en la relativista o 

es reducible a ella?" 

Además de ser una guía para la reconstrucción lógica de teorías 

particulares, la metateorta estructuralista de Sneed es un aparato 

conceptual apropiado para tratar los anteriores problemas, A mi mo-

do de ver, se trata de una propuesta del mismo orden y categoría que 

la Beweistheorie de Hilbert en sus momentos iniciales, aunque con 

una variante importante: a diferencia del programa metamatemático 

finitista de Hilbert, el programa sneediano de reconstrucción de teo-

rías no impone restricciones metodológicas particularmente severas 

a las demostraciones metateóricas, nermitióndose un uso libre y ge- 

neroso de la teoría de loa conjuntos 	reneral de toda la matemá- 

tica (incluyendo, desde luepo, la 16.ica clásica), cuya validez no 

pone en cuestión. Tampoco pone en cuestión la validez que 	dieran 
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tener las teorías que toma como objetos de estudio. Su función no 

es la de un Tribunal de la Cientificidad, aunque puede ayudar a re-

solver el problema fundamental de la epistemología: ¿cuál es la na-

turaleza del conocimiento Científico? 

Hay quienes consideran, sin embargó, que- le ME forma parte de, 

una nueva filosofía de la ciencia que habría venido a desplazar a 

las filosofías de la ciencia anteriores, es decir, • al empirismo 

lógico y al popperianiamo. ¿Está justificada esta pretensión? 

¿Está necesariamente ligada la ME n una nueva filosofía de la cien-

cia? ¿O no será, acaso, que así como el empirismo lógico se sPrO 

pit5Ae-ciertos resultados matamatemáticos para: sus fines esta nue-

va filosofía de la ciencia se ha apropiado de la ME para los suyos 

propios? Antes de introducir el aparato conceptual de la ME, en el 

Capitulo 11, debemos dar una respuesta a estas interrogantes y tra-

tar de clarificar la relación que puede guardar la práctica de re- 

construcción de teorías con la filosofía en general y con la episte-

mología en particular. 

5. Metateoria estructural y.  filosofía de la ciencia. 

Desde aquellos heroicos y quijotescos dina en que Rudolf Carnap y 

otros miembros del Wiener Kreiss se propusieron reducir el conoci-

miento científico a una base fenomenalista, hasta fines de la déca-

da de los sesentas, las tesis del positivismo lógico primero, y del 

empirismo lógico después, estuvieron sometidas a un proceso continuo 

de desgaste y debilitamiento que terminó por conducirlas a un mortal 
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impasse.37  A principios de esa década tuvieron lupar también los 

primeros "motines anarquistas" contra la nolicía popperiana de la 

ciencia;" durante este periodo, tanto el empirismo ló7ico como el 

popperianismo fueron sometidos a una intensa crítica Dor parte de 

historiadores de la ciencia y eilósofos Tal vez la obra que con-

tribuyó más a la revuelta fue la muy conocida The Structure of Scien-

tific Revolutions de Thomas S. Kuhn (1962). De esta obra se derivaba 

una concepción histórica de la ciencia que cuestionaba seriaménte 

las concepciones popperiana y empirista. La crisis estalló en julio 

de 1965, en un Coloquio Internacional de Filosofía de la Ciencia 

que tuvo lugar en Londres. Kuhn participó en este coloquio con una 

ponencia intitulada "Logic of Discovery or Psycholov of Research?", 

la que fue objeto de agrias críticas por parte de casi todos los par-

ticipantes, entre los que se encontraba el mismo Popper (de hecho, 

el coloquio estuvo articulado en torno a la ponencia de Kuhn). Pero 

a pesar de la viva oposición que encontraron tanto las tesis kuhnia-

nas como las de Feyerabend en el coloquio, ellas habrían de resultar 

sumamente corrosivas para la filosofía de la ciencia en los anos pos-

teriores. 

Apenas cinco altos después del Coloquio de Londres, en 1970, Wolf-

garr; Stemnüller --quizá uno de los filósofos vivientes más profunda-

mente compenetrados con la nroblemática del emnirismo lógico-- daba 

término a la primera narte del semindo tomo de su serie de obras so-

bre itionoffl r1t la ciencia titulada Probiene nnd ilesultato der tlissenq• 

chatt!tthüorie und Analytichon Philosophic." En dicha nartv, 1;teermi-

llor ofrecia un tratamiento si‹:1PnAt1co v detallado de los problemw; 
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fundamentales de la filosofía empirista de la eiencia en esa época. 

Uno de los problemas a los que más espacio dedicó Stegmüller fue el 

clásico problema relativo al sentido empírico de los términos  teóricos. 

La consideración de este problema --cuya solución era vital para el 

empirismo lógico-- condujo a Stegmuller al enunciado de Ramsey, en 

el que él vela na.áitimaesperenza" del empirista para precisar un 

concepto de sentido empírico 	Stegmüllerno alcanzó_a.:resolver e-

se problema ni con el enunciado de Ramsey por lo que, después de se-

ñalar 

 

'algunos obstáculos que se oponían a su solución mediante tal 

enunciado, dio el libro a la imprenta y continué reflexionando sobre 

esos obstáculos En eso estaba cuando se enteró de que un tal Sneed, 

en Stanford,. "había escrito una tesis que contenía modificaciones y 

Mejoras del método de Ramsey".:, "Sólo a causa de mi'intérés por el 

método de Ramsey" --subraya Stegmaller-- "comencé a estudiar el ma-

nuscrito de Sneed poco antes de que fuera publicado como Sneed 

(1971) "." La problemática manifiesta en el manuscrito de Sneed, 

sin embargo, no tenía nada que ver con la problemática abordada por 

Stegmüller en Theorie und Erfahrung; en particular, Sneed había mo-

dificado el método de Ramsey para resolver un problema muy especial 

que surgía en conexión con lo que llamé, en el parágrafo anterior, 

'las aserciones empíricas de las teorías', a saber: el problema de 

los términos  teóricos" (que no debe ser confundido con el problema 

del sentido  empírico de los términos teóricos). Como quiera que ha-

ya sido, es indudable que el manuscrito de Sneed causó en las concep-

ciones epistemoldgicas de Stegmüller un fuerte impacto, cuyo princi-

pal resultado a mi me luntaría describir como una ruptura con el em-

pirismo lóníco. 
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La segunda parte del se ando tomo de la serie Prohlere und Resul-

tate.:., publicada con el título de Theorienatrtfturen und Theorien-

dinam.1 (1973) es, en efecto, un texto de ruptura: la problemática y 

las concepciones que apareéen en él sencillamente sustituyen a la 

problemática y a las concepciones que habían ocupado la atención de 

Stegmuller apenas en Theorie und Erfahrung; en particular, el proble- 

ma cuya consideración había conducido a StegmUller al enunciado 'de 

Ramsey, el problema del sentido empírico de los términos teóriCos, 

¡queda relegado a apenas unas cuantas indicaciones! En su lugar, 

nos encontramos una lúcida exposición de la metateorla estructuralista, 

seguida por la propuesta de una nueva concepción de la ciencia-de 

inspiración kuhniana. 

Hasta donde yo sé, Stegmaller nunca volvió a abordar el problema 

del sentido empírico de los términos teóricos. Más aun, en la actua-; 

lidad él es justamente considerado como uno de los creadores y máxi-

mos exponentes de la "nueva filosofía de la ciencia", de inspiración 

kuhniana. En esta nueva concepción no parece tener ningún lugar que 

ocupar el problema del sentido empírico. ¿Se habrá convencido Stag-

müller de que "la última esperanza" del empirismo lógico para resol-

ver su problema fundamental se ha perdido irremisiblemente? Todo 

parece indicar que es así. Ante el hundimiento inevitable del empi-

rismo lógico a StegmUller no parece haberle quedado otra salida más 

que esta: abandonar el barco. 

El empirismo 167,lco es un barco hundido que suele aparecer como 

buque fantasma, entre la bruma de la filosofía, para extraviar a los 
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incautos. En su lugar ha sido botado un flamaLite navío cuya bitá-

cora todavía no está del todo clara. Sin embargo, cada vez más fi-

lósofos de la ciencia se suman a la travesía. Es posible, sin em-

bargo, que así como varios lógicos de la primera mitad del siglo no 

'aceptaren embarcarse en el empirismo lógico, haya otros que en la 

actualidad ,no estén dispuestos a abordar el nuevo bUque. :Es por e-

lle que me parece necesario subrayar que no es lo mismo la netatee-: 

ría.estructuralista qUe la concepción kuhniana de la ciencia : es po-

sible adoptar la primera y rechazar la segunda 

Desde luego, Ta raetateoría estructuralista tiene mucho que ver 

con la creciente aceptación que está recibiendo la nueva concepción 

por parte deles:filósefos.de la ciencia::, A diferencia de la ver-

sión 'de- The Structure elScientific Revolutions., la reconstrucción 

de la concepción kuhniana que ofrece Stegmaller en la segunda parte 

de Theorienstrukturen und Theerienllinamik es loablemente clara, pre-

cisa y --lo que es más importante-- mucho más convincente. Pero es-

ta reconstrucción, nos dice Stegmlller (1973), 

no hubiera sido posible sin el trabajo', que hará 
época, de Sneed, quien creó por primera vez el 
aparato conceptual necesario para tal reconstruc-
ción. 

En particular, la metateoria estructuralista le ha servido a StegmU-

ller para responder a las objeciones que obstaculizaban la aceptación 

de la concepción kuhniana por parte de loa filósofos de la ciencia. 

Estas objeciones datan por lo menos del coloquio de Londres de 1965 

y conciernen, fundamentalmente, a una supuesta "irracionalidad" que 
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la concepción le estaría atribuyendo al "científico normal", así 

como a la dificultad de dar cuenta del "progreso científico", habi-

da cuenta de las discontinuidades introducidas por las revoluciones. 

Sneed mismo sugirió, en The LogiCal Structure of Hathematical  

l'hysics, la posibilidad de utilizar su metateoría estructuralista 

para reconstruir algunos. aspeetos de la concepción kuhniana.-, Es 

pertinente subrayar, sin embargo, que Sneed elaboró su metateoría 

sin .conocer la concepción de Kuhn.. No fue sino hasta despuéS de 

Sneed había obtenido sus resultados principales que alguien le hizo 

observar que Kuhn decía algunas cosas "parecidas" a las que decía 

Sneed," llamando de este modosu. atención a la obra de Kuhn. Estas 

cosas tenían que ver con el problema de la "dinámica" de las teorías, 

es decir, con el problema de dar cuenta, en la reconstrucción lógica 

de las mismas, del hecho de que tienen una historia y están sujetas, 

por lo tanto, al cambio. En el capítulo VIII de su libro examinó 

,este problema y encontró que ciertas ideas de Kuhn podían ser adecua-

das para resolverlo lo cual no quiere decir, desde luego, que Sneed 

se haya propuesto inventar un "formalismo" adecuado para interpretar 

las concepciones kuhnianas o 'que la metateoría estructuralista sea 

la versión "formalizada" de la concepción kuhniana. 

A decir verdad, Sneed ha contribuido casi tanto como StegmIller 

a la reconstrucción de la concepción kuhniana, por lo que sería jus-

to denominarla 'concepción de Ilmhn-Sneed-Stemuller' (KSS)," Más 

aun, como era de esperarse, Sn'ed es uno de sus principales propwlaa-

dores. Sin embarro, Sneed es un tanto sIns claro con respecto al flta- 
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tus de dicha concepción. En Sneed (1976) , por ejemplo, la con-

cibe corno una "ciencia de la ciencia", a la que caracteriza con las 

siguientes palabras: 	 f9 

la "ciencia de la ciencia" que tengo en mente es 
una ciencia social. Sus objetos primarios son, 
a muy grandes rasgos, grupos de personal; --"co-
munidades científicas"-- comprometidas con una 
actividad Cooperativa que produce, entre otras 
cosas,..teorfas científicas. Las comunidades 
científicas tienen propiedades —7.presumiblemente 
relacionadas con el tipo de productos que produ-
cen-- que las diferencian en modos interesantes 
de otros: tipos de'grupos sociales. Interactóan 
en modos específicoa con el resto de la sociedad. 
En el transcurso del tiempo, como resultado de 
factores tanto internos como externos, llegan a 
ser, se fragmentan, se unen y desaparecen. De 
la misma manera, sus productos 	"teorías 
científicas"-- cambian y se desarrollan en el 
tiempo en modos íntimamente,  conectados con el 
desarrollo de las comunidades que las producen. 
Este es, a'grandes rasgos, el objeto de estudios 
para una teoría de la ciencia. • 

Es evidente que Sneed está proponiendo algo así como una "teoría 

científica de la historia de la producción científica". Pero si es 

esto de lo que se trata entonces algunos problemas, que la filosofía 

de la ciencia ha considerado como propios, encontrarían áu rearticula- 

,.ción dentro de una disciplina -diferente que de entrada se propone al-

canzar el status de una ciencia. Eso quiere decir que tales proble-

mas asumirían la forma de problemas científicos. En realidad, si co-

mo Sneed sugiere, la práctica de la ciencia es una práctica social, 

entonces ¿por qué la disciplina encargada del estudio de esa prácti-

ca social, de sus medios, de sus procedimientos, de sus productos, en 

fin, de sus características especifican, habría de ser precisamente 

la filonofia9  ¿Por qué entonces el estudio de otras prácticas socia- 
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les, como la producción de mercancías, no es asunto de la filosofía? 

El hecho de que sus productos sean "entidades abstractas" no convier-

te per  se a la Práctica científica en objeto de la filosofía. Si 

alguna disciplina trata con "entidades abstractas" esa es la matemá-

tica. . Pero ello no la hace filosófica. Tampoco es válido alegar 

que las teorías son objetos culturales" producidos en situaciones 

socioculturales determinadas.,  Las latas de cerveza o los anuncios 

Comerciales de la televisión, por ejemplo, también son "objetos, cul-

turales" produciáos.en situaciones socioculturales determinadas." 

¿Los convierte ello en objetos de la filosofía o de una Supuesta 

"ciencia de la cilltura"? 

A grandes rasgos, concuerdo con Sneed en que una teoría de la 

ciencia debe constituirse como teoría científica de un aspecto de 

la práctica social. Sin embargo, no veo por qué la "filosofía de 

la ciencia-en-general" habría de ser la disciplina llamada a propor-

cionar a esa teoría sus "fundamentos conceptuales". En particular, 

no veo por qué cuestiones como la relativa a las condiciones de i-

dentidad para las "comunidades científicas", o tareas como la de 

clarificar los conceptos empleados para describir las motivaciones 

de los individuos pertenecientes a esas comunidades, habrían de ser 

asunto de la filosofía si --como Sneed lo está diciendo-- tales con-

ceptos y tareas hacen a su "ciencia de la ciencia". No creo que la 

construcción de definiciones precisas de conceptos científicos sea 

asunto de la filosofía. Por ejemplo, no creo que la definición pre-

cian del concepto de función continua, producida por Wed.ratrass, 

haya sido el fruto de una taren filosófica. v tampoco creo que lo 
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sea la de producir los conceptos y proposiciones básicos de una nue-

va disciplina científica, aunque las concepciones filosóficas puedan 

jugar un papel de gran importancia en esa actividad."7  

Si --como he tratdo de mostrarlo-.- la:problemática relativa a 

los fundamentes lógicos de las disciplinas científicas particulares 

ha sido , y sigue siendo una prOblémática predominantemente científica, 

y si --como se desprende de lo que sostiene Sneed-- el aparato con-

ceptual requerido para dar cuenta dé la "dinámica" de las teorías, 

de la historia de la producción científica, sería el aparato concep-

tual de una nueva "ciencia de la ciencia", entonces cabe preguntar 

qué función le queda desempeñar a la filosofía de la ciencia (si es 

que lequeda alguna).. Esa es una pregunta que considerar cuidadosa-

mente. 

6. La teoría marxiana de la historia z la concepción kuhniana. 

El lector paciente y con buena memoria posiblemente recordará que, 

cuando consideré en el 52 las respuestas a las cuestionea específi-

cas que Althusser esperaba poder contestar a partir de su lectura e-

pistemológica de El capital, omití a propósito considerar su respues-

ta a.la cuestión (6) y ofrecí allí mismo considerar dicha respuesta 

posteriormente."' Ha llegado el momento de hacerlo. 

La sexta pregunta de Althusser está basada en una presuposición 

que podemos formular como sigue: 



43 

(A) 'La ciencia nueva fundada por Marx en El capital es una teoría 
de la historia'. 

¿Es cierta esta presuposición? Y suponiendo que lo fuera, ¿admite 

una respuesta afirmativa la cuestión (6)? 

Por regla general, los marxistas sostienen que. Marx fundó), con 

El capital, la ciencia de la historia, a la que ellos llaman 'mate-__ 

rialismo histórico'. Como yo no concibo mi trabajo como consistente 

en otorgar o negar títulos de cientificidad, no voy a disputar que 

la teoría presentada en El capital es científica (de hecho, mi re-

construcción presupone que sí lo es). Sin embargo, no es obvio de 

entrada que dicha teoría sea una teoría de la historia. Lo que un 

lector cuidadoso encuentra ahí es, más bien, una teoría acerca de 

los sistemas económicos capitalistas. ¿En qué se apoya Althusser, 

entonces, para'afirmar que dicha teoría funda una ciencia de la his-

toria? 

La respuesta consiste en apuntar hacia algo poco más que un pm-

grama de construcción de teorías del cual la teoría del "modo de pro-

ducción capitalista" (TC) sería la primera realización. Este progra-

ma es tan ambicioso como vago: a grandes rasgos, lo que propone es 

la construcción de una serie de teorías para dar cuenta de las dife-

rentes "instancias" que constituirían a las formaciones sociales (la 

"insuancia económica", "la ideolópica" , etc.), de una teoría económi-

ca para cada "modo de producción", de una teoría de las "formas de 

transición" y quitn sabe de cuantas teorías edls. Un punto particular-

mente oscuro del programa es el relativo a la unidad de la disciplina. 
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En particular, nadie sabe si todas esas teorías habrán de desarro-

llarse a partir de un aparato conceptual coman o si, por el contra-

rio, cada una deberá empezar por su propia cuenta. Sin embargo, la 

presuposición (A) implica que la TC formaría parte, en algún sentido, 

0 una teoría mis amplia que .. sería precisamente la teoría de la his-

toria: Está claro, no obstante, que no todos los conceptos de la TC 

son aplicables, por ajemplo, a sistemas económicos no capitalistas. 

De aquí se desptende que no todas las teorías 5arciales" que anun-,. 

cia el programa del Materialismo histórico pueden ser desarrolladas 

a partir de la totalidad del aparato conceptual de la TC. Por lo 

. tanto, si T fuera otra teoría del materialismo'histdrico, diferente 

de TC pero formando parte igualbentede la teoría de la hiátoria, en-

tonces habría ciertos conceptos pertenecientes a la TC que no figura-

rían en el aparato Conceptual de T. ¿Qué las haría, entonces, formar 

parte integral de una y la misma teoría? La dnica respuesta posible 

que veo'es esta: la TC y T compartirían algunos conceptos --un apara-

to conceptual-- en coman. Por consiguiente, como la TC no permite 

el conocimiento de su propia prehistoria --porque no es una teoría 

de la historia de las ciencias, sino de los sistemas económicos ca-

pitalistas--, si la teoría de la historia de la cual forma -parte in-

tegral la TC permite dicho conocimiento, entonces debe existir otra 

teoría parcial T' que también forma parte integral de la teoría de la 

historia --que sí versa sobre la historia de las ciencias-- y que com-

parte con la TC ún aparato conceptual coman. Esta es, a mi modo de 

ver una consecuencia necesaria de la respuesta afirmativa a la cues-

tión (6). 
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¿Existe efectivamente --ha sido ya construida-- una teoría de 

la historia de las ciencias que comparta un aparato conceptual co-

mún con la teoría económica de Marx? La respuesta es afirmativa: 

se trata de una teoría incipientemente desarrollada por Althuner y 

sus colaboradores y conocida, en un primer momento, como 'teoría de 

la práctica teórica'. Es fácil demostrar, si se cuenta con unaure-

construcción lógica de la TC,,  que esta teoría y la de la práctica 

teórica tienen un aparato conceptual común. -  Para mayores detalles, 

este aparato conceptual común puede ser obtenido desinterpretando  

(en el sentido lógico del término) la base prititiva del discurso 

marxiano sobre el proceso de trabajo en general, que aparece en la.  

primera parte del capítulo V de El capital. ,La teoría de la histo-

ria de las ciencias se obtiene entonces --a grandes rasgos-- reinter7 

pretendo tal base.primitiva ,(por ejemplo, los procesos de trabajo ya 

no van Iprodueir ahora latas de cerveza, sino teorías cientOficas) 

y enriqueciéndola pon conceptos adecuados para dar cuenta, justamente, 

del trabajo específicamente científico. ¿Donde obtuvo Althusser los 

conceptos epiptémicos que necesitaba para dar cuenta del trabajo cien-

tífico? La respuesta es inmediata: de la epistemología de Gastón Da- 

chelard. 

Como es fácil ver, la "teoría de la práctica teórica" es una pro- 

puesta análoga a la "ciencia empírica de la ciencia" de Sneed. Por 

lo menos, ambas coinciden en replantear los problemas epistemológicos 

dentro del marco de teorías pretendidnmente científicas que conciben 

el conocimiento científico como un producto histórico-social. Desde 

lueo, no teno nineAn interés en minimizar las diferencfn 	La prin- 

cipal diferencia radica tal vez en que los althusserianos, a diferen- 
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cia de Sneed, no conciben su teoría de la histlria de las ciencias 

como una "ciencia de la ciencia" sino, más bien, como una especie 

de sub-teoría de la ciencia de la historia, COMO una "región relati-

.vamente autónoma de la Ciencia de la Historia; pequeña comarca en un 

»vasto continente"." 

Los althusserianos, en particular Balibar y Lecourt, han- sometido 

a la concepción kuhniana a-una serie de críticas que '7-a mi modo de 

ver-- no pueden sér ignoradas. Estas críticas inciden-eapeciallente 

sobre tres puntea: (1) el:sociologisino y psicologiámo de Kuhn; (2) 

el "conservadurismo" de la ciencia normal; (3) la reversibilidad de 

las ideas científicas 	He voy a considerar aquí la cuestión de 

si esas críticas son justas o. no con la concepción kUniana pero es 

pertinente preguntar si ellas pueden ser extendidas a la teoría de 

la ciencitude Sneed-Stegmaller, en la medida en que esta teoría está 

inspirada en la de Kuhn. 

Con respecto al punto (1). Es evidente que en la concepción KSS hay 

un componente "sociológico" innegable que francamente no sé si será 

"convencionalista y vulgar". Lo que sí está claro es que por lo menos 

Sneed no niega -.-como vimos-- la realidad del trabajo científico; más 

adn, Sneed concibe el conocimiento científico como el producto de u-

na actividad, de un trabajo. La objetividad de este conocimiento 

científico, y en particular la objetiVidad de las teorías científicas, 

por otra parte, es un supuesto del trabajo de reconstrucción de teo-

rías y por ende de su propia metateoria estructuralista. En otras 

palabras, :anead no comparte el pnicologismo de Kuhn (y por cierto que 
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tampoco Stegmüller)." El único problema que yo veo es que el com-

ponente "sociológico" de la KSS es demasiado pobre e inadecuado para 

dar cuenta del trabajo científico; en particular, me parece que el 

problema (señalado por Sneed) de las condiciones de identidad para 

las :ficomunidades científicas", o el de su diferenciación (cómo dice 

Balibar), es irresoluble doto de tan magro componente "sociológico". 

La KSS necesita obtener sus conceptos "sociológicos" en otro lado 

(Lpor ejemplo en lateortfia de l.0 práctica teóriCa?). 

Con respecto al punto (2). No me parece que las críticas de Balibar 

sean atingentes, por lo menos para el caso de la KSS Dejando de la-

do las Metáforas lúdicas de Kuhn, la reconstrucción de la ciencia 

normal' proporcionada por la KSS parece ser extremadamente 'plausible. 

No creo que la ciencia normal sea una representación "archiconserva-

dora" ni mucho' menos (en ningún. sentido dél término) de lá actividad 

científica. Ella pretende dar cuenta, simplemente, del hecho obvio 

de que no hay.un corte o una ruptura cada infinitósimo de segUndo. 

Tampoco afirma que no hay en la ciencia normal producción teórica 

novedosa. Lo único que afirma es que esta producción tiene lugar 

dentro del marco de una teoría que no se pone en discusión mientras 

se le está utilizando para "producir el conocimiento concreto" de nue-

vos objetos concretos. 'Alá no es eso, en verdad, lo que pretenden 

hacer los althusserianos con la teoría de Marx? Por otro lado, por 

lo menos la historia efectiva de una ciencia (la mecánica clásica) 

parece confirmar que la práctica científica no es pura "crítica de 

la ideología" sino que también consiste en la aplicación de una teo-

ría previamente existente: no fue otra cosa lo que hicieron elentífi- 
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cos nwtonianos tales como Laplace, Euler o LaErange.52  

Con respecto al' Rynto (3). Me parece que las críticas de Balibar a 

Kuhn son en general válidas'. Pero este,  es principal punto de 'Usa-

Cuerdo entre Kuhn, por un lado , y Sneed y StegmUller por el otra...". 

Tiene razón Balibar al afirmar que para Kuhn 

la,relación:de-la física aristotélica con la di-
námica galileana -es exactamente la misma (es de-
cir, exactamente tan poco determinada) que la de 
mecánica newtoniana con la mecánica relativista 
(cf. también el ejemplo abundantemente comenta-
do de la química pre y postlavoisiana): se tra-
de "visiones del mundo" diferentes, un punto es 
todó.54  

Enefecto, para.Kuhn la relación entre ambos pares de teorías es 

la misma: las teorías en ambos pares son respectivamente "inconmensu-

rables". Esto va en contra de la tesis althusseriana55  segdn la 

cual la relación entre la física galileana y la aristotélica es una 

relación de ruptura, mientras que la relación entre la mecánica new-

toniana y la relativista es una relación de corte 1.111:ra-científico'. 

La diferencia radicaría en que mientras la física galileana sería el 

"punto de no retorno" de la física, y habría roto con la problemática 

y los conceptos de la física aristotélica, la problemática de la me-

cánica habría sido refundida en la de la mecánica relativista. 

Es el Concepto de refundición y la suposición de que ciertas teo-

rías están (o estarán en el futuro) relacionadas por la relación de re-

fundición lo que permite a los althusserianos sostener que las dnncias 

se fundan de una vez y para alempre y que no exiate, por lo tanto, la 

posibilidad de un retorno ¡ Lag ideas "caducan". Por ennsirotente, la 
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posibilidad de defender de una manera científica la tesis de la irre- 

versibilidad de las ideas caducas depende de que se cumplan las si-

guientes condiciones: 

(1) es posible precisar un concepto. de refundición y, sobre la base.  
de este conceptcv,. 

(2) es posible demostrar que la problemática de ciertas teorías, por 
ejemplo la de la mecánica. newtoniana, esté de heCho refundida en 
la Cle otras, por ejemplo. en la de la mecánica relativista; además, 

(3) es posible demostrar que ciertas teorías, por ejemplo la mecánica 
relativista-,..o no pueden ser "desalojadas" en el filturo por nue-
vas teorías o, en caso de serlo, su problemática-Siempre podrá 
ser refundida en la de esas nuevas teorías. 

La condición (3) me parece difícilmente satisfacible. 1e parece 

dogmático y temerario afirmar la imposibilidad absoluta de que surja 

en el futuro una nueva mecánica que sea a la relativista lo que la 

newtoniana es a la aristotélica. Desde luego, yo no creo que eso 

vaya a ocurrir. Pero una cosa son mis creencias personales y otra 

--muy diferente-- la fundamentación que debe dar una teoría científi-

ca de la historia a sus afirmaciones. 

Las posibilidades (1) y (2) están más cercanas. Sin embargo, no 

creo que los nithusserianos sean concientes de las dificultades que 

implica su realización. Es muy fácil hablar de corte y refundición 

mientras no se mete uno a tratar de mostrar --con claridad, precisión 

y en detalle-- de qué manera la problemática d una e 	teoría T está 

refundida en la problemática de otra teorfn T'. El (vario) concepto 

de refundición, si es que apunta a 	apunta a una en!-wele de re-

laefón interteóriea. Pero el tópico de las relacionen Interteóricas 
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no puede ser abordado con las herramientas de que disponen los al-

thússerianos. Para abordar ese tópico, se requiere de la maquinaria 

pesada de la lógica y la teoría de los modelos. Es ingenuo suponer 

lo contrario. De hecho, precisamente para rebatir a Kuhn, Sneed se 

la propuesto demostrar que la mecánica newtoniana es reducible --de 

acuerdo con un preciso concepto de reducción--'a la mecánica relati-

vista. Sirt' embargo, las dificultades que ofrece esta tarea son for-

tidables y han llevado,a Sneed (quien además es un físico tedricol 

a la reconstrucción de teorías tan fundamentales como la cronometría. 

Por ejemplo, una dificultad fundampntal es la siguiente: 

en CPM [la mecánica de partículas clásica' las 
leyes que se formulan tienen una invariancia de 
Galileo. En RPM [la mecánica de partículas re-

-lativistal, una invariancia de Lorenti. Esto 
tiene consecuencias rigurosas para la reconstruc-
ción formal. Llamemos a las clases de equivalen-
cia resultantes del primer caso En  y a las del 
segundo EL. Lás dos teorías a coi1parar ya no 
tratan de los mismos "sistemas empíricos". En 
el caso de la mecánica de partíCulas clásica 
el conjunto A 	[de los "objetos" de la teoría] 
ha de ser reefOlazado por el con unto cociente 
14m/BG. Y en el caso de la mec Haca -rIntivis-
thrpor el conjunto cociente M„JEL. Estos dos 
conjuntos cociente son dilerefites." 

Ahora bien, si la mecánica clásica y la relativista no tienen en 

camón ni sus objetos ni sus conceptos teóricos, Len qué sentido se 

puede afirmar que la problemática de una está refundida en la de la 

otra? 

La ingenuidad y la pobreza teórica no son defectos exclusivos del 

concepto de refundición. Todos lom concepts euistAni os de la con- 
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cepción althusseriana de la historia de.la ciencia (adoptados de 

Eacheiard) --en la medida en que se basan en este concepto-- la 

comparten. Podrán ser útiles en el contexto de una disputa políti-

co-ideológica coyuntural, pero ciertamente no satisfacen los reque-

rimientos de una teoría científica de la historia de las ciencias. 

Ciertamente, estos conceptos son mucho más burdos que los .conceptos 

epistémicos de la KSS. Simétricamente, los conceptos "sociológi-

cos de La KSS son mucho más burdos y desarticulados que los concep-

tos históricos de la concepción althusseriana. ¿No sería posible 

contar con una teoría que conjuntara las virtudes de ambas? Espero 

poder abordar esta cuestión'en otra parte. 
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Notas. 

1  García de la Sienra (1980), (1981). Ver la Bibliografía al final. 

2  Novack (1976), P. 50. 

5  Recuérdese que en aquel entonces Althusser todavía consideraba a 
"la filosofía' (el materialismo dialéctito) corno una especie de Teo-
ría de la ciencia. Cfr. Althusser (1968a), pp. 140 y ss. 

Althusser (1969), pp. 19 y 20. 

5  Ibid, p. 20. 

4  Su respuesta a la cuestidn (6) la consideraré, por separado, en el 
;6. 

Esta tarea ha sido ya iniciada por Pearce y Tucci (1982). Consi-
dero, sin embargo, que el intento de esos autores es prematuro por-
que el estudio detallado de las relaciones entre das teorías dadas 
presupone metodológicamente que estas teorías han sido previamente 
reconstruidas de una manera detallada. 

5  Véase también la resefta a este libro de Baumol (1980), 

Por 'estructuralismo' entiendo una corriente ejemplificada por 
textos cómo los que aparecen en Pouillon (1967) y asociada con el 
trabajo de Claude Lévi-Strauss. 

",Sobre este punto véase StegmIller (1981). 

II Ya hay algunos resultados. Véase Hiffidler (1980a,b), Balzer (1981) 
y Sneed (1980). Otros resultados aparecerán en lás actas del Colo-
quio de Filosofía de la Economia celebrado en Munich, Alemania Fe-
deral, en julio'de 1981. 

'5  Citado en Kline (1972), p. 947. Las traducciones de todos los 
textos citados en adelante son mías, excepto cuando la referencia bi-
bliogrilfice en a un texto traducido al castellano o publicado original-
mente en esta lengua. 
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13  p. 616. 

14  p. 617. 

13  En un artículo de 1826 sobre las series binomiales. 

" Estos conceptos han sido definidos rigurosamente por ,un,discipulo 
de Alfred Társki llamado Abraham Robinson (1960. Utilizando los re-
sultados de la metamatemática (y en particular los de la lógica mate-
Mítica), Robinson hizo una reconstrucción del análisis infinitisemal 
(también llamado 'análisis no estándar') que satisface los criterios 
lógicos más estrictos. Actualmente hay en México un movimiento im-
portante, encabezado por la Maestría en Matemática Educativa del 
Instituto Politécnico Nacional, tendiente a generalizar en todo el 
pais una enseñanza del cálculo balada en los resultados de Robinson. 

17  Loa números enteros han sido creados por Dios; el resto es obra 
del hombre. 

14  Más exactamente, 	es igual al conjunto de todas las series de 
CauChy (x} que son iguales a la- serie (1.4, 1.41, 1.414,.1.4142,...}. 
Las seriis de Cauchy (x) y (y) son i ales si, y sólo si, para cada 
c>0 racional hay un enEero N—tal que x v_

P
1<e para todo 2›N. 

-P - 

13  p. 46. 

20  Bolzano fue además un lógico destacado. Algunos autores, como 
Blanchá (1973), ubican el origen de la epistemología en la Wissen-
schaftslehre (Teoría de la ciencia, 1837) de Bolzano. 

'21  En Dedekind (1888). 

12  Cfr. el Prólogo de su Conceptcgrafia. 

13  Conceptograffs, un len a e de fórmulas, semejante al de la arit- 
BAtia, parq.elt sam 	tuyo.  Véase la traducción castellana de 
esta obra por Hugo a i a en Frege (1972). 

" Esta teoría es lo qué llamé anteriormente (p. 13) 'lógica de or-
den mas alto'. 
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25  p. 1145. 

26  Para una exposición de la filosofía de la matemática de Weyl, 
véase Weyl (1965). 

27  Hay traducción española, por Juan David García Baca, incluida co-
mo 'apéndice en la edición mexicana de los Elementos de 7uclides, pu-
blicada por la Universidad de México. Desgraciadamente, esta edi-
ción no es fécilmente asequible. 

25  Véase Hilbert (1904). 

29  Para una seria introducción a esta disciplina véase Kleene (1974). 

31 Por ejemplo en los trabajos de Bernays (1926) y Hilbert y Acker-
mann (1928). 

31  Este término se debe a Alonzo Church. 

33  Véase Tarski (1954). 

33  Hilbert (1912), (1913) y (1914). 

Hilbert (1924). 

35  Véase la cita de Tarski en la p. 25. 

3' También podemos agregar la cuestión relativa a las relaciones 
entre la TEM y la economía política clásica. 

37  Sobre este punto, cfr. Rolleri (1981). 

35  Me refiero a las críticas de Feyerabend (1962). 

39  Se trata de una serie en varios voldmenes, el primero de los cua-
les apareció 'en 1969. La primera parte del segundo se llama Theorie 
und Erfahrunn (ver la Bibliografía). 
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4° Teoría y.  Experiencia, p. 471. 

41  Cfr. Stegmüller (1981), p. 13. 

42  Trataré este problema en el Capítulo II. 

43  Cfr. Stegmüller (1976), p. x. 

44  Be un comentario verbal hecho por Sneed dúrante una conferencia . 
que pronunció en la Escuela de Filosofía de la Universidad de Michoa-
cán en 1980. 

45  Esta concepción reconstruida difiete en aspectos, importantes de 
la de Kuhn. Cfr. StegmUller (1976) y Kuhn (1976). 

45  No veo de qué manera se puede interpretar el término 'objeto cul. 
tural' como no sea en el sentido de 'productó de la cultura. Pero 
la "cultura", como se admitirá, incluye también a' la moral, la.reli-
áidn, la tecnología, la técnica, el "arte culinario" y, por cierto, 
también lea recetas para fabricar licores y toda suerte de bebidas 
espirituosas (le recomiendo el tequila con sal y limón). 

45  Se sabe, por ejemplo, que las concepciones agustinianas y escolás-
ticas sobre el infinito jugaron un papel importante en la formación 
de las ideas - de Cantor relativas al infinito actual. 

45  Véase la nota 6 al pie de la página 5. 

45  Cfr. Lecourt (1973), P. 21 y Lecourt (1975), pp. 141 y as. 

55  Cfr. Lecourt (1975), pp. 129-138; y Balibar (1979), Pp. 44 y ss. 

al  Cfr. Stegmüller (1976), particularmente pp. 240-249. 

52  Cfr. p. 9, supra, y ~linee (1979). Desde luego, la ciencia nor-
mal también transforma las teorías, sólo que de una manera diferente 
ala de la ciencia extraordinaria. Se trata de una transformación 
que no "destruye" las teorías sino que, por el contrario, las hace 
crecer. 
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" Cfr. la discusión e Kuhn (1976). 

5" Op. cit., 

SS  Cfr. Fichant y Pacheu (1971). 

S! Stsmüllet (1911)-, p. 98. 



. LA METATEORIA ESTRUCTURALISTA Y LA DIALECTICA DE MARX. 

A J.L, Rolleri 

1. Hacia un concepto realista de teoría. 

Las teorías científicas "empíricas" o "factuales" son presentadas por 

lo general en libros de texto que, al perseguir finalidades de orden 

eminentemente didáctico, no se ocupan de poner de manifiesto la es-

tructura lógica de las mismas, su carácter de unidades sistemáticas. 

Es por ello que tenía razón Althusser (1968a) cuando decía: 

la unidad de lo que llamo "teoría" existe rara-
mente en una ciencia bajo la forma reflexiva de 
un sistema teórico unificado E...n la parte pro-
pia y explícitamente teórica se encuentra rara-
mente unificada bajo una forma no contradictoria. 
Con la mayor frecuencia está hecha de regiones 
localmente unificadas en teorías regionales coexis-
tentes en un todo complejo y contradictorio que 
posee una unidad no pensada teóricamente.' 

Darle la forma de un sistema teórico unificado, pensar teóricamen-

te la unidad de las teorías regionales coexistentes en el todo comple-

jo, unificar la parte propia y explícitamente teórica bajo una forma 

no contradictoria (cuando,  ello es posible): he aquí algunas de las fi-

nalidades que se persiguen con la reconstrucción lógica de una teoría. 

Se trata, efectivamente, de una reconstrucción, porque la teoría es e-

lla misma una construcción, el resultado de una multitud de procesos 

de trabajo previos, y porque la reconstrucción es, a su vez, una ree-

laboración de la misma, un nuevo trabajo teórico que la toma como ma- 
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terca prima para. darle --justamente-- la forma le ,un sistema teórico 

unificado. De esta manera, la reconstrucción lógica de una teoría 

es un trabajo eminentemente creativo que exige, al mismo tiempo, un 

estricto apego a su contenido conceptual. 

Naturalmente, la práctica de reconstrucción de teorías no opera 

ciegalente sino que siempre está guiada, de manera más o menos explí-

cita, por Uña C6neepciln, previa de la naturaleza de:las teorías o per. 

'una idea de 'cómo .deben ser reconstruidas. Desde el punto de vista de 

su estructura lógica, loa filósofds de la ciencia -,sean éstos empl. 

ristas lógicos o popperianol-- han concebido las teorías factuales co-

mo sistemas hipotético-deductivos, es decir, como conjuntos de enun-

ciados cerradóslajó la relación de deducibilidad. Esta concepción 

ha 'sido compartid, por fildsofos:.con convicciones ontológicas tan o--

-puestas como pueden serlo el fenemenalismo y el realismo (o "materia:-

llamo% tomo es equíVocamente llamado Por algunos filósofos marxis-

tas).' Las divergencias entre ellos comienzan cuando se trata de ca-

racterizar ya no la estructura lógica de las teorías, sino más bien 

su contenidoo la naturaleza de sus referenteá no matemáticos. Estas 

divergencias se reflejan en sus respectivos modos de hablaí. Así', a 

grandes rasgos, el realiota generalmente hablará del contenido "fac-

tual" o "físico" de la tecreis (si se trata de una teoría física), di-

rá que sus referentes factuales (por ejemplo cuerpos físicos) tienen 

realidad objetiva, independiente del observador, y supondrá que la teo-

ría brinda conocimiento de algunas propiedades objetivas de sus refe-

rentes. El idealista, por otra parte, generalmente hablará del conte-

nido "empírico" de la teoría y dirá que la teoría se refiere a "la ex- 
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periencia" o que es algo así como un esquema para organizar "el flu-

jo de la experiencia". No este el lugar, sin "embargo, para argumentar 

en favor (o en contra) de una u otra de estas dos grandes líneas de 

pensamiento.' Aquí supondré simplemente que el realismo es la pers-

pectiva adecuada, considerará una concepción realista de las teorías 

(como sistemas hipotético-deductivos) e intentará mostrar, mediante 

un análisis criticó de esta concepción la necesidad de un nuevo con- 

cepto, más complejo, dé teoría.' 

Se debe probablemente a Mario Bunge la elaboración más completa 

y detallada de la concepción,hipotéticp-deductivista delaP.teorfas 

dentro,de'Un marco filosófico global no empitista,Y  - Segdn Bunge, 

una  teoría científica factual (no puramente matemática) es un siste-

ma hipotético-deductivo con características eapeciales,  La caracte-

notica más conspicua de estos sistemas consiste en que algunos de 

sus enunciados contienen predicados factuales .5  Un predicado factual  

esvpredicado cuya clase factual de referencia es no vacía. Por ejem-

plo, el predicado 'x. es.una partícula', perteneciente al contexto de 

la mecánica de partículas clásica (MPC), es un predicado factual; su 

clase factual de referencia es un cierto conjunto de cuerpos físicos. 

Por lo tanto, la MPC ea una teoria"factual. Aquí el término 'factual' 

se opone a 'formal'. Segdn Bunge, habría algo así como un abismo on-

tológico entre lo factual --representado ante todo, pero no exclusi-

vamente, por los 'cuerpos físicos-- y lo formal --representado princi-

palmente por el mundo de los entes matemáticos. Esta diferencia on-

tológica da cuenta a Ali vez de una diferencia de orden epistemológi-

co. En general, mientras que la investigación de lag propiedades de 
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los objetos formales no requiere más que "intuición matemática" y 

operaciones de papel y lápiz, la investigación de las propiedades 

de los objetos factuales involucra algo más que eso: involucra la 

observación empírica, la experimentación y la recolección de datos 

empíricos. Esto conduce a otro rasgo característico --según Bunge--

de las teorías factuales, a saber, que tales teorías deben ser suscep-

tibies de comprobación empírica.- Dicho a grandes rasgos, pues, para 

Bunge una teoría científica factual es un sistema hipotético-deducti-

vo:qUe contiene predicados factuales y.  que es, en principio, empírica-

mente cmmprobable. 

El primer problema que veo para el concepto bungéano de teoría 

(y en general:para todo concepto hipotéticó-deductivista) radica en 

que no todos los enunciados de una teoría científica factual tienen 

el mismo, grado:de generalidad. Por ejeMplo, mientras que la segunda 

ley de Newton 'F = ma' se cumple (aproximativamente) en todos los 

sistemas mecánicos de partículas, hay otras leyes de la MPC, como 

I F = -VV', que sólo son (aproximadamente) verdaderas en algunos de 

ellos. (Esta última ley sólo se cumple en sistemas de partículas 

cuyas fuerzas son conservativas). Está claro, entonces, que no es 

posible considerar a leyes tan especiales como 'F = -VV', la ley de 

la gravitación universal, o la ley de Hooke, como formando parte de 

la teoría (del sistema hipotético-deductivo) y seguir manteniendo, 

al mismo tiempo, que la teoría es aproximadamente verdadera en todas 

las clases de sistemas mecánicos. Bunge se percata de este problema 

y lo resuelve postulando una distinción entre teoría,wneral y teoría  

esxycial. Así, la HPC sería una teoría general cuyos enunciados se 
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cumplen en todos los sistemas mecánicos de partículas, mientras que 

habría otras teorías más especiales que incluirían, además de las le-

yes de la teoría general, otras leyes que se cumplirían en clases 

más restringidas de sistemas mecánicos. Eáta parece ser, en efecto, 

la salida de Bunge.6  No me parece que sea, sin embargo, una salida 

satisfactoria. La razón de ello es que dispersa hacia diferentes 

teorías enunciados que sin duda forman parte de una y la misma teo-

ría. Es dificil aceptar, por ejemplo, que la ley 'F = -VV' no per-

tenece al cuerpo teórico de la hIPC. 

Estas dificultades sugieren que es necesario adoptar otro concep-

to, más adecuado,.de teoría científica. También sugieren de qué Ma-

nera se debe modificar el concepto original para- obtener ese 'concep-

to más adecuado. A grandes rasgos, parece correcto suponer que una 

teoría no es precisamente un sistema hipotético-deductivo sino, más 

bien, algo así como una colección --de alguna manera estructurada--

de sistemas hipotético-deductivos. La idea es que tanto la "teoría 

general" como las "teorías especiales", obtenidas de la primera me-

diante la adjunción de suposiciones subsidiarias (en particular le-

yes), son, en realidad, partes integrantes de una x.  la misma teoría. 

Por ejemplo, parece más correcto decir que la teoría del oscilador 

armónico forma parte integrante de la MPC que decir que la HPC es 

simplemente una teoría diferente y más general que la del oscilador 

armónico. Por lo menos, decir lo primero no nos compromete con la 

indeseable consecuencia de que la ley de Ilooke no forma parte de la 

MPC, 
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Con el objeto de introducir la modificación requerida, obsérvese 

que los términos 'teoría general' y 'teoría especial' son términos 

relacionales. Esto quiere decir que una teoría es especial con res-

pecto a otra más general y que a su vez puede ser general con respec-

to a.otra más especial. Por ejemplo, la teoría de los sistemas con 

fuerzas conservativas es más especial que la teoría de los sistemas 

mecánicos con fuerzas dependientes de la distancia y a la vez más 

general que la teoría de los sistemas de partículas en caída libre. 

Por otra parte, es verdadero en general que si T es una teoría más 

especial que T' (o, equivalentemente, T' es más general que T) 

tonces todo enunciado de T' es un enunciado de T pero no necesaria-

mente vale la recíproca. Ello se debe a que la teoría especial se 

obtiene adjuntando suposiciones subsidiarias a la teoría general. 

Sin embargo, la inclusión entre los correspondientes conjuntos de 

enunciados no es suficiente para definir la relación "más general 

que" o su conversa "más especial que". Hace falta, además, la es-

tipulación de que las suposiciones subsidiarias que se adjuntan sean 

semánticamente relevantes a las suposiciones de la teoría más general. 

Por ejemplo, el enunciado 'los nopales son sabrosos' es semántica-

mente irrelevante al enunciado 'F me', ya que sus clases'de 

rencia son ajenas y no es posible deducir de ellos más que enuncia-

dos triviales como 'F = ma o los nopales son sabrosos', que no es-

tablecen relaciones de determinación entre uno y otro enunciado. El 

enunciado 	= -VV', en cambio, sí es semánticamente relevante para 

'F =mal , ya que las clases de referencia de tales enunciados se in-

tetecan y 'F m  -VV' determina, en alguna medida, el sentido de 

'F mal. En general --y a grandes rangos-- un enunciado p es se- 
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mánticamente relevante para un enunciado 1 si 2 y a  se refieren a 

los mismos objetos y 2 determina, al menos en parte, a 1.7 	Una 

vez hecha la salvedad, podemos proponer la definición 

0M1).Sean x y y sistemas hipotético-deductivos y sean E(x) y E(y) 

sus. correspondientes conjuntos de enunciadoR. Decimos que x es más 

• Ileneral que y ssi E(x) E(y) y, para todo Re E(z)E(x), existe le 

E(x) tal que 2 éS semánticamente relevante para 1. Si x es más ge- 

neral que IL escribimos 

cial que x (y.4 x). 

x y.' y decimos también que y.  es más espe-
- 

Se deduce inmediatamente de la definición (DM1) que es una re-

lacién.  de orden parcial. Esto implica que si 16E X es un.sistema 

hipotético-deductivo y X = (-.10,;..,In} es un conjunto de sistemas 

• hipotético-deductivos máá especiales que 3.5.0  entonces <X,s> es un 

1122 semirretículo. Ahora bien, volviendo a nuestro ejemplo, si ico  

es el conjunto de los enunciados de la MPC que son verdaderos en 

todo sistema mecánico y xl,...,In  son sistemas hipotético-deductivos 

más especiales que x 
o
, entonces nada nos impide que nos representemos 

la MPC como el par <X, .4> donde 	es la relación "más especial que". 

La representación anterior tiene la ventaja de que nos perMite 

considerar lo que Bunge llama 'teorías especiales' tomo formando par-

te de una y la misma teoría, lo cual encaja bastante bien con el co-

nócimiento presistemático que se tiene acerca de las teorías, de a-

cuerdp con el cual, por ejemplo, se dice que la mecánica celeste y 

la del oscilador armónico forman parte del mismo cuerpo teórico: la 
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ALAC. Propongo, pues, que caractericemos a las teorías factuales 

cono sistemas de sistemas, 	como sup semírretículos (o conjuntos 

ordenados de cierta forma) de sistemas hipotético-deductivos. Por lo 

demás, podemos seguir llamando 'teorías' a los sistemas hipotético-

deductivos mismos cuando se entienda por el contexto -a qué nos esta-

mos refiriendo, pero podemos distinguirlas de las teorías propiamente 

dichas llamándolas teorías regionales' 

Por consiguiente, si lo anterior es correcto, la reconstrticción 

lógica de una teoría factUal no puede consistir meramente en la axio-

matización de un'sistema hipotético-deductivo, excepto en el caso lí-

mite en que una teoría consta de una sola teoría regional. Más bien, 

se trata de reconstruir, una estructura Más compleja cuyas componentes 

son sistemas' hipotético-deductivos. Desde luego, la reconstrucción 

de esta estructura pasa por la axiomatización de sus componentes. A-

sí, una teoría reconstruida es un conjunto de sistemas axiomáticos 

conectados por la relación 11. Pero hay diferentes maneras de axio-

matizar sistemas de enunciados,9  Bunge propone que los sistemas hi-

potético-deductivos factuales sean axiomatizados dentro del lenguaje 

formal de la lógica de primer orden con identidad, señalando que 

esta teoría Cla lógica de primer orden] es nece-
saria y suficiente para analizarlos conceptos, 
fórmulas y razonamientos que se presentan en ma-
temáticas y en la ciencia --o, más bien, analizar 
su forma. En efecto, todo enunciado matemático o 
de las ciencias factuales es, en lo que a su for-
ma concierne, una fórmula de ese cálculo; y todo 
razonamiento válido es un caso particular de una 
pauta inferencial consaeyada por la misma teoría," 
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Es extraño, sin embargo, que Bunge haya hecho semejante selala-

miento, pues es sabido que no todo sistema de enunciados es axiomati-

zable en primer.orden. En efecto, no todo enunciado matemático o de 

las ciencias factuales es, en lo que a su forma concierne, una fórmula 

del cálculo de predicados de primer orden con identidad. Se pueden 

dar muchos ejemplos de,  enunciados científicos que no son de primer 

orden: el axioma de Arquímedes, las definiciones topológicas de com-

pactidad y completud," las fórmulas que expresan la propiedad de u-

na relación de orden de establecer una buena ordenación, etc, Parece 

muy arriesgado, por lo tanto, afirmar que todo enunciado en toda dis- 

ciplina es de primer orden. No es obvio que toda teoría sea axioma-

tizable en primer orden. Sin embargo, aunque lo fuere, no parece ser 

muy práctica la exigencia de axiomatizar las teorías factuales tradu-

ciéndolas a lenguajes formalizados artificiales, ya sean estos lengua-

jes de primer orden o de un orden más alto. Como decía Suppes (1954), 

el vicio práctico de tal formalización está testi-
ficado por el hecho de que las ramas de las mate-
máticas necesarias para la física no han sido for-
malizadas, por lo que el filósofo que intentara 
formalizar la mecánica, por ejemplo, primero ten-
dría que formalizar no sólo el cálculo diferencial 
e integral, sino también la teoría de las matrices, 
la teoría de las ecuaciones diferenciales ordina-
rias y parciales y una buena porción de la teoría 
de las funciones de una variable real. 

Desde luego, alguien podría proponer un programa de formalización de 

todas las ramas necesarias de la matemática que en algán futuro pudie-

ra eventualmente ser realizado con éxito. Sin embargo, los objetivos 

que se persiguen con la axiomatización de teorías factuales" pueden 

ser alcanzados sin que se tenga que esperar la realización de tal pro- 
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grama. Dichos objetivos pueden ser alcanzados axiomatizando las teo-

rías mediante la definición de un predicado conjuntista en el lengua-

je de la teoría informal de los conjuntos. Es necesario insistir en 

que 'rigor lógicó' no es sinónimo de 'formalización 	Por lo tanto,• 

estoy de acuerdo con Suppes (1954) en que 

en la práctica, logramos un ,grado suficiente de 
rigor y claridad:Utilizando sin-formalización 
aquellas ramas de la matemática necesarias para 
el desarróllo de las' ciencias empíricas. Y nues-
tro aparato conjuntista- puede ser manejado de un 
Modo intuitivo. 

Ciertamente, el rigor y la claridad del análisis matemático moder-

no (digamos) no ha dependido de que esté formalizado en un lenguaje 

j:del'orden que sea (que no lo está). Tampoco ha dependido de una 

formalización de la teoría de los conjuntos lo suficientemente desa-

rrollada como para incluirlo en todos sus aspectos. ¿A qué viene en-

tonces esa exigencia de que las teorías factuales sean axiomatizadas 

en primer orden? En realidad, no se ve que la ganancia vaya a ser 

proporcional al esfuerzo requerido. Como quiera que sea, la discusión 

subsecuente no depende de que sea posible, o imposible, laaxiomatiza-

ción de las teorías en un lenguaje formalizado: es suficiente que se 

admita la posibilidad de axiomatizarlas en el lenguaje de la teoría 

informal de los conjuntos. 

La axiomatización de una teoría factual en el lenguaje de la teoría 

informal de los conjuntos consiste en la definición de un predicado 

conjuntista P, mediante un conjunto de condiciones formuladas en di-

cho lenguaje, cuyo cunplimiento por parte de un objeto x es condición 
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a la vez necesaria y suficiente para que la predicación 'Px' sea 

verdadera." Es más fácil y conveniente ilustrar mediante ejemplos 

este método de axiomatización que intentar una caracterización abs-

tracta de él. Para efectos ilustrativos seguiremos considerando el 

ejemplo relativamente sencillo de la mecánica clásica de partículas. 

Una axiomatización de la teoría regional más general de esta teoría, 

mediante la definición de un predicado conjuntista, tiene el siguien-

te aspecto: 

(D1•12) nes un gistema  -11:1 lg mecánica de part/culAa si y sólo si exis-
ten p, T, s, m y f tales que  

(2) P es un 

(3) T es un  

si 1M• f) 

conjunto, finito, no vacío 

intervalo de némeros reales 

(4) g: P•X T 113  es una función doblemente diferenciable con 

respecto a T en el subintervalo abierto de T 

(5) m: P + 1f  es una función con valores reales positivos 

(6) ?)( T X N + R3  es una función tal que la serie 2:f(u,t,i) 
11.5V 

es absolutamente convergente para todo ue P y te T 

(7) para todo tte P y te T: 

d2  
M(11) • -- 1;(u,) = 

dt 	ieN— 

Los términos P, T, 0, m y f representan ciertos objetos y magnitudes 

físicos. r representa una colección de cuerpos físicos (partículas); 

I representa el tiempo durante el cual se estudia el movimiento de di-

chos cuerpos ; g es una función que representa la posición de cada cuer- 
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io, en cada instante, con respecto a un sistema de referencia fijo; 

1 ea una función cuyos valores numéricos representan la cantidad de 

mut de los cuerpos en P, con respeeto a un sistema de unidades de 

iedición; f, por ultimo,' es una función cuyo Valor para cada argumenL» 

(w,t,i) dadO éá un vector que representa la i-ésima fuerZa'actUawi 

:e sobre u en el instante 4. Desde un punto de vista lógico, P, 

1, m y f son los términos generales primittvoa dé la MPC,.i.e., son 

términos aplicables enigeneral a. todo sistemwSlecánico y (se presume) 

ion suficientes para definir todos los demás términos generales de 

La MPC. 

las estructuras que pueden sa- 

:isfacer el predicadaconjuntista 'sistema de la mecánicade particw 

Las.'; esencialmente; afirma queltales estructuras deben ser quíntuplos 

)rdenados. Los axiomas (2)-(6) estipulan la naturaleza matemática de 

Las primitivas: Nótese que en ellos figuran términos como 'función 

loblementé diferenciable' o 'serie absolutamente convergente' que ni 

Ion primitivos.ni son definibles a partir de los términos primitivos 

le la MPC. T.a razón de ello es que tales términos se toman de otra 

teoría (el análisis matemático), donde encuentran su definición preci-

sa.. Es por ello que se dice que la MPC presupone el análisis matemá-

tico. Los axiomas (1)-(6) son llamados 'axiomas de estructura'. El 

axioma (7), por otra parte, es un axioma propiamente dicho porque e-

nuncia una ley física: la segunda ley de Newton. 

La axiomntización de teorías mediante la definición de predicados 

conjuntistas es muy usual en matemáticas. Sin embargo, Unge objeta 
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Vehementemente La viabilidad de tal tipo de axicmatizaciones para 

las ciencias factuales. Dejando de lado que tal tipo de axiomatiza-

-ción no se compadece de las compulsiones formalistas, Bunoe Objeta-

ría que una_axiobatiZación como la que aparece en (DM2) ea inadecua-

da :por varias - razones. En primer lugar objetaría que una axiomati-

legión como ésa es inCompletaporque:léharían falta las suposiciones  

•:semánticas, 	adicionales a  los estructurales y los pro 

Piosque estipulen qué interpretación factual reciben las primitivas 

Estoy'deecuetdo con Bunge en que la axiomática factual debe ser 

--como decían Hilbért y Bernaysinhaltlich, es decir, que sus tér-

minos primitivos deben tener un contenido específico no puramente 

matemático: No creo; sin embargo, que este contenido factual deba 

ser especificado mediante suposiciones semánticas. Por ejemplo, me 

parece incorrecto introducir un axioma como el siguiente: 'para to-

do pcP, p es una partícula'. Porque ello sería como introducir la 

definición de un término primitivo. El símbolo primitivo 'P' es 

tomado, de entrada, como significante de un conjunto (inespecificado) 

de partículas:. 'P' es un parámetro variable que toma como valores 

conjuntos dé partículas y  ése es su contenido factual. Lo más que 

se puede pedir es una especificación del contenido factual :de un' 

término primitivo mediante una serie de indicaciones informales que 

no se consideren como parte de los axiomas. Así es como especifican 

el sentido intuitivo de sus primitivas McKinsey et. al. (1953), au-

tores de la axiómatización recién presentada. Sin embargo, el hecho 

dé que los términos primitivos de una teoría factual posean un con-

tenido factual no impide que eventualmente se haga abstracción de 

ese contenido, por ejemplo con el propósito de llevar a cabo estudioa 
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metamatemáticos sobre la teoría, en cuyo caso las. interpretaciones 

puramente matemáticas de los términos son perfectamente admisibles. 

Otra objeción queBunge,endereza en contra de las axiomatiza-

ciones por predicados conjuntistas consiste en decir que los siste-

mas físicos (o, en general, factuales) no se construyen a partir de 

conceptos (eojuntistas'o no),'. sino que existen en la realidad indePea.:. 

dientemente.de toda conceptualización." Desde luego, para un realis-

ta --coito el que esto escribe-- esta.altima afirmación es irrecusa-

ble. Pero ello no le impide adoptar el método-deHaxiomatización por 

predicadosconjuntistas.:  En efecto, el realista nunca confunde las 

estructuras que satisfacen el predicado conjuntista con los siste-

mas reales-concretos que ellas representan. El realista sabe que 

Lo que el predicado conjuntista define, en sentido estricto, son 

ciertas entidades abstractas ---,estructuras matemáticas-- que nunca 

coinaden con los sistemas reales-concretos, a pesar de que el len-

guaje empleado en prácticamente todas las reconstrucciones conjuntis-

tas de teorías parece sugerir exactamente lo contrario. Por ejemplo, 

el predicado 'sistema de la mecánica de partículas', empleado en la 

axiomatización (DM2), sugiere que los objetos que lo satisfacen son 

precisamente los sistemas mecánicos concretos. Otro ejemplo, tal 

vez más claro, es el predicado conjuntista 'cuerpo' ('Llodyl) que u-

tiliza Noll (1959) en su axiomatización de la mecánica del continuo. 

Es evidente que si utilizáramos este término con su referencia u-

sual entonces tendríamos que admitir (si admitimos la reconstrucción 

de Noll) que los cuerpos físicos Ir,on construcciones teóricas! (n-adan 

ordenadas de entidades abstractas que satisfacen ciertos aximnas). 
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Lo único que se deduce de aquí es queSoll utiliza el término 'Body' 

con una referencia distinta de la usual. En general, podemos decir 

que los axiomatizadores de teorías factuales que emplean -predicados 

conjuntistas utilizan por lo regular estos predicados de manera e- 

quívoca. De esta manera, podemos adoptar el método de axiomatiza-
,  

ción perpredicadósConjuntistas_ain comprometernos con ninguna for-

ma-de idealismo, Incluso, podríamos convertir en elegir para predi- 

cados-conjuntiatas tériminowida adecuadea,.. 	términos que evi-

ten lapeaibilidad 'dé confusión y cuya referencia usual, (o al menos 

alguna de sus referencias usuales) no entre en conflicto con su. de-

fittieidn conjuntista s  Esta es una tarea muy sencilla.. Por ejem-

pie, podemos sustituir en la axiomatización de Poli 'cuerpo' por 

'modelo de la mantea -del continuumi. Este último término evita 

toda posibilidad -de'eonfusión,ya que la literatura lógica ha consa-

grado un sentido de.'modelo''de acuerde con el cual una estructura 

ea un modelo de una teoría si, y sólo si, la estructura satisface 

sus axiomas. La relación que  se da entre los objetos que satisfa-

cen los predicados-  conjuntiatas (los modelos de las teorías) y los 

sistemas reales-concretos que estudian las mismas teorías es otra 

cuestión aparte: se trata de algo así como una relación-de-repreden-

tación," pudiéndose decir que un 'modelo de una teoría factual cons-

tituye, en ciertos casos afortunados, "un conocimiento concreto de 

un sistema concreto"." 

Sin embargo, Bunge rechaza explícitamente que las teorías fac-

tuales tengan modelos o, por lo menos, niega que el concepto matemtl 

tico de modelo sea de interés en relación con las teorías factuales." 
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Esencialmente, la argumentación de Bunge se apoya sobre la tesis 

de que las teorías especiales (lo que he llamado antes 'teorías re-

gionales') que han sido sometidas a contrastación no son "completa= 

mente verdaderas" debido a que encierran simplificaciones. De aquí 

concluye Bunge que das teorías factuales carecen de modelos pues 

--agrega-- para que haya modelos se requiere la satisfacción exacta 

de todas las fórmulas de la teoría." Pasemos al análisis de este 

argumento. Es evidente que su premisa mayor es la tesis metateóri-

ca de que las teorías factuales (sistemas hipotético-deductivos) en-

cierran simplificaciones. En primera instancia, esto quiere decir 

que los enunciados nomológicos que constituyen las teorías factua-

les son "aproximadamente verdaderos", por lo que es oportuno indagar 

qué significa pararBunge que um enunciado teórico esaproximadamen-

te verdadero". La respuesta, desde luego, es que un enunciado teóri-

co es aproximadamente verdadero si, y sólo si, no ea "totalmente.ver-

dadero", i.e., si no es satisfecho con exactitud por sus referentes." 

Ahora bien, ¿bajo qué condiciones un enunciado teórico sería satis-

fecho con exactitud por sus referentes? Discutamos esta cuestión 

sobre un ejemplo particular y planteemos: ¿bajo qué condiciones el 

enunciado 'Fuma' o, más perspicuamente, 

2  
(La) 'Para todo usP y tcT: m(u)- de s(u,t) 	f ieN (u,t,i)s 

sería satisfecho con exactitud por sus referentes? Para tratar de 

responder esta pregunta, determinemos los referentes del enunciado 

mediante un análisis semántico del mismo. 

Sepin Bunge (1974a), "la clase de referencia de una fórmula cuan- 
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tificada es igual a la clase de referencia del predicado que figura 

en la fórmula".21  De acuerdo con esta regla, la clase de referencia 

de LN es igual a la clase de referencia del predicado binario 'a' 

Pero, nos dice Bunge, "la clase de referencia de la relación de igual-

dad (desigualdad) es igual al conjunto A sobre el que está definida 

=n22 El conjunto especifico A, sobre el que está definida la rela-

ción de identidad en este caso, es el espacio vectorial R3  sobre el 

campo real. Por lo tanto, el enunciado LN ea satisfecho con exacti-

tud por sus referentes si, y sólo si, para toda partícula p en P y 

todo t en el intervalo T, el escalar m(p) multiplicado por el vector 

d2  s(p,t) es estrictamente igual al vector 	f(p,t,i), i.e., se 
aE/ 	 iGN 
trata de uno y el mismo vector. Ahora bien, si el escalar m(p) y 

d2  los vectores — s(p,t) y E f(p,t,i) son en cada caso valores me- 
dt 	ieN 

didos de las funciones que figuran en LN (o, más bien, de las mag-

nitudes correspondientes), entonces decir que LN es "totalmente ver-

dadero" equivale a afirmar que LN es satisfecho con exactitud por 

cualesquiera valores medidos de las funciones que ocurren en LN. 

Pero esta equivalencia es obviamente falsa. Bunge no puede querer 

decir eso. Parece que la idea de Bunge es, más bien, que si m(p) 

es el valor real, efectivo, de la masa de la partícula p, .s(p,t) 

es el valor real de la posición de D en el instante t, con respecto 

a un sistema de referencia exactamente determinado, y 
i
2:N  f(p,t,i) G 

es la suma de los valores reales de todas las fuerzas actuantes so-

bre p en el instante t, entonces el enunciado LN es totalmente ver-

dadero si, y sólo si, esos valores efectivos (escalares y vectores 

en R3) satisfacen estrictamente a 111.23 
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No voy a discutir aquí la tesis de que las magnitudes de loa 
sistemas concretos tienen un valer:real en cada instante de tiempo 

con respecto de:sUnidades de.médición. Me 

ro que esta tesis, es un supueste'dela práctica de la medición en 
cualquier.Óiáciplina cientificiueuantitatiVa, práctica que: pretende :  

en, caaa caso determinar él valer. Objetivo de un,parámetroy.2.noiU;-' 

ventano arbitrariamente . 2 
 

'Por lo tanto,. me parece plausible la.. 
idea, de enunciádo.exaCto que,Sugiere Bunge.aunque me parece 
to arriesgado afirmar, como Bunge lo hace,.que "todos los enuncia.T 
dos teórices son, en el mejede-loi casos`,., buenas aproximaciones:: 
--y esperamos poder mejorarlos" Is  ' Sin embargo, aun en el supuesto 

de queesta.afirMación> %ése verdadera, no veo por .qué ello nosilla- , 

tría de obligSr a negar que las teorías factuales tienen modelos.. 

Es evidente que si todo.enunciado teórico fuera aproximado en-

tonces todo:enunciado teórico sólo seria' aproximadamente satisfecho 

por los valores réales de:iaa,tiagnitudeseorrespondientes. Ello 

implicaría que: una estructura relacional cuyas funciones asignasen 

a objetos dados los valores reales de ciertas magnitudes no podría 

ser un modelo de una' teoría. ,Sólo que nadie ha dicho que los mode-

los de las teorías factuales deben estar constituidos por funciones 

cuyos valores coincidan con los valores reales de las magnitudes co-

rrespondientes. Como el mismo Unge lo señala, loS valores reales 

de las magnitudes factuales son por regla general desconocidos e in-

cluso, en algunos casos, incognoscibles." Por ende, la premisa 

(supuesta) de que las teorías factuales encierran simplificaciones 

es inntingente: hace falta mostrar que en imposible construir modelos 
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factuales a partir de funciones que asignan valores medidos a sus 

argumentos 

La mejor manera de refutar la aserción de que las teorías fac-

tuales carecen de modelos es :exhibir un modelo de una teoría factual. 

llsto también puede servir para mostrar lá importancia del concepto 

de modelo en relación con las teorías _actuales, 

Sostengo que de la misma manera que mucha gente habla en prosa 

sin saberlo, así los físicos (y los científicos en general) constru-

yen modelos de sús teorías sin cobrar Plena conciencia de ello, Ea-

cojamos un ejemplo sencillo para apoyar esta afirmación. Supóngase 

que tenemos una situación fáctica como la siguiente: en un piano in 

clinado de 60 cm de longitud, que forma un ángulo a de 300  con el 

piso, dejamos resbalar un ladrillo p de peso W 1 kilopondio a par-

tir de la'posición A (Fig. 1). 

Fig. 1 

El problema consiste en obtener una descripción cuantitativa 

del movimiento de p, a lo largo del segmento,AB, mediante las leyes 

de newton. Para resolverlo, se fija un sistema de referencia con 

centro en O y coordenadas rectangulares xyz (se supone que el mo- 

vimiento tiene lunar en el Plano yz; ver Fi r. 	Representamos 
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11 tiempo que toma a p pasar de A(0,0,z) a B(O,y,O) mediante un in-

tervalo de números reales .T CO,t3, donde t es una magnitud a deter- 

ninar nuMáricamente que indica el número de segundos que dura dicho 

novimiento 

El problema se habrá resuelto una vez que se obtenga una fun-

ción vectorial s(p,t) que nos permita calcular la posición de o, en 

el segmento AB, para cada instante t. La suposición factual que en 

la práctica hacen los físicos27  es que sólo hay tres fuerzas actuan 

do sobre p: una fuerza W (el peso .del ladrillo) dirigida hacia el 

centro de la Tierra y ortogonal al eje x; una fuerza N, normal al 

plano inclinado, que  es la  fuerza que el plano ejerce sobre el la-

drillo; y una fuerza f de fricción que se opone. al movimiento (Fig. 

Claramente, esta suposición es una 

idealización, puesto que sabemos que 

de hecho todos los cuerpos del Univer-

so espán interactuando con el ladrillo, 

por muy negligibles que sean esas in-

teracciones. Aquí tenemos, ya, un ca- 

so de, aproximación. 

Ahora bien, si p es el coeficiente de fricción, e
1 	

<O, cosa, 

-sena> es un vector unitario paralelo al plano inclinado y e2  = <O, 

sena, cosa> es un vector unitario perpendicular al mismo entonces, 

por trigonometría, encontramos que las fuerzas tienen las siguientes 

magnitudes y direcciones: 
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U -mgk 

• = mgcosae, 	mr,,senacosaj 	mgcos 2cdc 
f

1 
	-umgcos 2 aj + limesenCtcósak.' 

Por consiguiente, la fuerza resultante aplicada sobre el ladrillo 

será igual a 

• + N + f mgsencte 	umgcosae 1 	1.  

Ahora bien, hemos llegado al punto crucial de nuestro ejemplo. Este 

punto consiste en lo siguiente una vez que ha obtenido una férmula 

específica para la resultante de las fuerzas, el físico hace --de, 

hecho y en la práctica-- dos suposiciones, a saber: (1) que la se-

gunda Ley de Newton .es válida en el sistema físico que está consi-

derando (y eventualmente también alguna(s) otra(s) ley(es)) y (2) 

que el valor (o valores) numérico de la fórmula específica para la 

resultante de las fuerzas satisface esa ley (o leyes). En el. ejemplo 

que nos ocupa esto significa que el físico afirma el siguiente enun-

ciado: 

d 2  
ZET se 'W+144-  f 

5 
d2  1-t¡ se1 	gsenctei 	tigcosae 

1 
g(senet - pcosa)e 1.  

rt efecto, de otra manera no podría proceder a iniciar la siguiente 

Integración: Del, di timo enunciado se deduce 

dv . r(qemx - ticosft); 



chi 	r(sena --pcosa) dt 

y así, 

fdv 

= Ig(sena 	licosa) dt 

= (nena.- pcosa)t;29  

es decir, 

ds p(sena  pcosa)t. 

Por consiAuiente, 

'='g(sena— pcosa)t dt 

y así, 
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luego entonces, 

s 	Ida 

= Ig(sena - pcosa)t dt 

. -1/2g(sena pcosa)t2;28  

de donde se obtiene, finalmente, 

set = 1/2fr,(senn 	lcosa)t2e 
 

La última fórmula nos da la función vectorial de Trnsición busca-

da. A partir de ella en posible obtener experimentalmente un valor 

numérico aproximado del coeficiente de fricción p. En efecto, deja-

mos resbalar el ladrillo una y otra vez nor la pendiente y observamos 

a quó distancia de A se encuentra en un instante determinado, Por e- 



= 0.553. 

Una vez' obtenido unHvalor de u, es posible calcular también 

jemplo en .el instante t = 1. Si esta distancia es --dicramos-- de 

10 cm, entonces tomamos un valor medido de la constante c  (981.4 

cm/s ) y, haciendo las sustituciones y despejando, Obtenemos 

duración total del recorrido del ladrillo mediante la función de po-

sición. En tfecto, despejando t obtenemos 

/ 	s  
1/2g (sena vcos&T 

Pero como la distancia total recorrida por el ladrillo es un dato 

conocido (50 cm), la duración total del movimiento será, aproximada-

mente, de 2'.198 s.29 ' 

Los datos empíricos disponibles también nos permiten hacer un 

cálculo aproximado de las fuerzas actuantes sobre el ladrillo. Así, 

dado que el peso del ladrillo es de 1 kilopondio ,= 981400 dinas, su 

masa será igual a 1000 gramos y podemos escribir las fuerzas que ac-

túan sobre el ladrillo como sigue: 

W 	<0, , -mg> 

<0, 0, -981.4.10'> 

N m  <0, mpsenacosa, mgcos2a> 

= <0, 490.74/L75.10', 736,05.103 > 

f .,. <0, -lancon 2n, prTysenneonu> 

<0, -407.01565.103 , 271.3571.90. 5.193). 
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De esta manera, hemos obtenido la estructurt. Zi=<P, T, s, m,f>,   

sonde 

P = {el ladrillo) 

T = Co, 2.1983 

s(el ladrillo, t) = 1/2g(sena 	acosa)t2el  

m(el ladrillo) = 1000 gm 

f(el ladrillo, 	t, 	1) = <0, 0, 	-981.4.103 > 

f(el ladrillo, t, 2) <0, 490.7..075403 , 

f(el ladrillo, t, 3) = <0, -407.03565.103, 

736.05.103> 

271.357141753.103> 

f(el ladrillo, t, i) = <0, 0, 0>, para i>3. 

Es fácil ver que la estructura V.. es un modelo de la mecánica 

clásica de particulas. En efecto, la fuerza resultante es (aproxi-

nando hasta diezmillonésimas) 

f(p,t,i) =1,I+N+ f 

= <0, 17.9230156.103 , 10.3478579.103>; 

mientras que un cálculo simple muestra que 

(12  
dt2 Bei  = mgsenael  amgcosael  

<0, 17.9230156.103 , 10.3478579.103 . 

Se ve claramente que la segunda ley de Newton es "satisfecha con exac-

titud por, sus referentes". No hay ningdn misterio encerrado en esto. 

No importa qué valores medidos tomemos para hacer las sustituciones, 

el vector W + N + f tiene que ser necesariamente igual al vector 

Jur se, por la sencilla razón de que el segundo es obtenido del pri-

mero imediante puras transformaciones algebraicas y trigonomftricas! 
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He parece claro que es así como ha actuado el físico, en la prácti-

ca, desde los tiemnos de 1,. Iton: siempre que se propone explicar el 

movimiento de un sistema mecánico, comienza nor Postular un número 

(siempre finito) de fuerzas actuantes sobre (algunos de) los cuerpos, 

junto con ciertas suposiciones matemáticas generales acerca de la 

naturaleza peculiar de esas fuerzas (por ejemplo, que son inversa-

mente proporcionales al cuadrado de las distancias), para luego pro-

ceder a integrar las resultantes de tales fuerzas,. con respecto al 

tiempo, con el objeto de obtener una descripción cinemática del mo-

vimiento. Lo crucial en este proceso es que el científico utiliza 

las leves de su teoría (relevantes al sistema que está estudiando) 

con el objeto precisamente de efectuar la integración, presuponien-

do así la validez de estas mismas leyes. ¿Cómo esperar, entonces, 

que las leyes no sean satisfechas con absoluta precisión por los va-

lores medidos,. o calculados a partir de los valores medidos median-

te la utilización de las leyes de la teoría? 

El cálculo numérico de las magnitudes de los sistemas concretos 

es una actividad muy comón en las ciencias cuantitativas. No digo 

que sea la única y ni siquiera digo que sea la más interesante. Lo 

único que afirmo es que los productos de esta actividad pueden ser 

adecuadamente descritos como modelos de las teorías utilizadas para 

efectuar los cómputos, precisamente por el papel que juegan en la 

actividad las leyes de esas teorías. Sin embargo, cualquier con-

cepción de la próctica científica que tome en cuenta esta actividad 

.indcfcectiblem.ente crturarl en conflicto con cualquier otra concepet6n 

que :OscEenr,a que el y-y y 1 del ei.eneffl.eo es estar buscando eterna 
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ente'contraejemplos a las leyes de su teoría. fln efecto, ¿cómo 

uede el científico intentar la refutación de tales leyes al mismo 

iempo que presupone su validez? ¿En todo caso, de qué nos ser-

Iría contar con teorías "contrastadas" si no fuera para utilizarlas 

la producción del conocimiento concreto de sistemas concretos? 

Orotra parte, para encontrar contraejemplos a una ley científica 

por - ejemplo a una:ecuaCión) habría que determinar, con una gran 

proximación y 'de manera independiente, las magnitudes .que figuran 

ambos lados de la misma, con el objeto de mostrar que la primera 

Li siquiera se aproxima a la segunda. 	El problema es que es hm- _ 

losible determinar de lanera independiente todas las magnitudes que  

Uguran en las leyes de una . teoría, 	en todas esas leyes  

wan,

fi- 

magnitudes alle sólo se pueden calcular haciendo uso de .las 

damas leyes y, por lo tanto, presuponiendo su, validez. Por ejem-

llo,(como se ilustra con el caso del plano inclinado), no es posi-

>le encontrar los valores numéricos específicos de las funciones 

le masa y. fuerza en ninguna aplicación de la mecánica sin hacer uso 

le la segunda ley de Newton y, on ocasiones, incluso de otras leyes 

!specialés, 

• De esta manera, he tratado de mostrar que e]. hecho (o la creen-

:la) de que las leyes científicas tienen un carácter aproximado no 

Impide que hablemos de modelos de las teorías factUales. De hecho, 

n algdn sentido, también los modelos son aproximados, dependiendo 

lu grado de aproximAción --entre otras cosas—.  del grado de precisión 

le los datos empíricos a partir de los cuales son construidos. Es 

intural que a mayor exactitud de tales datos y de lar; suposiciones 
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Factuales que se har,,an acerca de un determinado sistema concreto, 

mayor veracidad y exactitud tendrá el correspondiente modelo (len 

el supuesto de que las leves de la teoría rue se están emoleando 

sean válidas en ese sistema!) 	Por consirniiente, nara cada "modelo 

acerca de un determinado sis'tema concreto, es posible en principio 

obtener otro modelo, más aproximado, acerca del mismo sistema. Es-

to quiere decir que a cada sistema concreto le corresponde una infi-

nitud de modelos, lo que incidentalmente prueba que no hay identidad 

entre un sistema concreto y un modelo que lo represente: en efecto, 

¿con cuál de todos esos infinitamente muchos modelos cabría 

Picar al sistema concreto? 

Por otra parte, el hecho de que el científico, al construir un 

modelo de un sistema concreto mediante una teoría, "fuerce" a un 

conjunto de datos empíricos a satisfacer las leves de la teoría, po 

implica que cualquier modelo factual sea admisible como buena repre-

sentación del sistema concreto correspondiente. Porque los modelos 

factuales tienen que rendir cuentas ante otra instancia: la realidad 

objetiva de los sistemas concretos que representan. Sólo que la con-

trastación de un modelo con su correlato factual no es directa, sino 

que está mediada nor otras teorías (excepto, quizá, en el caso de mo-

delos de teorías muy fundamentales, como las teorías mereolóeicas). 

2sta mediación nuede ser explicada en términos de una cierta relación 

entre modelos factuales de teorías diferentes. Ilustremos esta rela 

ción con el ejemplo del plano Inclinado que vimos anteriormente. En 

este caso se trata de contrastar la estructura 24. con su correlato 

factual. ¿Cuál es esto correlato? La rosnuosta es evidente: el ro- 
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s*:P*g T* R ; 
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vimiento del ladrillo sobre el nlano inclinado cesde la nosición A 

hasta la posición B. Sin embargo, en nrimera aproximación, la com- 

paración se efectúa entre '2.1 y otra representación del movimiento 

real del ladrillo, representación que --por lo demás-- tampoco tie= 

ne por qué suponerse como absolutamente exacta. L3 crucial es que 

esta representación Puede ser construida de manera independiente, 

i.e„ sin utilizar las leyes de la mecánica (aunque sí otras leyes, 

como' las de la geometría física o la cronometría)) Esta otra re-

presentación sería una estructural; = <P*, T*, s*,  tal que 

donde.t* es el número de segundos durante los cuales se observa que 

el movimiento tiene lugar y s* es una función de cuyos valores por 

lo menas algunos son conocidos (y están registrados, por ejemplo, en 

una tabla). Está claro que la estructura 73 es un modelo dé (satis-

face a) los axiomas (DM2)(2)-(4). También está claro que /3 es una 

estructura de especie diferente a la de 2.. Ahora bien, dado que 

esto último es el caso, ¿cómo pueden compararse 1 y 91 entré sí? En 

primer lugar, obsérvese que /), "contiene" a una estructura semejante 

a19, la cual se obtiene precisamente eliminando las componentes ni y 

f de z!. (Estas componentes del son precisamente 'las funciones que 

no pueden ser determinadas sin usar las leyes de la MPC). Sea t: 

<P, T, f3 esta estructura "contenida" en 1. La comparación, en 

rigor, se hará entre As  y'jg. Si --como suele suceder-- 23 es con-

siderada como una representación razonablemente adecuada del movi- 
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representación razonablemente adecuada del sistema mecánico si la 

función s se aproxima a la función s', 	si It - t*I < ó y 

1s(p,t) - s*(p,t)I < e para ciertos c,6>0 y pare todo t en el in- 

tervalo [O, mín(t,t*)1. 	(Esta.podría ser una nueva manera de en-

tender la frase Icontrastación de modelos factuales'). 

Si lo anterior es correcto, el carácter aproximativo de los e-

nunciados teórico-científicos no constituye ningón impedimento 

para admitir que las teorías factuales poseen efectivamente módelos. 

Por el contrario,- aparte de ser bastante natural, el enfoque mode-

lístico en la epistemología de Tas ciencias factuales revela su im-

portancia,-entre otras cosas, particularmente por su capacidad para 

dar cuenta del carácter aproximado del conocimiento científico 

Por lo tanto, --retomando el hilo de nuestra discusión inicial--

nada nos impide axiomatizar las teorías factuales, mediante la defi-

nición de predicados conjuntistas, en el lenguaje de la teoría in-

formal de los conjUntos. Pero ha llegado ya el momento de recapitu-

lar los resultados obtenidos hasta aquí. En primer lugar, he trata-

do de mostrar (mediante el ejemplo de la Mecánica clásica) que una 

teoría científica factual no puede ser identificada, en general, con 

un sistema hipotético-deductivo, sino en todo caso (y como primera 

aproximación) con una colección estructurada de cierta manera de 

sistemas hipotItico-deductivos. `También he argumentado en favor de 

la conveniencia y la posibilidad de reconstruir talen sistemas me- 

diante la definición 	de r'redicados conjuntistas, sin incurrir en 
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Ingón exceso formalista. Sólo resta desarrollar estos resultados. 

So es,lo que me propongo hacer en el siguiente parágrafo. 

La metatáorla estructuralista. 

omp.una primera aproximación :a la estructura de las teoríaS faztua7  

es, está bien decir que una teoría factual es una colección estruc-

urada de sistemas'hipotético-dedUctivos. Sin embargo, como espero 

o/int/n.10 a,lo largo de este parágrafo, en realidad una teoría 'fac-

ual es algo más complejo que lo que semejante detcripción pudiera 

ugerir En primer.lugar, cabe SeAalar que decir qUe una teoría 

actual es.una colección estructurada de sistemas hipotético-deduc-

ivoS no significa afirmar que toda'teoría factual ha, sido presenta-

la ,en la forma de'un conjunto estructurado de sistemas axiomáticos. 

4./nico que se afirma con ello son dos cosas: (1) que tanto los 

Arminos (conceptos) como los enunciados (proposiciones) de cada tea-

la regional guardan un orden lógico intrínseco tal que cada teoría 

nional es susceptible de ser presentada en forma axiomática y, a-

lemés, (2) que tales teorías regionales forman un cierto sistema. El 

moblema ea determinar el orden lógico que guardan tanto los términos 

!amo los enunciados de las teorías regionales, pues una.vei hecho es-

:o.las relaciones intrateóricas sé vuelven relativamente transparen-

:es. Desde luego', no hay recetas fáciles para axiomatizar teorías; 

:1.1 esta tarea son indispensables un cierto entrenamiento lógico y 

una comprensión, lo más profunda que sea posible, de la teoría objeto 

le la exiomatización. Podemos suponer, sin embargo, que se trate de 

in problema resoluble con cierta dosis de paciencia e intuición. Es-

:o significa que siempre es posible encontrar, para cada teoría eio- 
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1, una base primitiva, i.e., un conjunto de términos primitivos, 

partir de los cuales es posible definir Los restantes términos de 

teoría, junto con un conjunto de axiomas, a partir de los cuales 

posible deducir lógicamente los restantes enunciados de la teoría. 

to vale no sólo para disciplinas "mateMatizadas" o "cuantitativas", 

1mo la física, sino que vale también para disciplinas "cualitati-

s" como el psicoanálisis. 

Como dijimos antes no es necesario formular los axiomas de una 

:orla regional en un lenguaje formalizado; Para estos efectos es 

eficiente utilizar el lenguaje de la teoría informal de los conjun-

;s. Al utilizar el lenguaje de la teoría informal de los conjuntos, 

; que hacemos es asociar a cada término primitivo una categoría con-

intista adecuada; así, a un término-de-clase (como 'mamífero') le 

;ociamos un conjunto no vacío, a un término-de-relación (como 'proge-

Ltor') le asociamos un conjunto de n-adas ordenadas, a un término 

Strico (como 'temperatura') le asociamos una función con valores rea-

as, etc. Una vez hecha esta asociación, es posible formular los axio-

as, para lo cual sólo deben ser utilizados los términos primitivos o 

len términos perteneciented a teorías presupuestas por la que se es-

á axiomatizando (la teoría de los conjuntos siempre se presupone). 

Supongamos ahora que tenemos una teoría factual T y que hemos 

eterminado su base primitiva mediante la definición de un predicado 

onjuntista en el len7,uaje de la teoría Informal de los conjuntos (pa-

n un ejemplo, ver supra (D112)). La primera constnteión que se 1111)o-

e es que los términos nrtmltivos de esta teorfa T (v , a fortiorí 
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también los definidos) son objetos form.ales abstractos, i.e., no 

se refieren a estos o aquellos entes concretos en particular, lo 

cual puede también expresarse diciendo que la enunciación de la ba-

se primitiva (como (DM2)) no representa ningún sistema real-concreto 

en particular. Una segunda constatación es que la teoría T puede 

ser utilizada, como instrumento  de trabajo, para producir el cono-

cimiento de sistemas reales-concretos particulares. Vimos, con el 

ejemplo del plano inclinado, cómo puede ser utilizada una teoría re-

gional para construir un modelo de un sistema real-concreto. Sin 

embargo, por regla general, una teoría podrá ser utilizada para pro-

ducir el conocimiento de sistemas concretos de muy diversos tipos. 

Por ejemplo, la misma teoría que sirvió para elaborar una representa-

ción del plano inclinado (la MPC) sirve también para producir el co-

nocimiento de otros tipos de sistemas concretos, como los osciladores 

armónicos o los sistemas planetarios. Expresaremos este rasgo de 

las teorías científicas diciendo que ellas admiten diferentes apli-

caciones. 

Es una tesis básica de la metateoria estructuralista que en las 

teorías científicas factuales (por lo menos en las físicas) existen 

términos que sólo son determinables de manera teóricamente dependien-

te en cualquier aplicación. Esto quiere decir que la referencia de 

tales términos, en cualquier aplicación de la teoría, sólo puede ser 

determinada mediante la utilización de las leyes de la teoría, lo 

Cual presupone que esas leyes son válidas por lo menos en algunos 

sistemas reales-concretos, i,e., presupone que alguna aplicación de 

la teoría es exitosa. Para aclarar este punto, vale la pena citar 
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in extenso a Sneed. De acuerdo con este autor, 

un ejemplo de una función T-dependiente es la fun-
ción masa en una aplicación de la mecánica de par-
tículas clásica a un problema de proyectiles. En 
este caso, determinamos típicamente la masa del 
proyectil "comparándola" con algún cuerpo estándar 
Ce.g., con alguna réplica del kilogramo prototipo 
que se encuentra en el Buró de Pesos y Medidas de 
París] mediante un dispositivo como una balanza ana-
lítica o una máquina de Atwood. Lo que estamos ha-
ciendo, si bien de una manera indirecta, es deter-
minar la razón de la masa del proyectil y la masa 
de un estándar arbitrariamente elegido. Pero, la 
única raz6n por la que creemos que estas compara-
-a:Els proporcionan razones de'masa, y no simple-
mente números, completamente carentes de relación 
con la mecánica de partículas clásica, es que cree-
mos que la mecánica de partículas clásica se apli-
ca (al menos aproximadamente) a los sistemas físi-
cos utilizados para hacer las comparaciones. Si 
alguien pregunta por qué el número (a/g-1/a/11-1), 
calculado a partir de la aceleración observada en 
una máquina de Atwood, es la razón de las masas 
de los dos cuerpos involucrados, respondemos deri-
vándolo de la aplicación de la mecánica de partí-
culas clásica a ese sistema. Sostengo que el exa-
men de cualquier descripción aceptable de los pro-
cedimientos mediante los cuales la masa de un pro-
yectil podría ser determinada revelaría el mismo 
tipo de dependencia sobre una suposición de que la 
mecánica de partículas clásica se aplicaba al sis-
tema físico usado al hacer la determinación de la 
masa.30  

A los términos de una teoría T que sólo son determinables de una 

manera T-dependiente en cualquier aplicación de T los llamaremos térmi-

nos teóricos con respectó a T (o T-teóricos); a los demás términos los 

llamaremos T-no-teóricos. Ahora bien, Sneed puede estar equivocado 

pero, según él, hay de hecho en la MPC precisamente dos términos (pri-

mitivos renerales) que son MPC-teóricos, a saber, masa (n) Y fuerza 

(f). La afirmación de que n y f son términos 11PC-teóricos no es una 

aserción a nriori acerca del status ,!nistenollVlico de estos conceptos, 



91 

no que está basada en un examen cuidadoso de las aplicaciones de 

MPC: el examen revela que en todas esas aplicaciones los términos 

y f sólo pueden ser determinados de manera MPC-dependiente. Tal 

sea arriesgado afirmar que en toda teoría factual hay términos 

!óricos." Sin embargo, como se verá más adelante, en la teoría 

Marx seguramente los hay. 

La existencia de términos T-teóricos en una teoría factual T 

:ovoca problemas cuando se trata de emplear el predicado conjuntis-

, que caracteriza a sus modelos,•.para producir aserciones empíricas. 

primera vista, una aserción empírica producida mediante el predica-

) conjuntista que caracteriza los modelos de la MPC consistiría en 

1,enunciado como el siguiente: 

1) 'el plano inclinado es un sistema de la MPC'; 

, más en general, 

2) 'el sistema físico e es un sistema de la MPC'. 

in embargo, por razones ya expuestas en el parágrafo anterior, un 

nunciado de la forma (2) no Puede ser nunca verdadero (ni 'siquiera 

proximadamente) porque, en rigor, el término 'sistema de la MPC' 

ólo es verdaderamente predicable de estructuras matemáticas --y los 

istemas físicos no son estructuras matemáticas. EStá claro que el 

ujeto de la predicación en las aserciones empíricas tiene que ser 

na entidad de la categoría apropiada. Una entidad de la categoría 

propiada que se ofrece como candidato viable a sujeto de la nredica-

lón es un modelo posible de la teoría, i.e., una estructura matemá- __ 
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call del tipo adecuado con respecto a la cual ignoramos, en un mo-

nto.dado, si satisface o no las leyes de la teoría. Un modelo*po,. 

ble de la MPC, por ejemplo, sería una estructura et= <P,T,s,m,f> 

e satisficiera los axiomas de estructura. La .aserción empírica 

nsistirta precisamente en la afirmación de que ?.1 satisface, por afta 

dura,.- las leyes dela, teóriai.i.e.,. consistiría ehl.a:afiráación: 

' 	- 
): 'tles. un :sistema de la, MPC!. 

, 	. 

póngase ahora que cada sistema mecánico atE le corresponde una 

lección (1 a  1 ) de modelos posibles, cada uno de los cuales puede ser 

asiderado como un candidato a representar (con un grado admisible 

! aproximación) el sistema concreto a. Entonces, una manera mediada  

decir que la MPC se aplica al sistema concreto a consistiría en 

Umar el enunciado 

'La es un-sistema de la MP 

ade 11 denota un elemento de I ). Ahora bien, para saber cuál a 	 a 

el valor veritativo de un enunciado de la forma (4), necesitamos 

mear los valores de las funciones en tila. El problema es que como 

contiene funciones MPC-teóricas, no podemos obtener números que 

>damos considerar razonablemente como valores de esas funciones teárl-

le a menos que tengamos buenas razones para suponer que una aserción 

XMO 410  es un sistema de la MPC' (OSE) es verdadera (O puede ser el 
Lamo sistema concreto que a u otro diferente). Por lo tanto, no 

)demos tener evidencia de que 2.1.0 .es (o no es) un sistema de la MPC, 

menos que tengamos evidencia de que 9.10  es un sistema de la MPC. 

) evdente, así, que nou encontramos frente a un circulo vicioso o 
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mate un regreso al infinito. Esta dificultad, que surge cuando me-

liante enunciados de la forma (4) intentamos formular las aserciones 

Impíricas de las teorías factuales axiomatizadas por predicados con-

juntistas, es lo' que Sneed ha llamado 'el problema de los términos 

teóricos'.32  

Fue la consideración del problema de los términos teóricos lo 

que llevó a Sneed al enunciado de Ramsey. Para ver de qué manera el 

enunciado de Ramsey permite formular las aserciones empíricas de una 

teoría factual axiomatizada por un predicado conjuntista, es necesa-

rio introducir: algunos conceptos. Como lo ejemplificamos con la es7. 

tructura 21 construida en el parágrafo ahterior, un modelo posible 

"contiene" una estructura cuyos componentes son precisamente los 

tárMinos no teóricos de la estructura. Llamemos 'modelos posibles 

parciales' a tales estructuras. Así, en el caso de la MPC, los mode-

los posibles parciales serán las estructuras de la forma (P,T,$). 

Si T es una teoría factual (regional), sea M la clase de atta modelos, 

sea M la clase de sus modelos posibles y sea M la clase de los mo- 
P 	 PP 

dalos posibles parciales: Entonces tenemos las siguientes relacio- 

nes: MG Mp  y a cada elemento.  de M (y por lo tanto de M) le corres-

ponde un elemento de Mpp, el cual resulta de.eliminar las componentes 

teóricas del primero. Esta correspondencia la podemos representar 

mediante una función r:Mp-4 Mon, a la que llamareMos 'función reducto-

ra': si 21É litp  entonces r114‘ M
PP 
 será llamado 'el reducto del.C. Su-

póngase ahora, para ejemplificar, que a cada sistema mecánico ocE le 

corresponde una colección {U)  de modelos posibles parciales que pue-

den ser razonablemente considerados como representaciones adecuadas 
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del sistema concreto a." Entonces, una manera mediada de decir nue 

la (teoría regional básica de la) MPC se aplica al sistema concreto 

a consistiría en afirmar el enunciado de Ramsey 

(5) 	'3f1( r(Z) = 91c, & 	, 

donde 21,11{210} y Wp. Con el enunciado de Ramsey (5) ,desaparece el 

problema de los términos teóricos, pues lo único que 'afirma es que 

una estructura que contiene puros términos no teóricos nuede ser ex-

pandida a una estructura que sí contiene términos teóricos y que ade-

más es un modelo de la teoría. 

Sin embargo, el enundado (5) es'defectuoao por varias razones. 

En primer lugar, no da cuenta del hecho de que las diversas aplicacio-

nes de la'teoría están relacionadas entre sí por lo que llamaremos 

'condiciones dé ligadura', i.e., por ciertas condiciones impuestas 

a los términos teóricos. Un ejemplo de condición de ligadura sería 

la que afirma que un cuerpo físico que no ha sufrido disminución a-

preciable en sus partes debe recibir la misma asignación de masa en 

todas las estructUras.  a cuyo universo pertenezca." En segundo lugar, 

el enunciado (5) afirma --si se le mira bien-- una condición Más fuer-

te que la requerida, pues implica que si Z,(1  es una representación a-

decuada de e, producida independientemente de la teoría, entonces hay 

un modelo 91 de la teoría cuyo reducto r(U) coincide punto por punto 

con;90.. Esto puede ser cierto nero en realidad las cosas se nresentan 

muy diferentes en la práctica científica (nor lo menos en In mecánica): 

lo que ahí sucede es que los modelos efctetivamente nroducidos sólo se 

adeclan a loa "datos oLservados" con un cierto rzrado de anroximación. 
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Esto.lo vimos con el, ejemplo del plano-inclinado; el reducto de 

nuestro modelo sólo se aproxima a la descripción Independiente que 

dimos al principio de:la,exposiCión ahí, pero no coincide con ella 

punto por plinte'i' (PorejemPlo,':Según:nuestro modelo, e]. movimiento 

del ladrillodUra:2..198:segundos; al sustituir t por este nómero en 

1/2g(sena uCOsa)t2  obténeMoa:49...99261148 cm, lo que representa una 

desviación de:1.075144x10-.3  cm con respecto al valor medido, de ma-

nera independiente, de-te distancia recorrida por el ladrillo). Sin 

embargo, el hecho de que el reducto de un modelo se aproxime a una 

reinteeentaciónAel sistema Concreto'. Considerada como adecuada, es 

condición suficiente para presumir que la teoría se aplica al siste-

ma concreto porque las teorías se aplican a la realidad de una ma-

nera aproximada. Por lo tanto, es necesario reformular el enunciado 

de Ramsey. 

Tomando en cuenta lea anteriores observaciones, podemos expre-

sar la proposición de que la teoría (regional) T se aplica al siste-

ma concreto o mediante el enunciado 

(6) Existe un modelo U de T, que satisface las condiciones de li-

gadura, tal que r(t) se aproxima a una descripción Z3  adecuada 

pero no teórica de o. 

nata será nuestra versión de las aserciones empíricas de 131-1a teoría. 

Obsérvese que una teoría puede tener más una aserción empírica. Sin 

embargo, todas ellas pueden comprimirse en un sólo enunciado que ne-

Té llamado, propiamente, 'la aserción empírica de la teoría'. Pero 

ha llegado el monento de ser mAs precisos y sistefultieos, Con el 
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Iropósito no sólo de dar la versión definitiva ¿te la forma general 

le las aserciones empíricas de las teorías, sino también de'presen-

zr de una manera articulada y sintética la metateoria estructuralis- 

procederé a continuación a hacer una exposición breve, aunque 

wmpleta para mis propósitos, de la misma metateoría. La exposi-

lión Será desarrollada mediante la utilización de conceptos perte-

iecientes a la teoría de los conjuntos y estará basada principalmente 

o la de Balzer y Sneed (1978)., por lo que concierne a los conceptos 

wntrales y básicos de la metateoría, y en el articulo de Moulines 

1976), por lo que respecta a loe conceptos relacionados con la a-

m'oxidación. 

El primer concepto de la serie ea el de matriz mrhk, el cual 

ruede ser definido de la siguiente manera. 

;DS1) X es una matriz mfk esi 

(1) X ea un conjunto no vacío 

(2) m y k son enteros tales que 0<m y Nk 

(3) para todo x e X existen n 

x <n 

ytk tales que 

En la interpretación que nos interesa, loe elementos de X serán es-

tructuras matemáticas, i.e., mlk-tuplon de objetos conjuntiotas co-

no conjuntos, relaciones, funciones, etc. Estos objetos serán llo-

nado° los componentes de los tuplon. Loa componentes ti  nerdn los 

componentes teóricos; los rent:entes serán los no teóricos. 
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La naturaleza especifica de las condiciones de ligadura varia-

:á de una teoría a otra pero es posible dar una caracterización ma-

:emática general de las mismas: 

:DS2) 	Sea X un conjunto no vacío y sea (X) la familia de sus sub-

conjuntos. Entonces decimos que Ces una condición del.iga--' 

dura (o, Más brevemente, una ligadura) para X:sti, 

(1) C es un conjunto no vacío 

(2)  

(3) C ;::9(X) 

(4) si x (iX entonces (x} C. 

Si, por afladidura, una ligadura C satisface la condición 

(5) para toda Y,Z ';'(X) (Y,Z .): si Y C y Z Y entonces 

C, 

entonces decimos que C es transitiva. 

Estas condiciones afirman esencialmente que una ligadura para un 

conjunto X es una familia no vacía de subconjuntos de X (de M, en 
P 

la interpretación que nos interesa) , la cual contiene a todos los 

conjuntos unitarios de los elementos de X (y posiblemente otros más), 

pero no al conjunto vacío. Una ligadura puede o no ser transitiva. 

A penar de la sencillez de las condiciones matemáticas que definen el 

concepto de ligadura, este concepto posee una gran importancia meta-

teórica. Lo Interesante, desde luego, san las condiciones específi-

cas mediante las cuales se formula una ligadura en una teoría parti-

cular, porque ellnn nos dan cierta penetració en su estructura lógica 

gin embargo, (Dri2) junto con (DS1) nos permitir. dar una definición 

i,,enerill del concepto de núcleo tv4lrico etementill, 
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Dada una teoría regional T, el núcleo teórico elemental de T 

es una estructura que incluye diferentes aspectos de T. Estos as-

pectos son esenciales para dar cuenta de la aserción empírica y en- 

tre ellos destaca, de manera principal, el conjunto 14 de los mode-

. los. 

(DS3) 	X es un núcleo teórico elemental ssi existen M
p 
 , M
PP' 

 r, M 

C, m y k tales que 

(1) X ,3 <11P' MPP , r, M, C> 

(2) M es una matriz mfk s  

(3) 
M'In 	f<ni....,%>: 	,tk> 1/4e-Mpi 

(4) r:Mp  4- Mpp  es tal que r(ni,...,nm,ti,...,tk) ==c1  <n 

(5) M M 

(6) C es una ligadura para M . 

La discusión anterior debe haber dejado en claro el significado de 

los símbolos M , M
PP 

 , r, M y C en la interpretación que nos interesa. 
P  

Sin embargo, es importante hacer unos sefialamientos adicionales. Si 

T es una teoría regional y K a  111 
P 
 , M 

PP
, r, M, C> es el núcleo teórico 

de T, entonces tenemos las siguientes relacionen (suponemos que T 

ha sido axiamatizada por un predicado eonjuntista): 	M es el con- 

junto de los axiomas de estructura, i.e., de los axiomas que estipu- 

lan las propiesdades matemáticas de los términon primitivos; (ii) M 
PP 

es el conjunto de los modelos de los axiomas de estructura que esti.- 

pulan laa propiedades mntemAtican de los términos no teóricos; (iii) 

M en la clage de lon modelos de T, Le., tanto da loa axioma` de en-

tlucturn cou d& leo nximan propios (1( yen) 
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Hasta aquí hemos hablado de aproximación entre estructuras pero 

no hemos dado una definición del concepto de aproximación. Normal 

mente, cuando se habla de aproximación intrateórica se está pensando 

en aproximación de valores numéricos de_funciones cuantitativas y 

así se dice, por ejemplo, que la función f se arToxiMa a la función 

g si la distancia If(x) 	g(x)I: entre los valores de las funciones 

para cualquier argumento x dado no rebasa un cierto e real positivo. 

Obviamente, este concepto epsil6ntico de aproximación sólo es apli-

cable a términds (y por lo tanto a teorías) cuantitativos. Eátá 

abierta la posibilidad de que el concepto de aproximaCión que'intro-

duciré enseguida se aplique también a teorías cualitativas, dado su 

carácter topológico-general (no métricó). Sin embargo, esta es una 

posibilidad que no exploraré aquí. 

El concepto de aproximación que definiré a continuación está 

basado en el concepto topológico de uniformidad diagonal. Este con- 

cepto surgió originalmente en la observación de que dos puntos x,y 
X 

de un espacio métricoVestán cerca uno del otro ssi el punto (x,y) 

está cerca de la diagonal en XXX (Fig. 4). La idea de utilizar el 

; 

Y, t, 

con ito de un foral dad diagonal para tratar el problema de la a-

proximación cr► las teorías factualcl parece deberse originalmente a 

Lodwig (1970). Slo liharmo, ea Mon3tnes (1976) quien ha desarrollado 
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de una manera sistemática un concepto de aproximación empírica, a 

partir de este concepto, dentro del marco de la metateorta éstructu-

ralista. La idea básica es que dos modeloa potenciales (o parciales) 

x,y de.  tina teoría _factual están próximos uno del otro-ás' el punto 

(x.,y) está' cerca de la diagonal en1W
P 
 :14..

e 
 :(o en. M

PP MPP ) 
36 A su 

vez esta coridición'dé cercanía' del par (c,y) a la diagonal se expre-

sá en términos de.la pertenencia de (x,y)-a un conjunto "difuso". 

:Para :poder definir el concepto de conjOno difusO, téngase en 

siguiente. En general,:si.  X es un tonjunto no vacío, 

identidad en X, 	el conjuntó 

Si Wtá una relación binaria sobre X, entonces también lo es su in-

versa R-I, definida como el conjunto 

í<x,y>: <y,x> 

Además, la composición Reit también está definida y es igual al conjun- 

to 

{<x,y>: <x,z> R y <z,y> , R para algún z X}. 

Teniendo estos conceptos en mente, podemos introducir la definición 

(DIV) es una uniformidad sobre X así 

1‘ (X Y,  X) 

(2) 11,, 	y 1,11: 2 U 2  

(3) ti 	y U2 	U 	U9 

oval de  X es la relación de 

cuera ta lo 

dial  
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(4) U ¡A > 1.5 •;-: 

(5) U c 14 	1.1  

(6) Ule 	existe U2  tlIA tal que U20U2  c U 
1* 

Si U es una uniformidad sobre X, entonces un conjunto difuso es pre- 

    

cisamente un'elemento de U. De esta manera, si ',tes una uniformidad 

(digamos) sobre.M
PP 

 entonces decinbs que el modeló parcial x se aproxi-

ma al modelo parcial y si existe un difuso ue ü tal que el par ocy> 

está en U. La .definición de aproximación para modelos potenciales es 

completamente análoga, 'sólo que ahora la uniformidad va a ser sobre 

trí 

La posibilidad de utilizar el concepto de uniformidad para elu—

cidar la relación de aproximación dentro de una teoría depende de 

ciertas condiciones. En primer lugar, la relación de "distancia" o 

de aproximación global admisible entre las estructuras de una teoría 

depende del contenido especifico de la misma." Dependerá del con-

tenido de sus conceptos la forma en que habrán de caracterizarse es-

pecíficamente.laa condiciones de proximidad o lejanía entre sus es-

tructuras: estas condiciones variarán de una teoría a otra. Sin em-

bargo, no cualquier relación de proximidad da lugar a una uniformidad. 

Si partimos de una uniformidad '.t sobre un conjunto X podemos definir, 

para cada x¿ X y tu: 'U, el conjunto 

U Cx1 - (y: (x ,y> U ) 

Si T es la familia de todos los subconjuntos T de X que nntisftacen:  

'para cada x en T hay una U en U tal que Uix.1 	entonces en fácil 

comprobar que i en una topologfn sobre X, llamada in 
	

de 



102 

uniformidad  V. Si, a la inversa, partimos de un espacio topológico 

«,e>, entonces es necesario y suficiente que <X,e> sea completamen-

te regular" para que T sea la topología de alguna uniformidad sobre 

X. Por consiguiente, el concepto de uniformidad puede ser utilizado 

para. explicar la relación de aproximación entre las estructuras de 

una teoría sal, esa relación de aproximación genera una topología T 

sobre M
PP 

 (o M ) de manera que el espacio topológico <M
PP  
',T> (o 

<Mpo,e>) sea completamente regular. 

De hecho, la relación de aproximación que definen Moulines y 

Jané (1981) para las estructuras de la MPC genera una topología 

completamente regular sobre M
PP

* Es por ello que en este caso po-

demos dar cuenta de la relación de aproximación en términos del con-

cepto de uniformidad. Pero decir que el concepto de uniformidad 

puede explicar la relación de aproximación entre las estructuras de 

una teoría es una afirmación no trivial, acerca de la misma teoría, 

que debe ser comprobada en cada caso particular. Y no se descarta 

la posibilidad de que resulte falcada algunas veces. Por lo tanto, 

la pretensión de que el concepto de uniformidad puede ser utilizado 

para explicar la aproximación en cualquier teoría factual debe ser 

tomada con cautela. Por lo pronto, supondré que tal pretensión es 

válida mientras no se demuestre lo contrario. 

Cada teoría factual T se aplica pretendida o efectivamente a 

Una colección
1
Ade sistemas concretos, los cuales pueden ser descritos 

de manera no teórica con respecto a T. De hecho, a cada sistema 

concreto ocE le puede corresponder mAn de una deRertpel6n T-no 
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teórica, independientemente construida, x,E M 
PP
. Sin embargo, para 

lo complicar innecesariamente la exposición, aquí haré la suposición 

simplificadora de que a cada (1.:E le corresponde precisamente un x E 

M . El conjunto de todas las descripciones independientes de los 
PP 
sistemas en E será denotado por la letra I y llamado el dominio  de 

Entendidas  aplicaciones de T. Obviamente, 	. 
PP 

UU. es  una uniformidad sobre M
PP 

 e iei, entonces no cualquier 

difuso Wat es tal que la pertenencia del pár ac,15 (o i,x>) es con-

dición suficiente para considerar que x se aproxima a i dentro de 

un limite admisible. El grado de aproximación admisible entre un 

modelo posible parcial x y una pretendida aplicación i6I depende de 

varias condiciones históricas, entre las que se encuentran el grado 

de desarrollo de la teoría, de los instrumentos de medición, o el 

tipo de aplicación de que se trate: es obvio, por ejemplo, que no 

se exige el mismo grado de aproximación cuando se mide una fuerza 

pequetla que actúa sobre Un resorte que cuando se mide una fuerza pla-

netaria. Por lo tanto, para cada aplicación itI, es necesario dis-

tinguir la familia de los difusos que son admisibles para i. 

Sea Á una uniformidad sobre M y, para cada icI, sea tt
i 
el 

PP 
conjunto (U,r 1.i: U 51 np  (i)) k) ({1)50W)). Entonces cualquier fa-

milia de difusos en 111,  tiene un supremo en U1. En efecto, st 

entonces IJAM para todo U X y, por (DS4)-(2),UX U. Esto prueba 

que kh en un difuso que en una cota superior para X. Claramente 

si U* es una cota superior para X entonces U U' para todo 11.1 X y 

1,„)X 	, de manera que U X es el supremo de X. Ademds 
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UX 	(MPP 
 X Un U ({ i} X M

PP 
 ) , de modo que UXti Ui • A la inversa, 

si Uoe Lit, entonces la familia (Uelk: U5.-1110) tiene por supremo a 

Uo. Por consiguinte, podemos caracterizar a la familia de los con-

juntos difusos admisibles para la aplicación in como una colección 

91 	tp€Ui: U S UiS para algún Uie Zli. De esta manera, a cada apli-

cación Jet le corresponderá un difuso U e 1.1 tal que U es un difuso 

admisible para i ssi U Ui. Ui  será llamado el limite de admisibi-

lidad de i. Definimos el. conjunto (31 de difusos admisibles de la 

uniformidad como la reunión ULA • claramente, ck 5)((M i' • 	 PP 
I)U(“M 

P
))• 

P 

Con el objeto de dar la formulación definitiVa de la aserción 

empírica de una teoría, introduzco a continuación la siguiente nota-

ción, debida a Moulines (1976). Si x,y e M
PP 

 y X,Y.9 Mpp,  entonces 

escribimos: 

x- ,ay ssi <x,y), E U para algón Uccii 

X ,•,Y ssi para todo x e X existe y e.Y tal que x••••••y y, además, 

para todo y e Y existe x E. X tal. que 	y 

lei? set existe Z 14 
P 
 tal que Xr. y E ejR 

P 

Estamos ahora en condiciones de formular uno de los conceptos 

centrales de este capitulo: el concepto de elemento teórico. Su de-

finición es la siguiente: 

sao 
(D55) X es un elemento teórico Vali existen K. LA e I tales que 

(1) X » <K, J, 1> 

(2) K » 1M 
P 
 , M 

PP
, r, M, C> ea un núcleo teórico elemental 

(D) o\ e= la familia de difusos admlaibles p ra una uniformidad 
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11, sobre M 
PP 

(4) I G.M . 
PP 

Los elementos teóricos constituyen nuestras representaciones 

metateóricas de lo que hemos llamado 'teorías. regionales'. De ahora 

en adelante, identificaremos a una teoría regional con (y por) e- 

lemento teórico correspondiente Si M es la clase de loa modelos 

de una - teoría regional T, entonces (M) es la familia de todos los 

conjuntos de modelos y $(14)0 C' es la familia de todos los conjuntos 

de modelos que satisfacen las condiciones de ligadura. Si 

r:M 	:entonces;115)(M )-49?(M• -) y' ;(?(M)(1 C) es la familia 
PP- 

de, todos los conjuntos de modelos parciales que pueden ser expandi-

dos a modelos que satisfacen las ligaduras. Si definimos el conte-

nido no teórico de T como el conjunto 

A(K) 	ii•(&(M)(1 C) , 

entonces 

(DS6) Si T <K,LA, I), la aserción empírica de T es el enunciado 

lem). 

Obsérvese que si 11  A(K) entonces para cada aplicación ieI existe un 

modelo x de T tal que r(x)i. 

En el parágrafo 2.1, caracterizamos une relación de especializa-

ción entre teorías regionales y caracterizamos provisionalmente una 

teoría factual como un conjunto de teorías regionales conectadas por 

esa relación de especialización. En términos del concepto de elemen- 



) u (I mpp) } 

106 

o teórico, la susodicha relación de especializw!ión puede ser ca-

acterizada as/; 

DS7) Si T y T eón elementOs teóricos, entonces T' 

(1) IN' 
PP 	PP 

(2) rie in. M 
p 	p 

(3) r' 	r 

(4) M' M 

(5) C 

(6) (A' — Med/1:- U9. CM 
PP.  

(1) is  S 1. 

Un conjunto de elementos teóricos relaeionadoa por C.tiéne una

peculiar que puede ser:representada como unikre& El 

concepto de red está dado por 

(DS8) X es una red set existen R, yoto tales que 

(1) X <R,d9 1 ^)› 

(2) Res un conjunto finito y no vacío 

(3) tanto couo,m son relaciones binarias sobre R. y, para 

todo x,y,z E R: 

(a) x x 

(b) si x,..yyrzz entonces x s., z 

(c) x-vy sal 	yy1 A.  

La :órmula 'x 	debe leerse corno 'x es rnAs especial que y' y 

A, es, obviamente, una relación de equivalencia. Si R es un conjunto 
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de elementos teóricos y para todo <K,», I>, <K',-,11, I'›E R se cum- 

ola 	que 'I 	implica } 	K', entonces decimos que X es una red 

teórica. Si R es un conjunto de elementos teóricos y definimos 

a = (<TI ,T>ERXR: T'aT}, 

entonces es inmediato que <R, a, > es una red teórica. 

3. La dialéctica de Marx. 

La relación de especialización no sirve para dar cuenta de la estruc-

tura lógica de la teoría económica de Marx (TEM). Parece. ser el caso 

que la reconstrucción de la, TEM requieré,de-la introducción de un re-

lación intrateórica diferente.-  Tratará de definir esta nueva rela-

ción para poder adelantar una conjetura concerniente a la estructura 

lógica de la TEM, 

Estoy en completo acuerdo con Diederich V Fulda (1981) cuando 

afirman que Marx construyó su teoría del capital como una "sucesión 

de teorías parciales cada vez más ricas y concretas, conectadas muy 

estrechamente entre sí". 	(Aquí 'teoría parcial' puede leerse como 

'teoría regional'). Al proceder de esta manera, Marx era perfecta-

mente consecuente con sus propios principios metódicos, expuestos en 

lo que Althusser ha llamado 'el Discurso del, método' de Marx: los 

Grundriese der Kritik der Politiechen Oekonomie (1857-58). De acuer-

do con Marx, el método científico correcto de teorización consiste 

en tomar como punto de partida no lo real-concreto sino ciertos con-

ceptos abstractos (y tal vez habría que agregar: junto con d tos era-

píricos relevantes) pare reproducir lo real-eor(treto, por el camino 
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del pensamiento, como una síntesis de múltiples determinaciones, 

como unidad de lo diverso.39  Esta forma de procedimiento es típica-

mente marxiana y corresponde a uno de los aspectos más interesantes 

de la dialéctica de Marx (que no debiera ser confundida con la de 

ilegel)." También permite comprenderporqué Marx construyó su 

teoría del capital como una sucesión de teorías regionales cada vez 

más ricas y concretas. 

Es comumlente admitido que Marx concebía el proceso de produc-

ción del conocimiento de un objeto real-concreto (por ejemplo, una 

formación social en un. intervalo histórico) como un pasaje "de lo 

abstracto a lo concreto" .41  Si este pasaje tiene lugar mediante la 

utilización de la teoría correspondiente como instrumento de trabajo, 

y si el instrumento de trabajo debe ser apropiado para la tarea en 

que se le:utiliza, entonces la teoría deI capital de Marx debe estar 

diseñada y construida para permitir, facilitar y hasta obligar a 

proceder --cuando se trata de producir el conocimiento de un objeto 

real-concreto-- precisamente de la manera indicada. Rubín (1977) 

confirma esto;42  mi análisis lógico de la teoría del valor también. 

La dialéctica marxiana de lo abstracto y lo concreto puede pre-

cisarse dentro del marco conceptual de la Concepción estructuralista 

de las teorías si se nos permite realizar una operación que estaba 

vedada pata Marx por obvias razones históricas: identificar los 

concretos-de-pensamiento, las síntesis de múltiples conceptos, con 

modelos de una teoría y, más precisamente, con modelos que natinfa- ____ 

cen las condiciones de ligadura y cuyos reductos están admisiblemen-

te aproximados a las estructuran en 1, el dominio de pretendidas a- 
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)licaciones. Este tipo de modelos constituye, en efecto, el co-

locimiento concreto de objetos reales-concretos aportado mediante 

La teoría. ,Un ejemplo clásico de estos modelos -(en la fin) es el 

nodelo Júpiter-lunas galileanas , construido por el mimo Newton me-,  

liante una combinación de diferentes conceptos, datos astronómicos,::: 

y mediante la utilización de suá -1.eyes.°3  

La transición de un modelo dado a otro que tiene más componen-

tes (teóricas o no teóricas) en adición a las del original, y/o que 

satisface mis axiomas própios (leyes) que el primero, es un caso es-

pecia], de transición a lo Concreto; Tal tipo de transición es el 

más importante en este contexto porque induce, de manera natural, 

una cierta relación entre los elementos teóricos que es pertinente 

para entender la estructura lógica de la TEM. Intuitivamente, si 

T es un elemento teórico, se obtiene una concretización de T agre-

gando nuevos componentes a las estructuras de T e imponiendo más 

condiciones (axiomas propios) sobre los modelos enriquecidos. Otra 

característica de la relación de concretización es la siguiente: si 

T' es una concretización de T e 1' es el dominio de pretendidas apli-

caciones de T', entonces los elementos de 1' se obtienen enriquecien-

do algunos (no necesariamente todos) los elementos de 1, el dominio 

de pretendidas aplicaciones de T. Se requiere también que si el par 

enriquecido <x*,y5cM' está admisiblemente aproximado, entonces el 
PP 

par correspondiente 7c,y›EM , más abstracto, también lo esté. To- 
PP 

das estas condiciones quedan recogidas en la definición 

(DS9) 	Si T y T' non elementos  

tización de T (T KT) ssi 

ricos, entonces T' cs una concre- 



'lo 

(1) existen enteros ni,j ,k y h (m 	j,1.,h O) tales que 

MI')  es una matriz de orden (nri-j)+(k+h) y M
P  es una ma-

triz de orden m4-1c. 

(2) existe q: 

<nl ' 	' 
(3) existe 	M tal que 

tilma41) 7 (11 

(4) l(M1 )5. M 

(5) si U ault` 	ZP2  (u) e col • 
(6) rp(V)5.:. I. • 

Si j >0 o h >O entonces decimos que T 

de T. Sea R un conjunto de elementos teóricos y defina 

	

K 	{KTI  »T>: RxR: T'KT}. 

Entonces se prueba la siguiente proposición. 

(ni) Si para todo <K, tA, I>, K' 	I'>¿.R se cumple que I N. I' 

implica K R', entonces <R, k, 	es una red teórica. 

Prueba: 

Es suficiente demostrar que <R, K, 	 es una red. 

(1.) T' 	T 

Si T' 	T entonces K' 	K, J'. el e Is  N. I. Tómense j,h O y sean 

P :M' 	M la función identidad sobre M y 4,41' 	M 	la función 1- P p 	 PP PP 
dentidad sobre M 	Entonces tenemos 

pp 

i.f (Me) -• M M 



Si el orden de & es mi-k, el de M2 es (m+j)+(k+h), y el de M1 es 
P  

((m+j)+r)+((k+h)+(s), entonces tenemos 

(ii) T 	y T 	T 1 	2 	2 3 	1KT 3. 

111 

CP(r) rn 151 

2
(U) iu TU (A para todo 

--›141,2, tal que 

Tl(n1"''n(m-11)11-rit 	..,t(k+h)-ha 	111'•e ' ' 

(p :H2 M3 tal que 2 p p 
11)2 (ttl , • • . 	, t1 , . . . , tk+h) 	, . • .,n m,t ' 

por ende, la composición 1).= w2 .9 :11P 1-)/43P es tal que 
1  

W(n ve“,n(M41).fr, t1""t(k+11)+s) 	‘111". 

Análpgamente, si "' :M1 —> M2 y 4) :M2 > M3 
Y1 PP 	PP 	2 	

tienen las propiedades 
PP PP 1

P 
3 requeridas, entonces 	14)...4)1 :mPPP 

también las tiene. Ahora 

bien, si x 6 Mi entonces 4)1(x)e M2 y, por ende, (.1) 2 ((pi(x)) e,-143, de mo- 

do que ¥(M1)1) 11.3. Análogamente , (i1(11) 5. ?. 	Además si Ile-,41 enton- 

ces (y2(u)G.,A2 , de manera que (F 2)2((111)2(U))€,43, 1..e.,. 

((a12)2 11))(U) Im7 2(1j"3 * 

(iii) Sólo falta probar que T'KT y 	T a T'. 

Si T'KT y TKT' , entonces es obvio que (p1 ;Mp 	es la misma función 

que (MI ---> 1-1., la función identidad sobre ?I p M'; análogamente, 
P P 	 P P 

:M' 	M 	es la misma función que 1 / 4)):M 	, la cual. es  la iden- 
r PP pp 	 PP pp 
t_idad sobre M 	M' , Ademils , 

PP 	PI' 



Ie modo que M' = N e • 	Por último, tenemos 

U' 	(U') = 	• 1 y 

u 	71;2(U) 	u ze? • 

le modo que 41; 	Hemos probado asl. que T = T' . 

112 

'(1') = . 	M y j(M) = M -_M' 

= I', I y :(I) = 

Otro resultado interesante es el siguiente: 

,1S2) Si T,T' son elementos teóricos y T' es una especialización de 

C, entonces T' es una concretización de T. 

?rueba. 

Sean y y 41 las funciones identidad sobre M y M , respectivamente. 
PP 

Entonces tenemos 

01') 
y(I') - 

A 	1 	- 
Además, como..4.,;c4 y sy2(U) 	, si wel entonces li2(U)€_4. 

Puesto que la MPC ha sido reconstruida ya como una red teórica 

de la forma 	m,14  es un corolario de (TS2) que la estructura 

lógica de la mecánica newtoniana también es "dialéctica", en el senti-

do marxiano del término. Ello significa que la estructura lógica de 

la TEM habrá de ser similar a la de la mecánica clásica, siempre y 

cuando resulte válida la siguiente 

Col etura: La teoría económica de Marx puede ser reconstruida como 
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ina red teórica de la forma <R, K 

Se dice que el elemento teórico T de una red teórica R es el 

demento teórico básico de R ssi T es el único elemento maximal de 

1. Si la conjetura recién formulada és correcta --y aquí supondré' 

lile si lo es, pues ella constituye mi-hipótesis de trabajo--, enton-

2es tiene sentido preguntar si existe un elemento teóricó básico en 

La TEM.' La respuesta es afirmativa, pero ese elemento teórico bá-

sico:no es la teoría del valor, contrariamente a lo que muchos creen. 

En otros términos, si el enunciado 'la teoría del valor-trabajo es 

el elemento teórico básico de la TEM' es una.eludidación adecuada 

de la afirmación 'la teoría del valor trabajo es la teoría fundamen-

tal de la TEM' entonces --como espero mostrarlo en el siguiente ca-

pítulo-- este último enunciado resulta ser, lisa y llanamente, falso.. 



Notas. 

1  Véase la nota al pie de la página 152 del texto de Althusser. En 
ese lugar, Althusser consideraba a la ?teoría" como una Generalidad  
II, es 	como un medio de rebajo de la práctica científica que 
estaría en acción "cada vez se, n un modo especifico , en el trabajo 
de producción teórico de cada ciencia". La teoría" de una ciencia 
"experimental" sería la que "constituye los "fenómenos" en "hechos", 
la que plantea bajo la forma de un problema una dificultad existente, 
la que resuelve" este problema, a través de la disposición de dis-
positivos teórico-técnicos que constituyen el cuerpo real de lo que 
una tradición idealista denomina "hipótesis", etc., etc.". Althusser 
dice ahí mismo que "esta Generalidad II, designada por el concepto de 
"teoría", merecería un examen más prolado del que puedo aquí reali-
zar". Sin embargo, hasta donde yo s4, ni Althusser ni sus discípu-
los han realizado ese "examen más profundo" de la naturaleza de las 
teorías, a pesar de que se requiere mucho más que ese examen (se re-
quiere una metateoria) para constituir una teoría de la historia de 
las ciencias. 

2  Cfr. Hempel (1967), pp. 186-188. 

3  El materialismo de algunos filósofos marxistas, en efecto, sólo 
tiene de materialista el nombre. El núcleo explícito del materialis-
mo de estos filósofos es una tesis que se limita a afirmar la exis-
tencia de una realidad objetiva, sin pronunciarse acerca dé la natura-
leza de esta realidad, lo cual reservan a las ciencias. No veo por-
qué habría que llamar 'materialismo filosófico' a una posición así 
si todas lap doctrinas filosóficas reconocidas como materialistas, 
desde Demócrito,' se caracterizan precisamente por el fuerte compromi-
so metafísico de sus aserciones acerca de la Estructura General de 
la Realidad. Cfr. Althusser (1970), pp. 46 y ss. 

Cfr. Bunge (1967 ), (1969), (1978) , (1974s). 

s  Cfr. Bunge (1974a), p. 61. 

6  Cfr. Bunp,P (1978), pp. 58 y as. 



Para una definición detallada del concepto de relevancia, véase 
Bunge (1974a), np. 75 y ss. 

° Desde luego, una teoría.puede ser "unicelular". En este caso, la. 
teoría se identifica con el par <(x},.5 > que resulta ser --trivial-
mente-- un conjunto parcialmente ordeñado. 

Para una revista de los diferentes tipos de axiomatizaaiones que 
puede recibir un sistema de enunciados, cfr. StegmUller (1976), pp. 

1° Cfr. Bunge (1978), p. 165. Cfr. también Bunge (1967), (1969) y 
(1974a).  

11  Cfr. Kopperman (1981), p. 488. 

12  Ver supra  §1.4. 

13  Para una exposición detallada de este tipo de axiomatización, 
véase Suppe$ (1966), capítulo XII. 

'" Cfr. Bunge .(1978), pp. 182 y 183. 

15  Sin embargo, por razones de economía en la expresión, no lo voy 
a hacer: utilizaré los predicados conjuntistas de manera equívoca, 
puesto que no hay ninguna posibilidad de confusión, 

16  1s digna de consideración, aunque no necesariamente admisible, la 
teoría de la representación en Bunge (1974a). 

Ir Cfr. Althusser (1968). 

le Cfr. Bunge (1978), pp. 150-151; Bunge (1974b), pp. 9-12. 

19  "Modelos en ciencia teórica", p. 49. 

24 Unge (1978), pp. 150-151. 

21 	52. 



12 p.  53.  

'1  Por lo tanto, para admitir la existencia de modelos, Bunge parece 
requerir no tanto que los enunciados de la teoría sean satisfechos 
:on:exactitUd por sus "referentes", sino, más bien, que sean satis-
echos con exactitud por les valores reales de las magnitudes corres-
mndientes. 

Para una exposición detallada y.una brillante defensa de esta 
véase Bunge,(1969), pp. 773-780. 

13  Bunge (1974b), p. 1O5. 

Bunge (1979), pp. 773779.:  

Cfr. Symon (1974), lpiegel (1967) o cualquier texto de mecánica 
:06rica. 

II  Ea. fácil ver que la constante de integración es igual a cero. 

El Suponemos que la longitud del ladrillo es de 10 cm. 

" Sneed (1971), pp. 32-33. 

II  Moulines (1975), por ejemplo, ha mostrado que también en la ter-
todinámica existen tales términos. 

" Es el mismo problema que menciono en el 1.5. Cfr la nota 42 del 
lapítulo 1. 

II  Sin' es el sistema concreto Tierra-Sol, por ejemplo, entonces un e-
.emento típico de fly será una estructura que satisfaga laf‘ leyes de 
:epler. 

1% Hicimos uso implícito de esta condición de ligadura al supon2r que. 
ladrillo tiene la misma masa tanto en el sistema donde su masa se 

letermina como en el plano inclinado. 



5  Cfr. supra, los comentarios a la definición (DM2). 

6  Por razones de conveniencia notacional, de aquí en adelante usa-. 
•é las letras x,y,z, etc. para denotar estructuras, en vez de las 
;exuAnicas mayúsculas Z1L, 01, etc. 

17  Para un ejemplo, cfr. Moulines y Jané (1981). 

'6  un espacio topológico <X, T> es completamente re lar así siempre 
Fue A es conjunto cerrado en <X, T> y xV1A, hay una unción contj.,  
tua f:X--2.› C0,11 tal que f(x) 	O y f(A) = 1. Todo espacio pseudo-
letrizable es complet4mente regular. 

19  Marx (1971), p. 21. 

°® Me parece que uno de los resultados más impprtentes de'Althusser 
!El el haber mostrado que la dialéctica de Marxadicalmente distin- 
:a de la de Hegel. Para una exposición de este punto, véase Althusser 
(1967). 

" Cfr., por ejemplo, Althuaser (1968a), p. 153; Althusser (1965), 
73; Ilienkov (1975); Krahl (1974) y Sweezy (1975). Todos estos 

autores, desde concepciones filosóficas diferentes u opuestas, coin-
:iden en atribuirle a Marx tal concepción del proceso de conocimien-
to. 

112 pp. 310-314. 

4' Recuérdese que la aplicación de las leyes es esencial porque sin 
ellas no pueden determinarse los componentes teóricos de los modelos. 

44  Cfr. Balzer y Moulines (1981). 



3. EL NUCLEO EASICO DE LA TEORIA ECONOMICA DE MARX. 

1. Problemas fundamentales de la TEM, 

¿Cómo determinar el núcleo teórico básico de la TEM sin incurrir en 

juicios aprioristicos acerca de su estructura lógica específica? A 

lo largo de este capítulo intentaré aportar una respuesta implícita 

a esta pregunta. 

Una suposición metodológica fundamental que permea la totalidad 

de El capital es que la sustancia del valor de las mercancías --el 

trabajo social cristalizado en ellas-- es una magnitud mensurable. 

Por ejemplo, a lo largo de esa obra nos encontramos una serie de 

ecuaciones algebraicas que Marx utilizó con la intención de definir 

conceptos o expresar relaciones objetivas (leyes), como la ecuación 

'M = c v + pv' que expresa, según Marx, 1  el valor de toda mercan-

cía producida de manera capitalista. Pero es evidente que ecuacio-

nes como ésa sólo tienen significado en el supuesto de que es posi-

ble asignar números a las mercancías, que midan su cantidad de valor, 

de la misma manera que asignamos números a los cuernos para medir, 

digamos, su cantidad de masa. Desde luego, que las relaciones cuan-

titativas sean expresadas mediante fórmulas o en prosa es lo de me-

nos. Las fórmulas que ocasionalmente emplea Marx no son Inés que una 

ayuda, un complemento a lo que trata de expresar en prosa. La prosa 

de Marx --como puede constatarlo el lector de EC-- esté prefinda de 
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referencias a cantidades, magnitudes y relaciones cuantitativas: 

Marx pretendió explicar el funcionamiento de la economía capitalista 

mediante un uso sistemático y constante de conceptos cuantitativos. 

Por ejemplo, Marx propone una explicación de la fuente de la ganan-

cia capitalista en términos de una diferencia: la diferencia entre 

el valor representado por el salario y el valor creado por la fuerza 

de trabajo en el proceso productivo. Pero está claro que, de hecho, 

para Marx esta diferencia es una diferencia numórica.2  Podría se-

guir multiplicando los ejemplos y las.  referencias indefinidamente. 

Sin embargo, estimo que lo dicho es suficiente para. persuadir al 

lector de que al menos una parte significativa e importante de la 

TEM pende del supuesto de que el valor es mensurable como el alpi-

nista que se columpia sobre el precipicio pende de la cuerda que 

lo sostiene. Por lo tanto, no deja de ser curioso el hecho de que 

en ninguna parte de EC describa Marx métodos específicos de medición 

del valor, limitándose a sefialar que la magnitud del valor de un 

artículo se determina exclusivamente por el tiempo de trabajo social-

mente necesario para su producción, i.e., por el tiempo de trabajo 

requerido para producir Cese] valor de uso, en 
las condiciones normales de producción vigentes 
en [lel sociedad y con el grado social medio de 
destreza e intensidad de trabajo.' 

Desgraciadamente, este enunciado en un paradigma de vaguedad, de ma-

nera que su interpretación, como veremos en lo que sigue, ofrece di-

ficultades muy considerables. 

Se halla nuy difundida en la literatura 	Asta' la supout- 
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lión de que el tierno° de trabajo socialmente necesario (TN) para 

.a producción de un bien de un tino dado (e.g., un Volkswagen se-

lán) puede medirse promediando la suma de las duraciones de los 

›rocesos de trabajo particulares que producen todos los bienes del 

:ipo con el numero de esos procesos o, en otras palabras, que la 

nedida x de la,magnitud del valor de un producto de tipo x está 

Jada por la ecuación 

(1) x 	suma_ de las duraciones de los procesos que producen bienes x 
--Strniero de procesos que producen bienes x 

El problema con la ecuación (1) es que ella es verdadera --en el mejor 

de dos casos-- sólo en los sistemas económicos donde todo proceso de 

trabajo es rudimentario, en el sentido de que sus trabajadores no 

están calificados y sus medios de producción no han sido filtrados 

por un trabajo previo. Pero Marx dejó claramente establecido que en 

las pretendidas aplicaciones de su teoría --los sistemas económicos 

capitalistas-- los procesos de trabajo son en general no rudimentarios, 

señalando que 

si se exceptúa la industria extractiva, que ya 
encuentra en la natür-ITeza su 55-jeto ae trabajo 
C...), todos los ramos de la industria operan 
con un ob jeto  que es materia prima, esto es, 
con un objeto de trabit55-5á filtrado por la ac-
tividad laboral, producto él mismo del trabajo.' 

Si a esto agregamos, en completo acuerdo con Marx, que el TN para 

producir las materias primas es parte del TN necesario para elaborar 

el producto,' entonces veremos que la fórmula (1) es escandalosamen-

te incorrecta. 
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Diederichy Fulda (1978) --menos ingenuos-- percibieran la 

complejidad del asunto y, acordemente, supusieron que el TN reque-

rido.para la producción de un bien de tipo x, suponiendo que la' 

fuerza fuerza de trabajo es:simple está determinado áProximadamentepor 

laecueeión 

auma.de las sumas de láó duracioneEvde los procesos extracti 
^ 

..vos, interledios y final requeridos para producir-un bien x  x 	 número de bienes x 

No obstante, independientemente del hecho de que los conceptos de 

proceso intermedio, extractivo y.final, o de etapa, de un proceso de 

trabajo, son indefinibles d(partir de la base primitiva propuesta por 

Diederieh Pulida para la teoría del valor, la validez aproximada de 

la ecuación (2) en un sistema econdmico no depende lnicamente del 

aupuesto de que la - fuerza de trabajo es simPle;-también requiere que 

--entre otras-- se satisfagan las siguientes condiciones:• 

(DF1)  

(DF2)  

(DF3)  

(DF4)  

(DF5)  

(DF6)  

Sólo un trabajador participa en cada proceso de trabajo. 

Loe procesos extractivo, intermedios y final, requeridos para 
producir un bien x, están ordenados de tal modo que forman 
una cadena. 

Cada proceso de trabajo produce bienes de un solo tipo. 

Cada proceso de trabajo consume como materias primas solo 
bienes de un mismo tipo. 

Todos los tipos de productos que se utilizan como materias 
primas en una misma cadena de procesos intermedios se pro-
ducen en las mismas cantidades. 

Los productos intermedios son totalmente consumidos, como ma-
terias primas, por los procesos que alimentan. 

(DF7) Ning1 n instrumento de trabajo transfiere valor al producto. 

Pero puede verse con facilidad que ninguno de estos supuestos es vá- 
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de 
lido en general en las pretendidas aplicaciones la TEM donde la 

fuerza de trabajo es simple. Por ende, ni siquiera en ese caso es-

pecial puede la ecuación (2) ser considerada como una buena, admi-

sible aproximación. 

Morishima (1973) "define" la medida Ai  del valor cristalizado 

en una unidad de bienes del tipo i mediante la ecuación 

donde a es un coeficiente que designa la cantidad de unidades de 

bienes del tipo'j que es consumida en la producción de una unidad 

de bienes del tipo i, 1 es la cantidad de trabajo 	humano 

vivo, directo, utilizado y X es la cantidad de TN requerido para 

producir una unidad de bienes del tipo j (14j .4n). Morishima de-

muestra que es posible obtener a partir de la ecuación (3) un siste-

ma de ecuaciones lineales simultáneas con soluciones únicas, no ne-

gativas e independientes de los fenómenos del mercado, en el supues-

to de que el sistema económico satisface las siguientes condiciones: 

(M1) No hay problema de elección de técnicas: para cada tipo i de 
productos sólo se utiliza una técnica de producción. 

(M2) No hay problema de producción conjuntiva: cada proceso de tra-
bajo produce un solo tipo de productos. 

(M3) No hay problema de trabajos concretos heterogéneos: todas las 
fuerzas de trabajo son simples. 

(M4) Todos los instrumentos de trabajo tienen la misma duración, que 
es tomada como una unidad, de manera oue son completamente con-
sumidos en el mismo periodo. 

(M5) Todos los productos tienen el mismo Periodo de producción, que 
es tomado como una unidad de tiempo. 

(116) Cada proceso de producción es del tipo potut-input-point-output, 
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i.e., en cada proceso los factores que entran simultáneamente 
son transformados en productos sólo después del paso de cierto 
lapso de tiempo.' 

M7) El sistema es cerrado, i.e., todos los artefactos son producidos 
dentro del sistema. 

148) La matriz 

a 11 

aln • 

de coeficientes correspondientes a los proceses dé trabajo que 

producen medios de producción, es productiva e indescomponible., 

• Ahora bien, las suposiciones (M6), y (M8) no son restrictivas. 

'.,as suposiciones (M5) y (M7) son en general falsas pero pueden ser, 

Eácilmente sustituidas por otras suposiciones no restrictivas. Las 

mposiciones (M1)-(M4), por otra parte, son verdaderamente problemá-

:ices. Mórishima sostiene que no es posible eliminar tales suposi-

ziones sin meter a la teoría del valor de Marx en dificultades tan 

Serias que obligan a rechazarla. Si se me permite una metáfora, esas 

Suposiciones son, seg4n Morishima, las fibras (carcomidas) de la cuer-

la que sostiene a la teoría del valor flotando sobre el abismo. El 

problema can esas suposiciones es que son, en general, falsas en las 

pretendidas aplicaciones de la TEM.' 

La suposición (M1) es falsa en los sistemas económicos modernos, 

sean capitalistas o socinlistan. Uny productores en estos sistemas 

que elaboran los mismos tipoo de valoren de uso usando medios de pro- 
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ducción muy diversos. Por ejemplo, en una misma formación econó-

mica coexisten agricultores que producen el mismo tipo de bien 

--digamos trigo-- algunos usando maquinaria agrícola de alta tecno-

logía, mientras que otros aún dependen de sus rústicos arados para 

roturar v• de las patas de sus animales para trillar Pero la eli-

minación de la suposición (M1) entraría en conflicto '--de acuerdo. 

con Morishima-- con la suposición, que es undaméntal para la TEM, 

de que dos nuevos productos del mismo tipo tienen asociado el mismo 

TN, el mismo valer. El conflicto radica en el hecho de que dos téc-

nicas diferentes (dos procesos de tipos diferentes), aunque producen 

el mismo tipo de valores de uso, necesariamente utilizan diferentes 

tipos (o. cantidades) de medios de produeción,y/o de fuerzas de traba-

jo. Esto implica que los coeficientes que corresponden.  al  primer 

proceso de trabajo, y/o la cantidad de trabajo directo utilizado en 

él, no necesitan coincidir con los coeficientes técnicos que corres-

ponden al segundo, o con la respectiva cantidad de trabajo directo. 

Pero, si esto es así, entonces la ecuación (3) no necesita arrojar 

el mismo resultado para ambos procesos, por lo cual dos tiempos de 

trabajo socialmente necesario --dos valores distintos-- serían atri-

buidos al mismo producto." 

La suposición (M2) también es falsa, en general, en los siste-

mas económicos modernos. Es fácil encontrar en estos sistemas pro-

cesos de trabajo que elaboran distintos tipos de valores de uso al 

mismo tiempo. Por ejemplo, no es posible (ni deseable) producir 

carne sin producir, simulténeamente, cuero. Pero el rechazo de la 

suposición (M2) presenta un problema: que la ecuación (3) en inade-

cuada. para de terminar el valor de bienes simultáneamente producidos 
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ml la medida en que ella sólo es adecuada para determinar el valor 

le un tipo de producto, suponiendo que todos los inputs son consu-

midos en la producción de ese solo articulo sin que --por así.. decirlo-

sean "divididos" entre diferentes tipos de valores de usó. 

La eliminación de la suposición (M3) --que, desde luego, es fal-

sa en las pretendidas aplicaciones de la TEM-- entraría en conflicto 

:ola el dualismo clasista de Marx, de acuerdo con el cual la tasa de 

mplotación ea uniforme en la economía capitalista (todos los traba-

¡adores son explotados en la tiende proporción), a menos que se supon-. 

la que los factores de conversión del trabajo potenciado al simple 

Ion proporcionales a las tasas salariales de los distintos tipos de, 

rrabajos. El problema con esta ánima suposición es que es arbitra-

ria y además tiene la consecuencia --sefialada por Morishtma-- de que 

'aunque la tasa de explotación se ecualiza a través de todos los ti-

?os de trabajos, loe valores no satisfacen el postulado de indepen-

lencia con respecto a las condiciones del mercado y pueden'fluctuar 

Fácilmente de periodo a periodo conforme cambian loa salarios rela-

tivos".' 

La suposición (M4) es falsa en cualquier sistema económico. Los 

instrumentos de trabajo en cualquier formación económica no necesitan 

tener todos la misma duración --de hecho no la tienen-- ni tienen por 

lué ser conatrAdos completamente en un periodo. Máa aun, el mismo 

tipo de valor de uso (e.g., una máquina) puede ser consumido más a-

prisa en un tipo de proceso de trabajo que en otro y --en una Imán-

313 MAS fino-- dos instrumentos del mismo tipo pueden incluso ser 
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onsumidos a velocidades diferentes en el mismo tipo de proceso de 

rabajo dependiendo ello de la función que desempeen en él. Sin 

mbargo, Morishima argumenta que la elíminación de la suposición 

M4) entraría en conflicto con la aserción de que la patte de capital 

onstante que es.transferida a los productos debe igualar las inver-

iones de reposición en, cada periodo." Para eliminar esta inconsis-

encía --sostiene Morishima-- es necesario adoptar la Regla de Oro 

e'von Neumann, de acuerdo con la cual los bienes de,capitál en di-

~tes estados de uso.y desgaste deben ser considerados como bie-

es cualitativamente diferentes (de tipos diferentes) mientras que 

.os bienes de capital son consideradós como subproductos de los pro 

esos de trabajo en que participan. Esto implica, a su vez, el re-

:bazo de la suposición (M2) y acarrea el resultado de que el número 

le tipos de bienes es.mayor que el número de procesos de trabajó. 

:al resultado' implica la invalidez de la ecuación (3) y parece eli-

linar la posibilidad de determinar el valor de los productos median-

:e sistemas de ecuaciones lineales simultáneas. 

Las dificultades que la eliminación de las suposiciones (M1)-

(M4) presenta a la teoría del valor de Marx (y por ende a la TEM 

In su globalidad) son muy serias. De hecho, Morishima las considera 

Lo suficientemente serias como para rechazar la teoría del valor. 

Sin embargo, algunas de estas suposiciones son más fundamentales que 

otras y todas ellas están dominadas por la suposición de que la e 

cuactón (3) en la única ecuación posible --o la más anroximada-- narra 

determinar el valor de los productos en canon interesantes, no exce-

sivamente idealizados. En como ni. Morishima hubiera dicho: 'Si la e- 
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:nación (3) no hace la faena, entonces ninguna otra ecuación la ha- 

•a'. Pero esta suposición está completamente injustificada. Lo Ct-

iico que hasta el momento ha quedado perfectamente claro es lo si-

;uiente: (i) la determinación del valor de los productos en cada for-

melón económica requiere necesariamente de.uso de una fórmula, de una 

11, i.e., el concepto de valor es un coneeptO TEM-teórico en el sen-

:ido de la metateoria estructuralista; y (ii) las fórmulas (1)-(3) 

tan fracasado como fórmulas generales para determinar el valora de 

los productos en cualquier formación económica. Pero esto no impli-

m la imposibilidad de encontrar una ley general cuya aplicación nos 

?ermita calcular el valor de los preductes en cualquier formación 

:Conómica. Si tal ley existe y la llamamos 'ley del tiempo de tra-

?ajo*, entonces lo dnico que se deduce del fracaso de las fórmulas 

(1)-(3) ea lo siguiente: las ecuaciones (1)-(3) no son formulaciones 

aceptables de la ley del tiempo de trabajo. Por lo tanto, es nece-

sario aceptar, como un hecho, la existencia de tecnicas.alternati-

vas y procesos de producción conjuntiva,.y buscar una formulación de 

la ley del tiempo de trabajo que,.tomando tal hecho en cuenta, dé una 

mejor aproximación al valor de los productos que la ecuación (3). 

/Y qué hay acerca de las restantes suposiciones (M3) y (M4)? 

Con respecto a (M3), dudo que la ley del tiempo de trabajo en 

aran fundamental, en el sentido lógico del término, que la teoría de 

la explotación, si el dualismo clasista de Marx entra en conflicto 

con una formulación aceptable de eta ley, qUe excluya la suposición 

(113), tanto peor para el dualismo clasista de Marx: No veo por rin/ 
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cabria que sacrificar el elemento teórico básico de la TEM en aras 

le un enunciado falso que le es inesencial, Aunque esto no niega 

.a existencia de explotación en el papitalismo, es posible que por 

sazones políticas les disguste a los marxistas una modificación de 

La TEM en la que no se afirme (aunque circunstancialmente pueda ser 

cierto) que todos los trabajadores son explotados en la misma propor-

zión: Pero ese sería un problema pata los Marxistas, no para la ley 

lel tiempó de trabajo. 

Natyralmente, la búsqueda de una formulación'aceptable de la 

Ley del tiempo de trabajo debe tomar en cuenta que los instrumentos 

ie trabajo o "bienes de capital" tienen la duración que tienen. Se-

ría prematuro discutir la posibilidad de eliminar el, conflicto -ae-

lalado por'Mórishima-- entre el hecho de que los bienes de capital 

curan más de un periodo y la aserción de que la parte del capital 

constante que es transferida a los productos debe igualar las inver-

siones de reposición en cada periodo. Sin embargo, es importante 

seAalar qué ese conflicto aparece dentro del marco de una solución 

particular al problema de la transformación de valores a precios 

(la del mismo Morishima (1973)), solución que, a su vez, está basada 

en la ecuación (3). Creo que es más pertinente ahora que nunca in-

sistir en la necesidad de mantener dos cuentas por separado; por un 

lado, la cuenta de los valores; por el otro, la de los precios. A 

ello agregaría que también en necesario suboridinar el problema de 

la transformación al de la determinación cnantítátiva del valor: 

Tratemos primeramente de comprender qué en esa maznitud (supuesta-

mente ob‘  Itiva) que Marx llamó 'valor' --y, sobre todo, desarrolle- 
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)s métodos específicos que nos permitan medirla con precisión--

ates de tratar de determinar las relaciones precisas y regulares 

atre esa magnitud y los precios (si es que hay alguna). 

Sostengo que el problema de encontrar una formulación general 

ceptable de la ley del tiempo de trabajo es el problema fundamental 

ala TEM y un reto a todos aquellos que pretenden tomar a la teoría 

e Marx como una propuesta seria de una teoría científica acera del 

ancionamiento del sistema capitalista. Sin embargo, hasta donde yo 

é, la importancia fundamental de la ley del tiempo de trabajo no ba. 

ido plenamente ,comprendida por los teóricos marxianol y, lo que es 

1c grave, algunos de ellos ni siquiera han sentido que sea necesa-

ia una ley tal. ,‘ 

Es difícil decidir si la tarea de encontrar una formulación 

,ceptable de la ley del tiempo de trabajo habrá de verse coronada 

,or el éxito. Quizá, todas las posibles formulaciones de la ley 

lel tiempo de trabajo habrán de encontrar dificultades insuperables, 

la cuyo caso la TEM se encontrará en un grave predicamento. Pero 

!so es algo que todavía está por verse. Muchos senderos tendrán 

iue explorarse antes de que se alcance una decisión final. Mientras 

:ento, en el siguiente parágrafo propondré una formulattón de la ley 

tel tiempo de trabajo que toma en cuenta --entre otras cosas-- la 

lxistencia de técnicas alternativas y procesos conjuntivos. Preci-

iamente ék aparato conceptual y los enunciados mínimos requeridos 

»ara formular la ley del tiempo de trabajo constituyen el elemento 

teórico básico de la TEM; la ley misma será introducida como un teore- 
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de ese elemento teórico. 

2. Una reconstrucción del núcleo básico de la TEM. 

Es 	!cho notable el que Marx haya estado conciente del problema 

de la elección de técnicas, 'pues en el Capítulo X'del Volumen :3 de 

EC él introdujo una distinción entre los que llamó 'Valerea, indiVi-H. :  

duales' y 'valores de mercado', para dar cuenta del hecho de que .  :• 

bienes del mismo tino pueden ser producidos bajo "diversas condicio- 

nes". El valer *de mercado 	no debiera ser confundido con el 

precio de mercado--- corresponde exactamente a lo que hasta aquí he 

llamado simplemente 'valer'; la novedad reside en la introducción 

del concepto de valor individual, que sólo coincide con el valor de 

mercado, o simplemente valor, en un caso especial: cuando sólo se 

utiliza una técnica para producir el valor de uso (esta aserción 

puede ser demostrada como un teorema). Si hay, en una misma forma-

ción social y en un mismo periodo, a técnicas alternativas distin-

tas para producir Mentes de tipo i, entonces tenemos a valores indi-

viduales (no necesariamente distintos)correspondientes a ese tipo 

en la formación. Lo que esto significa es que un bien de tipo i 

tiene un valor individual que depende de la técnica que efectivamen-

te ha sido utilizada para producirlo. Se sigue que dos ejemplares 

del mismo tipo pueden tener valores individuales diferentes, i.e., 

que dos bienes del mismo tipo pueden ser producidos mediante la in-

versión de diferentes cantidades de tiempo de trabajo social. Pero, 

de acuerdo con Marx, estos valores individuales diversos "deben eu 

tar nivelados para formar un solo valor social, el valor de meren-

do 1:—.1"."  ¿De qué manera estos dife entes valores individuales 

l'ornan un líolo valor soetal 9  Depmns que el mismo Marx contesto. '1l 
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pregunta. 

En rigor, r...1 el valor de mercado de cada mer-
cancía individual o de cada parte alícuota de la 
masa global estaría determinada por el valor glo-
bal de la masa, el cual surgiría por adición de 
los valores de las mercancías producidas bajo 
las diversas condiciones, y por la parte alícuo-
ta que de ese valor individual corresponderla a 
la mercancía individual." 

Los anteriores seAalamientos de Marx sugieren una formulación:• 

de la ley del tiempo de trabajo que si tome en cuenta la existencia 	, 

de técnicas alternativas. Sea Al  la masa global de bienes de tipo 

y suponga que no todos los elementos de A fueron producidos bajo 

las mismas condiciones, i.e., que fueron producidos mediante a téc-
. 

nicas diferentes. Escriba x.:11.15,  así x fue producido con la misma téc-. • 

0.eluque y; obviamente, 	es :Una relación de equivalencia. Sea 

(X1,... ,X} y sea u:Ai---->R una función que asigna a cada ' 

bien xE.A la cantidad en que está dado (e.g., p(x) u 40 kg de hari-

na) 1. 1  Si XI.  ea el valor de una unidad de bienes de tipo i (e g.., 

el valor de 1 kg de harina), u. es el valor individual de cual-

quier bien en XI., NI  es el cardinal de X , y uw  et le cantidad en que 

cada bien en X está dado (1<- KEs) entonces el valor global de la 

masa Ai de bienes en igual a 

nientran que la adiel6n dt Ion vnloren indlvidunleG de lon elementon 

en A  no en amo 

a 



(4)  11 
, 
uK. NK 

Por otro lado, el 'valor individual de cualquier x c XI( 	-K a) está 

dado por 

a 	+ 	+ a 	+ 1 
IK 1 	K (5)  

133 

que Marx afirmaría, por lo tanto, sería la validez de la ecuación 

donde aJK es un coeficiente peculiar a la K-ésima técnica utilizada 

para productt bienes de tipo i, y 1r  es la respectiva cantidad de 

trabajo directo- 

El lector puede verificar que a partir de (4) y (5) es posible 

obtener una ecuación lineal exactamente de la misma. forma que la ecua-

ción (3) de Morishima. Dado que hay un par de ecuaciones como (4) 

y (5) para cada tipo de bienes, uno puede obtener un sistema de ecua-

ciones lineales simultáneas para determinar el valor de todos los 

productos (aunque los coeficientes, naturalmente, resultarán algo 

complicados). Desgraciadamente, las ecuaciones (4) y (5) son ina-

decuadas porque, aunque toman en cuenta la existencia de técnicas al-

ternativas, ellas son Válidas (si es que lo son en absoluto) sólo ba-

jo la, suposición de que no hay problema de producción conjuntiva --y 

vaya que lo hay. Marx no parece haberse dado cuenta de este proble-

ma y, por lo tanto, no podía haber propuesto una solución. Sin 

bargo, hay una aparente solución que se presenta como Plausible-

grandes rasgos, la solución consiste en lo sluiente. Sea fx1 ,..,,xm l 

el, conjunto de los outputs de un proceso dado, donde xl,,..,xr  non 

productos no todos del ml:imo tipo, Si n li,...,ani  san los coef1c1411- 



134 

:s correspondientes a ese proceso de trabajo y 1
i 
es la cantidad 

trabajo directo, entonces reescribimos (5) como 

5) ,x }) = a X
1 
 4-, 	+ a X + 1 

0 	ni n 	1.  

aciendo la suposición de que u es una función de conjuntos aditiva, 

definiendo u(xd como u((xd) (1K4.--a), obtenemos 

7) 	7: u(x ) = a X + 	a' X -I- 1 
1 	• ni n 

W21 

odo esto es muy fácil. El problema es, desde luego, cómo vamos a 

istribuir el valor individual u((x
1' 

 .,t }) del conjunto de outputs 
O 

ntre sus diferentes elementos. Se presentan varias posibilidades. 

a primera de ellas consiste en hacer la distribución de una manera 

otalmente arbitraria, per e esto no parece muy satisfactorio. Porque 

uizá existen razones objetivas, todavía ignoradas, que detrminan u-

A distribución dnica del valor individual adherido al conjunto entre 

.os diferentes coproductos. Creo que esta es una posibilidad que me-

Tce ser explorada y la adoptaré implícitamente como una conjectura 

kn la presente reconstrucción. 

Las oservacionea anteriores pueden ser utilizadas para formular 

anta nueva versión de la ley del tiempo de trabajo que tome en cuenta 

In exiatencin de técnicas alternativas y procesos conjuntivos. Los 

r:érminon primitivos necesarios para formular can nueva versión son 

loa siguientes diez: ti, T, A, p, 6, p, 	• T, o V X. Trotaré de dsr 

uso idea de SU se:al:tan factual ri un monentm, 

ea U; con 	val 	de uau, 	f!., un col 
	di- ( 	11,0.4 
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lue por virtud de sus cualidades satisfacen necesidades humana$ del ,  

:ipo que fueren, T es un conjunto de ternas ordenadas nue represen-

:an procesos de trabajo A es el conjunto de los valores de uso en 

quellan sido filtrados por un trabajo previo i.e que son pro-. 

luctoade algún proceso de trabajo, no necesariamente en T. p es 

zna función qué:asocia:á cada prodesO en Tau correspondiente clan, 

l'unto de cóproductol, 	•un elemento de G)(A). 

ó es una función con valores reales -que asigna a cada par 

cx, t> e' A X T el tiempo promedio (digamos, en horas) durante el cual 

mía fuerza de. trabajo ocupando la posición que x ocupa en t está 

aplicada al'. trabajo en un proceso laboral del tipo al que t perte-

aece." Esto refleja la posibilidad de que algunose.trabájadores 

trabajen más tiempo que otros en uno y el mismo procesa de trabajo, 

dependiendo ello de la función que desempeften en el proceso.. Por 

ende, ó puede asignar diferentes duraciones a diferentes fuerzas de 

trabajo en uno y el mimó proceso laboral, siendo la suma de estas 

duraciones la cantidad de trabajo directo invertido en el correspon-

diente conjunto de productos. Naturalmente, x no es una fuerza apli- 

cada en t ssi 1(x,t) 	O. 

p es otra función con valores reales. Asigna a cada elemento 

de U la medida de su cantidad. De esta manera, si x es un tipo de 

bien que puede ser contado (como un automóvil), diremos que p(x) 

1 unidad. Si 1a cantidad de x se determina mediante unidades de 

peso, longitud, etc., entonces p(x) ser51 un número referido al 

(e1 	cntrieo decimal (mermo, }ciloeramo v unidades deriv;-dan). 
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- es una relación que tiene lugar sólo (n'irle valorgs-de,uGo-; 

al mismo tipo; por ejemplo, dos volúmenes de mantequilla de la misma 

alidad y composición qUimica (Enero no necesariamente de la misma 

noticiad!). Obviamente, 7 es una relación de equivalenCia. 

T es una función con valores reales que asigna a cada par 

ic,t>17AXT la duración económica media de un valor de uso de tipo x, 

asempeñando la función que x realiza en t, en un proceso laboral del 

ipo de t. Si x no es un medio de producción en t, entonces T(x,t) = O. 

u es una función de conjuntos aditiva definida sobre e(A). A-

igna a cada conjunto de valores de uso el valor individual que les 

orresponde; como vimos, este valor individual depende de la técnica 

articular. X tiene propiedades matemáticas semejantes, pero asigna 

na magnitud diferente a cada conjunto de valores de uso, a saber: 

1 tiempo de trabajo socialmente necesario para 'ni producción o su 

alar de mercado. La correspondiente unidad para X, asi como para 

, es hombre por hora. 

Los únicos de los conceptos anteriores que parecen ser TEM-teóri- 

os son u y X. 	Si esto es el caso, entonces el conjunto de los mo-

elos parciales potenciales de nuestro elemento teórico puede ser de-

inido como sigue (donde 'sin-  en una abreviatura de 'sistema de pro-

esos de trabajo'  

Di) 	'L, SPT flsi existilt U, T, A, p 	, 	y r tales que 

I I 	 A 	 , 
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(2) U es un conjunto finito y no vacío 

(3) T es una relación ternaria entre subconjuntos no vacíos 

de U tal que, para cada t«::T, los componentes de T son 

ajenos por pares 

(4) A es,un subconjuntono vacío,  de U 

(S) p:T > (A)-(0 es una función invectiva tal que  los  

elenentos de su rango son ajenos por paren 

(6) 6:AX 

(7) ti:U•40- 

(8) es una relación de equivalencia sobre U 

(9) T:AlkT--,14; 

Como se puede ver a partir de la definición, si tl entonces 

t es triplo a1iX2,X3> de sUbconjuntos de U. Estos subconjuntotves-

tán en una cierta relación que puede ser expresada como sigue: Los 

elementos de Xl  transforman a los de X3, utilizando a los de X2, 

ra alcanzar un propósito previamente establecido. Si se tiene en 

mente esta intensión, la siguiente definición debe ser intuitiva. 

(D2) 	Sea t = <X ,X
2 
 ,X

3 
 sun elemento arbitrario de T. Entonces 

definimos: 

(1) la blarzil de trabajo de t, F(t) d  X
1 

(2) los instrumentos de trabajo, I(t) ,-(1  X2 
(3) los ohjelos dg trabajo, 0(t) d X3 
(4) el producto de t 	p(t) 

(5) los Tedlos je prIlducOón de t, M(t) »d  F(t)l,I(t)k/0(t) 

(6) los medio!! or“ficinles de producción, MA(t) 	M(Orl A. 
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Por otro lado, observe que el conjunto global de productos del 

lis tema puede ser definido como k.)1(T). 

El problema de la elección de técnicas ha jugada un papel muy 

hportante en algunas discusiones recientes concernientes a la ceo-

:la :del valor,de Marx Pero, ¿qué es una técnica? IntuitiVamente,. 

ua técnica ea una "forma de hacer cosas", i.e., un procedimiento 

latablecido que sé repite una y otra'vel de una manera muy regular. 

)esde el punto de vista de la TEM, sin eMbargo, una técnica es algo 

ads que esto: no. es simplemente dna manera de hacer cosas,.aino una - 

flanera. de. hacer cosas aplicando siempre los mismos tipos y cantidades 

de fuerzas-de trabajo,e instrumentos.de trabajo a los mirará,» tipos y 

cantidades de materias primas, para producir los mismos tipos y can- 

tidades de productos. Por ende, dos procesos de trabajo que emplean 

la misma técnica son equivalentes en un sentido muy fuerte. Trato 

de capturar este sentido mediante la definición 

(D3) 	Sean t1  ,t2  elementos arbitrarios de T. Decimos que t1 
es 

técnicamente vvivalente a t2 (t1Et2) ssi 

(1) hay una biyección 

$:p(t1) 
p(t2) 

tal que, para cada xe p(t 

00(x)). 

, x-1(x) y, más aun, p(x) 

(2) hay una biyección 

4,$:MA(t1) u MA(t2) 

tal que, pare cada x€,./4A(t ), x pertenece a la 1.-4stma 

componente de de t sal «x) pertenece a la 1-lalma can- 
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ponente de t9 (1_I: 3) y, más aun, u(x) 	n(1)(x)). 

Obviamente 5 es también una relación de equivalencia de manera 

me los. dos teoremas siguientes son triviales 

(T1) induce una partición de A en clases de equivalencia. En parti- 

cular, 	induceuna partición de 13. .1.4 en tales clases. 

(T2) 2 induce una partición de T eh clases de equivalencia. 

pe acuerdo con liarx, "el producto global --y pot tanto también 

la producción global-- de'la sociedad se descoMpone en dos grandes 

sectores 

1) Medios de upducción, mercancías que poseen una forma bajo la 

cual deben ingresar en el consumo productivo, o cuando menos pueden 

ingresar en él. 

II) Medios de consumo, mercancias que poseen una forma bajo la 

cual ingresan en el consumo individual de la clase de los capitalis-

tas y de la clase obrera. 

En cada uno de estos sectores, la totalidad de los diversos ra-

mos de la producción pertenecientes al mismo constituyen un único 

gran ramo de la producción: en un caso el de los medios de producción, 

en el otro el de los medios de consumo"." Observe que Marx en este 

pasaje, ast como en muchos otros de EC, parece estar suponiendo que 

el sistema económico es cerrado, i.e., que el producto total P coin-

cide con A, el conjunto total de medios (artificiales) de producción 

y consumo individual. Sin embargo, es en mmeral cierto que no todos 

los bienes asequibles en una sociedad dada, sean de nroducción o de 
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consumo, han sido producidos dentro de la sociedad (simplemente 

piense en loS bienes, importados). Por ende, no seguiré a Marx en 

ese respecto porquelsiento que esa suposición no es realista. En 

vez de ello, trataré de tomar en cuenta el hecho recién mencionado 

mediante ciertas ligaduras que serán forMuladas despUés Por lo 

tanto, en vez de dividir el: conjunto global de productos en des sec-

tores, dividiré el conjunto total de artefactos en dos clases: una 

de medios de producción, la otra de medios de consumo. Esta divi-

sión será hecha de tal modo que un bien caracterizado como dé pro-

ducción no necesariamente tiene (rue ser usado como medio de produc-

ción en algún procesó laboral actual; el punto es justamente que 

puede ser usado como un medio de producción. Está modalidad, a su 

vez, será interpretada en un sentido restringido, relativizado, co-

mo sigue: un bien xe A puede ser usado como medio de producción en 

un srr14 ssi existe una técnica en Q.), (un tipo de procesos de traba-

jo) tal que esa técnica usa artefactos del mismo tipo que x como 

medios de producción. Todo esto se logra con 

(D4) 	Sea XG Ajm un tipo de artefactos. Decimos que X es un tipo  

de bienes de producción esi XnM(t) es no vacía para algún 

t€ T. Si X no es un tipo de bienes de producción, entonces 

decimos que X es un tipo de bienes de consumo, 

A partir de ahora, me apegaré a las siguientes convenciones 

(excepto en la demostración del teorema (3), donde introducirá algu-

nos cambios en la notación): 

Convenció:7 1. Si existen n tipos de bienes de producción y m-n ti- 

pos de bienes de consumo en AP,, entonces ordenamon 'do Ual 
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que Al ,...,An  sean todos los tinos de medios de oroducción, mientras 

que A, 	son los tipos de bienes de consumo. Definimos una n+1 	m 	. • 
sucesión P, 	Pm  de conjuntos tales que Pi  .PflA (1.1; 1_4: P)': Ob- 

serve que P puede ser vacío (si no se nroducen bienes del tipo i en • •  

el sistema), en cualquier caso, Pie. Al:. La colección de los conjuntos 

no vacíos en la sucesión 	es precisamente Pl-. 

• 
Decimos que un tipo YQT/1. de procesos de trabajo produce medios  

de producción ssi, para algún tipo N 	lin) de medios de produc- 

ción, D(orlAi  es no vacía para. algún (y por ende para cualquier) 

t e Y. 

Convención 2. Si existen p tipos de proceses de trabajo que producen 

medios de producción y q-p tipos de procesos de trabajo que producen 

sólo medios de consumo en T/E, entonces ordenamos T/ de modo tal que 

Ti ,...,T son. los tipos de procesos laborales que producen medios de 

producción y 
Tp+1" ..,Tq 

son los tipos de procesos de trabajo que 

producen exclusivamente medios de consumo. 

Convención 3. Para cada tipo T (14-: j lq) de procesos de trabajo, 

ordenamos los elementos del conjunto de productos de cada proceso 

en Ti  de modo tal que formenuna cadena, y de modo tal que la función 

(1 de (D3)-(1) sea una función isótona. 

El siguiente paso en nuestra reconstrucción es definir un con-

muto de coeficientes técnicos para cada tipo de proceso de trabajo. 

ObOrvene que no se utilizan conceptos te6rtcon cara este prop6stto. 

(DS) 	2ea 	A un medio de uroduecieSn arhltrarlo de film 1 (I P_ 
- I 
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n), y sea t T un proceso de trabajc de tipo j (1 	q) 

Entonces 

(1) P (x, 	4 	t) 
1(x)' 
	

es el. • índice de reemplazo  " T  

• de un medio de producción de tipo A (dado en la canti-

dad u(x)) que desemperia la función que x realiza en un 

proceso de tipo T 

(2) si  

ciente técnico  

(xi,. .,x } ,entonces definimos el Coefi. 

a 	(1 	n) , (1 j 10.  mediante la:ecua- 
ij 

     

(3) si f(t)'.« {x:  ....,x8  }, entonces definimos 3 	• 
de trabajo vivo invertida en t como 

la cantidad  

La unicidad de los coeficientes técnicos, al igual que la de la 

cantidad dé trabajo directo, para cada tipo de proceso de trabajo, 

se deduce de las siguientes suposiciones: si tEt ' y tv es. el mapeo 

biyectivo de (D3)-(2), entonces T(x,t) 	T(0(x),t') y 6(x,t) 

4(1(x) ,t') , para todo xEM
A
(t). Estas suposiciones constituyen una 

definición implícita de t y 	(recuérdese que ellas asignan prome-

dios), y ser/1n introducidas como axiomas propios en la definición de 

los modelos de nuestro eleshento teórico. Mientras tanto, permítase-

me introducir los modelos potenciales (H o). Esto se lleva a efecto 

mediante la definición del predicado conjuntista Istatema de proce- 
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sos de trabajo con valuación' (SPTV). 

(D6) 	.:teSPTV ssi existen U, T, A, p, S, p, 	r, u y A tales que 

(1) 9.1 - <U, T, A, n,  S, p, 	r, U, A> 
^s. 

(2) <U, T, A, p, S, p, 	r> ESPT 

(3) <A, e(A), u> es un espacio de medida 

(4) <A, 6'(A), A> es un espacio de medida. 

Observe que en (D6) nos apartamos de la suposición usual, de a-

cuerdo con la cual A está exclusivamente definida sobre el conjunto 

A. En vez de ello, suponemos que tanto A como u están primariamente 

definidas sobre la a-álgebra de subconjuntos de A, i.e., que son me-

didas sobre el espacio medible <A, ea». Sin embargo, consideramos 

que tanto u como A están también definidas sobre A, pues podemos de-

finir X(x) ,..c1 9,((x)) y u(x) -d  u((x}), para cualquier ',CE A. 

El siguiente paso ahora es la introducción de los modelos del 

elemento teórico. El correspondiente predicado conjuntista es 'sis-

tema de procesos productivos' (SPP), 

(D7) 	2.! e SPP ssi existen U, T, A, p, 6, p, 	T, u y A tales que 

(1)% 	<U, T, A, p, 6, 11, 	T, 

(2) ZI¿ SPTV 

u, A> 

(3) Vt,t1  T; Vxé, A: ni Un' v xeM
A(t) , entonces 

r(x,t) 	l(q)(x),t') 

t.' 	T; Vx G.17: si t7t.' 	x 	F(t) , entonreq 
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(5) para cada tipo T
J 
 de procesos de trabajo (1A j ..- q), sea 

j
Y 
 el número de coproductos en cualquier proceso de ti-

po T. . Entonces existen números reales no negativos y 

únicos r ...,ra  tales que r + ... + ri 	1 y tales 
1' 	Jy 	1 	..1,1, 

que, para todo t E Ti:   si p(t) = {x-1'. ., x4 ) entonces : .ly 

u(xk) " li(p(t)) .rk  (1f. ic4:j ), y 

r'=-Y 
a
lj
X + 	+ a

njXn + 1jl u(xk)  

(6) para cualquier tipo Ai  de artefactos (15--i m) , el valor 

a
l de una ,unidad de artefactos de tipo i está dado por 

u(ki)  

17 v(x) A   

Los axiomas (3) y (4) pueden ser tomados como definiciones im-

plícitas de T y 6; obviamente, si (como Marx sugiere) estas magnitu-

des se determinan empíricamente mediante promedios aritméticos, en-

tonces las ecuaciones (3) y (4) serán satisfechas. Sostengo, por o-

tra parte, que (5) y (6) constituyen las ecuaciones fundamentales 

del elemento teórico básico de la TEM. Estas ecuaciones toman en 

cuenta la existencia de procesos conjuntivos, técnicas alternativas, 

trabajadores calificados y diferentes duraciones de los medios de 

producción. También toleran la posibilidad de que el sistema sea 

abierto. Con respecto a esta última posibilidad, el lector puede 

preguntar: ¿Cómo se pueden considerar las funciones u y I como de-

finidas en todo el espacio medible ,A, WA)› cuando el sistema es 

abierto, dado que en tal cano no tolon los plemenros do A han nido 
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producidos dentro del sistema? La respuesta que propongo a esa pre-

gunta consisten en lo siguiente: Si x es un bien de tipo A
i 
no pro-

ducido en el sistema, i.e., en la misma formación económica durante 

el mismo periodo, entonces el valor individual de x no es determina-

do en el sistema en cuestión, sino en aquel otro sistema donde x ha,  

ya sido elaborado: la idea es que x "brinca" de un sistema al otro 

cargando su propio valor individual tal y como ha sido determinado 

este valor individual en el primero. Esta idea puede ser precisada 

mediante el siguiente par de ligaduras. 

Sean '11.,'ISPTV. Escribimos el conjunto de los artefactos de & 

como 	el de los artefactos del} como 'AA', y así para el res-

to de los parámetros. Entonces propongo: 

(C1) Para cada 21 e SPTV y para cada x e A v. 'existe un 2i SPTV tal que 

X e. P21' 

(C2) Para todo 1.1,95e 9—.1?V' y para cada x e Aun 	(x) 	(x) . 

(Cl) afirma que todo artefacto en cualquier sistema debe haber 

sido producido en algún lado. Creo que esto es muy obvio. (C2), por 

otra parte, no es tan obvio, aunque tiene la siguiente consecuencia: 

Si una formación a "inunda" el mercado de otra formación a' con un 

número de productos del mismo tipo (que tienen el mismo valor indivi-

dual) mucho mayor que el número de bienes del mismo tipo producldoe 

en o', entonces el valor de los productos de ene tipo en o' tiende a 

nivelarse con el valor individual de esos productos de o. Sin em-

barw), ello no es suTictente para justificar (C2) , Pero dejaré su 

justificación (o nu refut 1.6n) torna un problema abierto. En cual- 
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quier caso, bajo la suposición de que el sistema es cerrado, i.e., 

que A = P, el siguiente teorema es derivable: 

(T3) Para cada tipo A de productos (1 	, existe una ecuación 

lineal que tiene precisamente la forma 

X 	
b X + ••• + b 

X+1 
li 1 	ni n 

Prueba. 

Para cualquier i (11..m), arbitrario pero fijo, sean TI, 	,Tv ET/E 

todas las técnicas actualmente utilizadas para producir bienes del 

tipo i. Para cada T '(1.4 x4,1v) sea X el conjunto de los productos 

de cualquier proceso de tipo T y sea N el número cardinal de T . 

Dividimos el conjunto X en dos subconjuntos diferentes Y y 2. , 
K 	K - 

dande '1c es el conjunto de todos los bienes de tipo i producidos por 

el proceso, mientras que Zic  es el conjunto de los restantes coproduc-

tos. Denotaremos el valor individual u(X ) del conjunto XK  con 1UK I. 

Si X 	YKU ZK 	}1b)(X. 	1, donde 	es el núme- 
K K 	KO 	KO+a 	KY 

ro de bienes de tipo i incluidos es Xn  (i.e., K es el nómero cardi-

nal de YK), entonces, por el axioma (D7)-(5), para cada técnica K 

K 5.- v) existen duicos nómeroo reales no negativos r K i 	 K y  

tales que 

u “ a •.. 
nx 

r • u + 

n-I 

.-\ 
r • u . 
K0 K 

Dado que 

(. Y ) 	o + • • 4 	r 
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por ende, 

u(Ai) U(Y )s NK; 

u(A1) uK  (RK  NK  ). 

Si denotados el número I (r,R+1 
Y 

expresi&t anterior se convierte en 

Pero el lector se puede convencer a si mismo de que 

luego, 

Si denotamos 2: 1100 con 'M', entonces, nor el axioma (D7)-(6), 
xeik 



Kmi K 1 

u(Ai) 

Mi 

u (R N ) 
K K  K 

K=1 

U 
.RN a 

oc..1 

R N a_ 
K uK 
Mi  

RK  N K1 

K=1 	M/  
+ 	Al 

Katli 
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La aserción queda asi debostrada. 

3. Conclusiones y problemas abiertos. 

La ecuación derivada en el teorema (T3) es la forma especifica que 

asume la ley del tiempo de trabajo en los sistemas cerrados; en gene-

ral, las formas que asumirá la ley dependerán de las peculiaridades 

de los sistemas a los que se aplique la teoría. La formulación de la 

ley en toda su generalidad está-.dada por los axiomas (D7)(5) y (6). 

Dejo como problemas abiertos encontrar una formulación más sintética 

y elegante de la ley del tiempo de trabajo, net cotuo investigar las 

formas especifican que habrá de asumir la ley sobre todo en loa siste-

mas abiertos. Sería una taren para la ciencia normal marxiana (ni 

es que hay alguien interesado en ella) construir;  a partir de los ante-

riores resultados, mltodos específicos y prácticos de medición del va- 
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or. 

El lector ya se habrá dado cuenta de que el núcleo teórico elemen- 

:al reconstruido en el parágrafo anterior no incluye 	cier 

:os aspectos que si deberían estar comprendidos en una recosntrucción 

bel núcleo de la teoría del valor. Por ejemplo, no contiene conceptos 

:ales como el de valor de cambio o intercambio, ni tampoco incluye a 

.a ley del valor. Por lo tanto, el núcleo reconstruidono es el corres-

=diente a la teoría del valor. tis. qué elemento teórico corresponde, 

mes, dicho núcleo? Obviamente, auno más fundamental y abstracto que 

La teoría delvalor; corresponde --digámoslo de una vez-- a una teoría 

regíonal de la TEN que a mí me gustaría llamar 'teoría general de la 

›roducción'. Es importante que el lector tenga presente que esta teo-

ría más abstracta emergió --por así decirlo, a posteriori-- del análi-

3i0 lógico de la teoría del valor, y que su existencia no es, por lo 

tanto, una mera presunción basada en alguna "lectura" de,EC. La asar-

:ión (que yo creo verdadera) de que la teoría general de la producción 

3e aplica no sólo al capitalismo, sino prácticamente a cualquier for-

nación económica de la historia con un cierto grado de organización 

social, no es objeto de disputa filosófica, sino una aserción empíri-

ca (la aserción empírica de la teoría) cuyo valor veritativo debe ser 

decidido sobre la base de la investigación científica. 

Hay buenas razones para suponer que la teoría del valor es prect-

temente una concretlzación de la teoría general de lo producción. Por 

lo tanto, está abierto el (difícil) problema de reconntrutr In prime-

ra COMO una enneretizad6n de la . liegunda. Esencialmente,, este proble- 



15n 

na consiste en wYregar a la teoría general de La Producción los con-

2eptos mínimamente necesarios para formular la ley del valor. Se 

trata, ciertamente, de un problema muy dificil, pues nadie parece 

conocer a ciencia cierta el contenido y la estructura de la ley del ' 

valor. Sin embargo, es sólo mediante la formulación de leyes más 

concretas que la ley del tiempo de trabajo, de leyes pile conecten los 

valores calculados -con esta ley con otras magnitudes "observables" 

como los precios, que podremos llegar a percibir la relevancia del 

valor como prtncipio explicativo de determinados fenómends sociales. 

Para concluir, pues, quisiera sefialar que hay mucho trabajó ntta-

teórico por hacer sobre Ia TE'4 Eápero que el presente esfuerzo pue-

da servir como punto de partida para ulteriores desarrollos. 



)tas. 

El capital (EC), tomo III, sección 1, c. 1. 

Cf. EC, t. I, s. 3, c. 6, 7, 8 y 9. 

EC, t. I, s. 1, e. 1. 

Cf. Harnecker (1969), Lapidus y Ostrovitianov (1971) y Pesenti (1974). 

EC, t. I, s. 3, c. 5. 

EC, t. I, s. 3, c. 5 y 6. 

Cf. Morishima (1973a), p. 95. 

Se dice que la matriz A es productiva ssi existe un vector nositi-
) x° tal que x° >Ayx°. 'Esto .significa que todas las industrias de 
Lenes de capital el la sociedad pueden producir simultáneamente out-
its positivos netos cuando son operadas a los niveles x(9. La matriz 
es indescamponible si no hay un subgrupo independiente de industrias 

1 bienes de capital, es decir, un grupo de industrias de bienes de 
apital que no emplee outputs delootro grupo. 

Cf. Morishima (1973), pp. 7 y 8, y capitulo 14. 

'Yo vi este mismo problema independientemente de Morishima en García 
e la Sienra (1980), pp. 85-87. 

1Morishima (1973), pp. 192 y 193. 

'Morishima (1973), pp. 170 y as. 

'EC, t. 3, s. 2, e. 10. 

'En importante netialar que don riScnicas diferentes nueden areolar 
antidades di9tintas del mismo tipo de producto. Supondremos, nio 
harp,o, que nna tUnica ftlempre arrola la misma cantidad. 



IsMarx implica en varios nasajes de EC nue las fuerzas de trabajo 
caen bajo el concepto de valor de uso, t.e., nue una fuerza de traba-
jo es un valor de uso de cierto tipo (Cf. CC, t. 1, s. 2, c. 6). Por 
otro -lado, esta suposición es necesaria liará derivar ¿as ecuaciones 

: que transforman el trabajo potenciado en trabajo simple. 

I sLósconceptos -teóricos en el campo de la teoría económica son aque- 
llos que los economistas llaman 'variables endógenal', 	varia-
bles' que no pueden ser determinadas sin usar las ecuaciones, Las' 
variables ex6enas, porotra parte, son aquellas que pueden ser de-
te rminadas. empíricamente. 
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